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l N ~ n o D o e e I o M 

El presente estudio, dcatncn la importu.,cia de un~ figura 

c!'.>ntractual acociativa quo la práctica, en base al principio 1o 

libertad contractual, ?la v.or.!:!r> utilhan<lo, oin ""tar regulada por 

la Ley -es decir, oo un contrato innominado-. Co\:.a ti;:.:rtt 

proveniente dol dorocho anglc~!tjón n 11 Common Law" ha tenido ya 

aceptación en C\tr~s legislnciotH!t.i cto O.srecho Civil iatct, ¡¡j;:ico .;e 

h" r.uotrRJ.do a cota corriente pero m;lo óosclo el punto ele. vista 

tormul porque es un uso roitornclo en el üovoni:-: vcor.é::ico nncional. 

Dicho c.:0J1trato co donomj na "Join~ Vonture'; (o en '".)~pañol, 

nor.otro3 c.sceigirnos el término "Contrato de Ci)ernc:l.)n Conjuntr. 11 ). 

Este, e:s un centro.to auociz.tivo de naturaleizn no !'.!C"~}ntarin, ci.; 

decir, no ti')ne pcraon&lidud jur1dic:":? como lnn otrr\s formas 

asocintivaG ccntampladao por la I..oy General de Socie<l~dcs 

Herc3ntiica que, c<>n cxepción de la asociación en particiración (la 

cuu-:_, 1le hecho, no es unn nocicdad, lo mismo que la figura qlle nos 

ocupa.j t::o.=c-:n como condic.ión "sine qua nonti la personalidad 

juridico.. 
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Pol' lo que to~a a ln l\nociacién en participación, vcrornoa las 

d!fcrnnclas quo, niopacl:o dol Contrato do Opornción Conjunta, la 

ponen en dernvinntn.jr como contrato "Protoacocioti"o11 • 

Ahc:&.~c bien, lA cot!lplcja nnturalo~a del CC'iltrato do üporación 

Conjtmta ha.ce de él un contrato quo puede cor, bi-=n orgnnizacio¡)al, 

o bi1~n prop3r:i.torio, con lo quo. nclarnoos qua pucdt1 .oarvir pa.A.·a 

croar un cornprorüt>o dol cu¡1J.. doperad~n lo.o reglas y el tórmino para. 

constituir una nucv~ perscn3 !:!eral, p~t'O esto. nicdnlidud del 

Contrato dt::. O?cración Conjunta no iinpllce, como vernmos, que. esto 

t~ngn peroonalidad juridica. 

E5 reli!vantc tambión la importancia que eato contrato ha 

tenido corno medio para forr1cnto.r la inval:ai6n eutranjorn, .en csl9 

estudio prctcndemoo darle ese enfoque. 

(tul,._¡,-,:; ..-::~::ic!"l~~ '!',.., ln ~rincipio de mi trabajo llegué a dudar 

de la n0ccGidud de este contrato con~iaerando quo pcdia~o~ 

precindir de Cl en baso a la asociación en p~rticipación, sin 

embargo, el estudie de esta figuru y su= defectos inGtilvnblcG, me 

conv~ncin~on rle las difr=.roncia9 que hacen del Contrato de Operación 

Conjunta, un ccntruto 11 Sui genorisº~ 
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Este contrato no os, como algunou pudiorn.n pensar, Hn 

instrumonto destinado, igual quo la asociación on porticipuci0n a 

a roseg~rze en algUn articulo do un cuerpo da lcyoe y anquiloserso 

alli, inUtil. Aún en México, so hu usado n nivelen oficialns, como 

es el cnoo de Pamc2', que catudiarc.moo. Lao rniomo.o c.conomias 

dirigidas como laa do Europa Oriental, han comenzado a reali.tar 

proyectos con accidento a la lu~ de ootos coutratoo. Pero donde 

tiona más apl ice.ción esto cantrat.o fi!B precice.n~nte ~" proyoctoo do 

inver.E.iión conjunta entro potencias oconóc.ico.s o cn\:.1.·f.l o¡:;.tn~ y 

paises en vias de deoarrcllo, cano nueatra patriZ\. Puonto que 

permito al paio anfitrión recibir bern.t.Licio.=.:. que :'.!~ t.J::n.sll.\d~n en 

\:.e:cnologia, capacite.ción, compotttividad, croplaos, divio.ns, etc~ 
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"Ignorar lo qt:e uucedió e.ntea do que nnciorttmos, es parmar~-..cor 

perpetuamente en l~ niñez" dijo Cicor6n el abogado m&a ~randa de 

la antlguodo;d y ciudadano do Roma y en p.-oc~aamor1te a Roma a quien 

rocordmnoa hoy en ol lugar do honor quo lo corrof!p.'.lndo llll la 

historia. W gloria do Roma dllt'ó 1'il ai\oo, en 10 uiglon loe 

romanos construyeron al m~yor imperio jn.r.:.:ln Vi!\to an al mundo. 

QuizáG las dimenuü,nuü y oolidtlZ do esta irn;.icrio cee.n sinénimo de 

.S'..l grandozn tanto como los grnndao n.cuecluct.ou dir.¡;ornoo por tres 

continentes, sus monur.1unton, las carrüterus que lo unian, r:u 

literatura y nu arta quo, aun::uu ...;~r.1cj~ntu ;:_•J. ::¿rlcgo tuvo imprenc 

el Bl!llo do podar, cló.n).co en todo lo qua ollas hacian. Sin 

embargo l~ horoncin mán import.antl'.! quo lcgnro11 a la huxnanidad fuó 

el ha.bo,.. tram•foi-modo un continonto fraccion~do en una gran 

comunidCid, F.or.11! nrRó mcCcloo quri todavia e:tCist~n de instithcio11on 

públicati y 1>oci:llo:o, tlo l.nstituciones juridicas y cuerpos de ley2a. 

I·n impodción de 11' IL>y dentro de 11ls fron~cras ilnporiales 

infundió a todo::; los romnnoa una fó absoluta on el do"";tlno de Roma. 

Esta fé, firmemente c.atublocidn en un tiompo en r¡uc rcgia.n los 

dior:cm pagnnoa ~ob:-sviv5.ó al dor.tronnmicnco Uul fiü~.:.=~::c J'.~rH::Ar 

y sustuvo, entrado el cuarto ~iglo, a l~ Ro!llu cri~jtiun:l~ 1' .. través 

del tieripo lan n;icioncn que han dojado huella en la historia 

tuvieron como b<lse ese mismo rt.rngo que hu llegado a canvertirne en 

13 



al común denoniinador de lao. s:ociedadeR superiores 

la Ley S' por las instituciones que ésta crsa .. 

El respeto por 

El dar.echo creado por los romanos eo pues, ~l lb9.z:.do mas 

valioso que t~':!j aron al mundo pt!ss es ol instrt01ento que ordenó la 

)l'Pax roraana 11 .. Nosotros ~omao herodero::; de la cultura latina, 

nuestras leyes zc encuentran cmbuidas del es9iri-t:u de dicho 

det·ect .. -', por supuesto ..ll pano del tielnp-o he. .;:;.volucionadn muchas de 

las inst\tucic~cs que er.t~ creó# por ~so cuando cstudiaroos alguna 

CL1estión juridica debemo:s, paru comf'.._·enderla, transportarnos hasta 

sus origenos. Esa es la razón por la gue a t!:'avés dl:? este trabajo 

conntan*:emente volvei.:.~ns a los ~onceptos básicos del cor1f'licto que 

¡;lantemnos en ól. 
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IJ\ "0BLIGATI0" E1l EL .CllRECHO ROl~llO 

La definición del concepto obligación estuvo ausente del 

derecho romano eu -Opaca do Gayo, el jurisconsulto del siglo II 

autor de las 11 lnstituciones 11 , quien se refiere a la obligación por 

medio de 11 un f;Ímple nunc tj:ansearnus obligationAs 0 1 (ahora 

negociamos con las obligaciones)ª Aunque parezca plecnasmo, la 

definición cló.sicn en el derecho ro~nno :::obre li'.l 0o!:tlig~tioº es 

posterior a la epoca clásica ric éste, se debe, como aseguran muchos 

tr<ltndi.stils, n un glo::;ndor po!;cL:l.::dco anónimo : •:obJ.igatio 

estiuris vinculum, que necessitate adstringirnur alicuius solvf!ndea 

rei, secundu.~ nostrae civito~is" que se traduce como "la 

obligación es un vinculo juridico por el cual que:3amos constreiHdo~ 

a cumplir n&cesariamentc de acuerdo con el derecho de nuestra 

comu~idad politica".2 

De la definición anterior se desprm1ac que en esta relación 

oxi!;tcn pcr lo menos dos nujeto~> {aunque estos como luego veremos 

pt1eden aer más) un sujeto activo -crnditori o rei credendi- y un 

1. AR1"~G10.o•u1z. Vlcemo. "ln-:tltuelcm::; c..!::l O<?re{;..40 ílc."!:>~" p.315 
2. FLC.115 1-tilr{lcid~nt, Cuillen.-<>. "El dzrecho p;lv~;) rc:..·..:.".O" p.307 
A~ esto trodu!:cl6r. u critlcccb p0r Ar<in:ifo·r:ul1 en ;;u obro "lrntlt0>;l0Ms é~ d::rccho rcc-.::.no" p.315 y 
316, la ccnsid.er,.._~s ce:r.:> In r-..1.s nccptcble. IJ11l!)o lo nzncl6n d~ ~ Rojhu \lfllegDl en su "Ccr.i,'l~~lo &.: Dcre:cho 
Civil" T.111 p. 7 m vr.z c!.:!l "q'J!:d:.:.-:,os CCl'IStrefildc:; a Ci....-;¡:)llr necesnrlu:znte", i::cntenclfl "nos corutrli\e 11 lo 
o::-cf!:1h.1<10 Ü;! pti911r r.lg.al."I cc3~ ..... pt>•J.ir tkl.r.:u<J!O interp1~l111lu .......,, ,..,._. u.1 J..Wr ~ 1..1.&.,..lir ul>1ú 1..J 
mccsorli:r.-..::ntc en al !:eHida Ce llquld;ir en e-.fou.J~ ~ c11rlctcr cc~lcu 
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facultado para exigir ,,¡ c:\lmplimiento de la obligación y el segundo 

eg quien eatá ob!iqado. Se advierte también que hay un objeto en 

esta relación, Paulo el jurista dice que úste conuintc en un dare, 

facera o prc~tar~ {dar, hacar ? prcGtar, raspactivamentP) al cual 

dicho objeto Floris Margadant añade un non fa.caro {no hacer). 

Tambión de dicha definición po•fomos notar la r.ecer:idad da cumplir 

el :coqueri:niento del 5ujeto ac~lvo pcrc;¡ua se nos puede requerir a 

éllo. 

El objeto de la ob~i;¡:'lcián ~l que nnt> 11(:.~;:.o::. :-cf~rido pued1:3 no 

ser un bien material, en cnso do que en torno a esto ne 

con::.tituyera l~ obli1:7ación. Bástenos considerar el caso de q-.ie la 

obligaci~n fu~ne de no traspasar loo limites da l~ ciudad ~ del 

imperio, en el cahó de "iºª alguien !·.lo.re castiyado con el 

dcsti~rro. Aqui no axülla un bien !'l~terio.l aobr~ el cual ce 

constH::.uya la oblit;!ación, cu simplemente: una obligación da nci;i 

facare. Consideremos ahora una obligación que se constituya sobre 

un bien :natúr.S.ñl, como el que t1E.trcos sn obligue a ~ntrcgarlG a 

i"lc!.c '"..!:'!!:'. t'!1rndriqa da caballos p<lrn las r>róxirneis carreras en el 

circo, el objeto de la cbliga~iOn no en la cuadriga, vl c~j~~~ ~~ 

una conducta (darc) que a su vez se rofiore a un bien müterial (la 

cuadriga). 

En cuento a la otimoloi;ia de la pslabr<s. <:olll!;-~t.io" existe !lna 
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el francés Bonfante, que afirma que la obligación en Roma nació en 

torno al c1erecho de uenganza. cuando este se modificó por la 

llamada ley del talión "ojo por ojo, diente por. dicnte 11 para 

limíl:ar los excesos que se coootian al ejercitar tlicho derecho, se 

derivó a su vez en lil llamu.dn "com:pooiciónflll que trdnsforrnaba el 

derecho da la victima o de su familia en la 2xigencia de cierta 

prestación al culpable o a su familia. Como garant~a del 

curr.;üimicnto de dicha obligacfón (que podiu. consistir en r.t:alizar 

un trabajo, pagar cierta cuma o entregar algo), un miambro de la 

fnrail in culpable quedab;:, "ob··ligntus'1 o sea ligad::> o atado a la 

familia de la victina.. "La ·?bligación antigua era una atadura en 

garantia del cumplimÍ'"'3.nto de 11roctacione;;:. n".c.idan de delitos". 3 

En 11"1 práctica Jos romanos consideraban fuente de las 

obligaciones a: el d'üito; el cur,..sidelito (actos ilicitoa que no 

estaban, sin c·1ubargo ti}.lificadoo en la l.e=y); el contrato y el 

cuasicontrato. 

S. FLúlllS f'lnr9ad1mt, Gulllcrr.o. lbld p. 3otl 
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DEL 

El contrato constituyo "el acto jur1dico por exce:!.e11cia 11
• -G 

l./Js doctrini~tas le considnran una especie dentro o reGpacto del 

génet"o que es el convenio. Esto oa asi porque J.os romnnistas 

alemanes -!Jegün el investi<j·ndo;r arQ"entino Luis do Gásperi-

res2rvaron el norn~re del contrato a lou convcnioo suo ruodificun o 

extinguen las obligaciones, esta corriente, a la postre es la que 

ha subsistido. Asi pues tenemos que contrato es el acuerdo cJe 

voluntades que ~re~ o trnnJmite obligaciones,S (Y en cor.secuencia 

derechos} 0 se llaruan contratoo aquéillos negocios juridicos 

bilaterales del ius civilc, destinados a p~oducir obligaciones:i.G 

Le-. c~li~ración qu;;? surgia del contrato en Ror.ia podia ::;er re, 

verbis o littcrl!3 o C1Jnsarinu: en el caso de 'Re, ln obligación 

:iurgia del dcsplazomiento de un bien mut9rial que pa.suba del poder 

hcc:l1o da prC1nt1nciar ciertac :ialahrar; nolemno:s, si dlchas palabras 

hecho de que ~.as p-3rtes dieron su consontir.aianto. En la dog:nátic\l 

moderna !.l~ <!poya ol concepto unitnric del co11tl:'ato y eutc oo 

tipifica precisnmontc en contratos rat:i.lc::; {r~), vcrb~lc~ (vcrb.is), 

literalcc (littcri~} y con$cnsuales (conscnsu) . En el capitulo 3 

veruwos un~ cln::ificación r:1ás a fondo del contrato. 

t;. i!OJlilA Vlll<"gC!:, Rtifoel. "Cc:;::::c~-ndio d~ Derecho Civil" T.111 p.52 
5. E'lt/J ~~ra de c0<~<.bír el C'-l1lruto \¡;¡ t.~-:;:it:i r.~"!~tro orc!7r.."-iknto civil, flll[."Jn e.e d::::preld.i:i de l11 lt•ctur.a 
d:'ll ortlculo t79J c.c.o.f. 
6. AR,\llC>IO·r:UJZ, Viccmo. Op. cit. p.331 
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EL COllT!l.l\TO DE SOCIEDAD MERCJUITIL 

El concepto que los antiguos ~omanos tcninn dol contrata de 

socj edad es muy similar a el actual. Aunque mdstif\.n ideas de la 

sociedad anteriores a ellos que les fueron deoconocidas.7 

"Justiniano .:m suJ ín.s.titucionc:-; no define la "socictas", pero de 

las normas que sobre esta convención dn, vino el derecho CO!l 

po~teriorido.d L!nfinicndo ln ::;ocicdnd o cornpf'lñia co!no el contrato 

por el cu::il '2 o más pc:r:sonas convienen en poner en común bienes o 

su industria c.:on el fin de dividir los beneficios y laG pérdidas 

que de ollo p:r:ovcngan 11 .a 

De Ja anterior definición sa desprende que el contrato de 

r.ooc1n.cién cu -un cnnt:n~to ;,.:unrt .. '..1'nsua1 1 ne !!!.!~rcr.i:n1 decir con e::. to 

que no haya nec;;:isidnd do redactar un contrato escri-co pero cticha 

relación ~s. u:-: elcm~nto do forma, muestra de óllo as &l ~..:o e.J art. 

2691 c.c.D.F. disponga que la falta do la far.na prescrita para el 

puedan pe<lir que S( 1Í(i"Uidc liJ. cocicd<l-d, y qu8 adcm¿~ es una 

sociedad irregular: pero un1.1 sociedad al fin que subsiste !JC .. ' la 

voluntad de los socioc si así deciden. 

-------------------
7, \1E~ G. Ui>rry, •'C:or.-orutio;,1:." p.10, (t. c!::l ~.) r¡¡~ c::-.::i::ntr~!'I refermcln! n ii:.t> c::::!.....t,.O.-.!l rn el Código d'! 
1-!c::lJr!!bi (20ll3 o. C.) 
ll. orn:llA Enciclcy.,':dio Juridic:i, T,líXV p.U'.4. voi C.-: ::ecled:;rl. 
En co;t3 r.ilsr,;i d~flnicié:i coincid.cn tCdoj lo) códi!JOS chlilc1. ln!pired~ en el ropole6nlco, en nuestra Ley 
tn,bién t!pJrt'te en el ort, 26n3 C.c.o.F., v:il,:i~ lo c-:nclón de q'J!l en c6dl¡¡o ~ c~rclo cb 1EJ'.4 (anterior a que 
se creas.e ti'l:l Ley c~¡::~lotiz&d~, ce..~ lo es lo L.G.S.U.) n:i tiene L\1:1 p.llub<a ~obre ln divhl6n de beneficio:: 
y pérdid:is. Uo:iotrc:i q'.J:!rcr:.os !;upcricr ~ ~t~ri é.::flclen::lo 111! 00-..la en et s~ntldo ~ G'~ e11 la lirolld.::d 
elcc~nt:Jl de Uf'lil i;ociedc.d r..cro.ntl l. 
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Es difundida entre los rom~nistae la teoria de que la socic1ad 

surqa como con~ecuencia Ua la herencia i~divisa, es decir# a la 

muerte del paterfamilias -padre- su patrimonio continuaba como 

una unidad y nsi, loD herederos manejabafi entre elloz la 

administración de di.cho pat.rimonio como mejor sir-viese a lon 
( 

intcrcnes de todos, hastí.i. que .. uno do ellos ajcrciora la "actio 

tamilie hereiscundac11 que consi.st1H en pedir su parte do la 

herencia.. Es pr0;;:ci:.:.•:u:i:!:!ntr~ por su origen r.amiliar c¡ue la sociedad 

tiene cemo pi·incipio fundamental la conflo.nza cle quicnet:: 

participan en ella. Los herr.tanos, -- " connidoraban cocior:; y de cada 

ganancia obtenida a través de la herencia daban a los demás una 

parte ~si como tumbíér. todos contribuian e lan pórdidaa sufrid<.ls 

por otxoE> t..:n la!:- nPgoclacioncs que St'~ celebra.nen relacicmnc.las con 

el patrimonio común. 

JAi sccicdad Ge clasificaba en aquólla ópoca en dos grupos 11 las 

societa~ unius rei 0
, que eran para los asuntos pari.ícuJarcs y 

específicos y la '1sociec.u::.:. o:;:..~hm hor.orum", si se ponie en comtln 

la tot~lidad de un nego<..:lo a 2.ctivictad profcslonulr..~ En estos 

grupos a su vez se dis.tingui;;i.n 2 socit<dr.idus en cada uno.10 

9. LE f>IUIEA, S::rgjo. "Joint \lc;¡turu y Sc.ckC::~"". p.23 
IO. FL~IS 1".11rg11dtiri~, Gulllt:rc.o. C'p. cit. pJ,ZJ 
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Las sociedades Universales: 

I. !..a sociedad de todoa loa bienes que tuvieran !os 

"socius1t, cotno la fol"iZlada por loa hermanos qua no quíqiar~sn dividir 

la herencia. 

Il. I..u 11 5ocieta:;; quaosi:::utt~ quo '.'Jon leo i?:Hlc.!uiaicionas por 

esfuerzo propio do los socios, practicada frecuentcmonte entre l~s 

cón~uges. 

Las sociedndcs Pürticulures: 

I. La socíetas pl.l:.·n c'~plr_,ta,r una coti-;,;. cto.t:::· ... "1!'!1,nmJ:;,, como una 

granja. 

Ir. LU zocietas cuyo objeto ora cierto tipo de negocios, V. 

qr.: comprar espP.cias en Cártago para v.enderlas en ln P(:!ninsula 

!t~líca. 

Los romonos no aplicuban ~l concepto ~qut? v~1':"cmos más 

delante- .:le 1::. pr~rsonaliCind juridicQ, salvo raras c:-,ccpcione-;, a 

sus sociedades, ~si, podemos ver que cuando uno de ello~ on lu 

sociedad primitivr.:i. aücudabn ulgo, lo :.dc-:,,vl~hn u titulo personal 

(aún si el negocio por el que s0 onC.cudó fuo::;c l! :producir frutes 

a lq sucicda<:l) ~ no lo adeuda.ha ln socj edad. En esto coinciden 

Floris Hargadant y Arungio-Ruiz casi con l<J.!:) n;i::mEs rialabran. 
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En la edad media on la mioma It'1lia, n0>c16 la sociedad en 

nombre colectivo considerada "el prototipo de las soci~dado~ 

corncri::ialcn y 111 f igurn rnáo notnblo y complota do ln ori.1prosa 

Abundando, cata oociodad ha oido dcfinicta como 

"a.quó!la sociedad de: poroonas que ojorco una actividad comorcü1l 

bajo unn ra;:;ón social, en ll: que todos los aocios son reGponsables 

ilir.;itada y ool idariamant<l por lns coligaciones do la tlociadad" .12 

Lu responsabilidad ilimitada oignif.ica qua los socios 

respond&n do las obligocionco do J.a oociodn.d incluoive con ems 

bioneo pornonalcs, el tl!r.nit10 ~olidarin:nontc, signific~ que los 

acreedoras pued~n 1a.·oceder contra cualquiera ele los socioo, quien 

resr .. ondArc~ de la tot.ñlidci.CT del cr~?•Htt,). 

Su origen fué tatnbién l& familia .... corno Dostieno Bn.uche 

Garciadiego- da alli "l nombr<l de cornpnñfo (que en el cierer.ho 

mercantil se utiliza como r::;inónill'o do sociedad) cuya raiz es el 

voc?.iblo cumpanis, y el signlficado de éfJte es: dos hombres en unu 

misma casa que comen del misn.o pan. 

11. UAUCllE Gt.rcfodlegu, l111rlo. "La u..prc:tB" p.4Bl, este rOJferenda ~ huchu por Bcucho cftnndo a Br1..netct. 
12. BRUIU:TTI, Antonio. "'Trotado d!? Derecho d:? lu !ICC.le&d~su T.I 
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Se designaba a dicha aociedad con el patronimico de la !amilin 

(en España ne llamó en un principio eociedad libre u ordinaria y 

en Fr~noio ne le conoció como nociod•d genqral) Baucha Garciadi,yo 

(op. cit. p. 4UG) afirnil: •:;u eic¡uivnlontc on el derecho anglo-

nort.onmar:lc:ü.no es la pnrtnernhipH, con respecto por tan autorizada 

opinión nos inclimu:ior; a creer que, a pesar da la somojanza no non 

término::; ~qu!v;ilcnte~, ~l!:?.1.g, J.a VúYnión snter.tcr de la soci~c\nd 

a nombre colectivo lo fuó, actualmente no os as1 por la razón do 

que ln !JOCi.'3dad. a nombre t:C'loctivo ~n 1mostro dorecho uc 

admiuist.reda por "uno o "larion adminiotredcron, quienes pueden ser 

socios o personas oxtrañas a ellao: 11 ,l3 óst.o o óotos sogün el cano, 

sryn quienes como represer.tan~;cm obligan a la sociedad, mientrns qua 

en l.u ·•p::irtnorship" el hacho do tanor una ralal:ión en condominio 

fa.culta a cualquiera de los integrantac de osta -pnrtners- n 

obligarse en nombro da loa demás, "cada partner es el ngent~ de los 

otros, capaz do tomar decisiones obligando 3 los otros pnr.tnera 11 .14 

Aderr.áa, la sociedad en nombre colectivo tiene p.,,rsorial.;_dad juridica 

y la partnership no se conside..:a en el derecho sajón come una 

13. l.G.S.Jt., AttT. ~ 
1'1. "lliUYERS DESIC CM" p.299 (t. d~I 11,) dicho ccrnentiiria n lo portn:rshlp ltl'1 I• obn ch ntfi:nocla se 
(!l'!C~:1·a b.'!Ja el titulo t!e "dlsvrnuoeio af .n rirtntrshlp" (desvcntii:ae ~ tna ¡»irtmr~lp). 

23 



El contr.1to por medio del cual dos o milo p"roonao se asocian 

so llo.mn -cuundP tal contrato ar;ocintivo t.iono como fin una 

persona moral nuc\•n- centra to uocial. / sin OH'lbarqo vale. lo. p~na 

aclara . ..: qua este término ho. tenido tal ralovc1ncia qm'3, toro.&ndolo 

como "~"" oc croó unn corriente aociolóqico-politica cuyo inic.i.ador 

fué ol frnncés Rou!:sca'.1, diclu• corriunte eostio1oú ~uo lon gohiiarnos 

snn producto do un contr<ito do a1>ocJ.ación por parto de lo" 

ciudadanos que autorizni a G.l estudu •1 gc!:J~rnn:r.~10a, neg,1n 1:?sta 

corriente los hornbrcG deben 11 encontrar una for~a cli': noociación pez: 

part2 dP. los ciudadano~ qua nutoriza la defensa y protección do 

i.uUa fu=rz.'! t:"nmt'ln a le p~roona y n todos los bionoa cle cada 

asociado y por virtud de lc'l cual cada uno, un!óndoso a. todos, no 

ob~dezca sino ü si misllio y quede tan libra coma ~ntcu. Tal as el 

problet:m fundamental nl cual da solución el coutrato Sociul. "15 

15. ROUssoo. Juen Jocobo. "E\ Contrato Social" p.27 
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DESllllllOLLO DEL COJICE:l.''1'0 PE!WOID. ;1c!UllIC..'\ O COLECTIVA 

Como sostiena el maestro Gnrcia Hriynoz, al analizar ol tema 

que nos ocupa: 11 la matoria u que noo referimos: es, 

incuestionablementa una de lno má~ arduas do la ciencia 

ju:cidica". lG Tanto a~~ aoi, quo .J. pouar do lo dcb!:ltido dol toma, 

y la gran cl:l.ntidad da tratadisr.~s que nnn claborndo toorias sobre 

ésta, aún no s:z .cncuent:.ra una c¡uo nea aceptada por l;:i ma~1or5.a de 

los estudiosou. 

La per~ona juridica se dnfine como un sujeto de derecho 

conutituido por una pluralidad ele indivi·iuos juridicamente 

organizados. Tiene un pati:l1uUiÜC prcpJ.o, ind~pendienta del de sus 

miembros .. 

Es inte!'."esante y definitivamente tundada 1'1 afirmaci6n de que 

"a travós de los tiempos el concepto de ~ociedad, esencialmente a 

lo 1'<rgo del desa»rollo de la (perr.ona) colectiva, de la gue 

(.~hemos observnr los 1I1ovimientos r ha experimentado una notable 

1?.volución'1 .17 '{ esto es u.si, porque la tigura jti.&."i~ic::. e~ l"' 

persona colectiva ha modit"ic['.do como veremos el concepto de las 

sociedadu~. 

16. GA.\CIA ti.:iyrez, EduHdo, "lntrcdu:clln al C:!ltudio d:l C..r .. -11:. .. p.'.:71 
17. DRU1!fTTI, Antuilo, r¡:i. cit. p.205 
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Por lo que respecta al nombre, l'loria Mnrgadant afirma que el 

correcto es peraonn colectlva y no juridica, pues una persona 

fisica tnmbien cmtra al campo de lo juridico. Tampoco está dC! 

acuordo con el término personn ino:-al,1ª que Ge usa como 

equivalente, pot"quo dice CjUO una pornona colectiva puede sor 

inmoral, nosotros p;:"ci'erimos unar loll tres tóminos como ainónimoa .. 

Para poder analizar ~l origon do la parsonn C·:llocti va dobornos 

pasar de lo general a lo p:ilrticulair, por él lo es elncentc.•l que 

comcnzemos por el concepco po~sona. 

El derecho, a pesar do pertenecer al mundo de lo 1'1.cal, cebra 

vigencia y materializa sus abstracciones a trllvás de: su aplicación, 

~'&e. concreta en forma de dcrcchon y deba::cs t;mU:jetivos, los cuales 

A t.aleB titnl11r~s los 

conocemos co!llo peroonas. La palo.Ora persona -la mayoría d-; los 

tratadista3 coinciden en ec:;te punto- t~eno su c-rigén etimcl6gico 

en el VOl..::t'.lblu griego "per:::c.nael1, que significa máscara.. "Entre los 

latinos el sentido originario de persona fuó ~l de máscara •.• que 

era una. cureta que cubri a la fa~~ .:!:!l B.ctcr cu~.ndo recitaba prira 

hacer su voz sonora 11 .20 Pero para comprender la exncta dimensión 

18. Est.11 t!J:prcsl6n e:> d~rh·acfa del "corpu-:i r.¡stict.."ri'", cen q.;:::o l~erelo IV d::i.li;;nó el:'!~ cc;uild!:::bs rellgfo:;o.s 
V. Eocklcpc-dira Juddlc11 Q;\nJA, 1,Xl(ll p.2&6, Vfl.Z p:::ol'l\Gl'.'.l.l jurldlcc3, 
1?. nc.11-: ::.:;;·¡¡:..:!.:.;-;:, c·J!lt;:n~.::.. e;:.:..!:., p.115 
20, GARCll\ tltiyru.z, Ed-..l!lrd~, C;l. clt,, p.273 
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que este oriqen roporta, hay qua leer la obr'1 do Floria Marg~dant 

"El derecho privado romano". En oll& Floris Mnrgadnnt dice qua 

dicha etimologia es intorcsanto., pues demuestra quo, desde eu 

origen, el concepto de pcrsons ha uido .ilgo nrtiticial, un:.i 

creación de la cultura y no de la nntnralo:.i:n. Los "ntributoo do 

las persona E recrale:s" f'.!l1C Roj ina VillOl.JllO analiza en ~u "Compendio 

de Derecho cJ:víl" (cnpncidod, nombro. domicilio, etc.) -y quo 

nuestra Ley Geno.ro.! ao Saciodndcs Morcantiloo requiere pa1·a 

7.'econocer dicha personal id.ad on uno &ocicdad- F.'.on los rasgo!l qua 

forman la mascara da esa perEtonn, tanto cono en 1ma pernona fiuic:~ 

rm nornhr!3'. QJ:<t;:,do civil, i..!<:p:...:1dc..<l_. etc •• son los r:asgns da la 

m~flcara que cadn actor viste t!n al d:ram.l del derecho .. 

. '\o:f. :-me::;, el prot<:lgo:'li:;tu. d:::::l derecho no e~ al SRI huruano, 

sino l~ persona. Ambos conceptos (ser humano y persona) tienen, 

durante el derecho romano limitaciones reciprocas, pues en e$te, 

existian !':l!!res hunianos que no nen pcrson;~a { suj etcs capaces ele 

ejci:c~r C'ercchos y asumir obligaciones, segi;.n se deriva de lo que 

heme::; cstudindn) llümndo::: cscl~vo::r y tui:nbié:n c::.ciG'i:t::n persona~ 

-que hasta la fecha jubsi~ten- que ne son seres humanos, como son 

las personas colectivas. 

Sl bien ol dE..recho romann no elaboró cient:ifi::amente un 

conceptc genérico para designar a tod~a la~ enpccieG de personas 



concepto genérico para dosi9rinr n todas lata especies de personas 

jur1dicas doclan quo ellar. eran "peroonae vice :ungitur porque en 

la vida juridica ocupaban el lugar y c.umplian funcionas an~logas 

a lile de lns p2roonan f iaic~a, usando también indiGcriroinadanente 

la expresión rrunlversitasº, p.::tra denominar unifi1.:adamonte, yll a un 

conjunto de intl!viduoa, ya a un r;onjunto da coous 11 .cll. 

Lc1. !'igt'rrt de la perHona colectiva en rloua, se dividG en 2 

grandes qrupos 1 aegUn l~ clasific;'.'l.ción del tuá:e:¡;t:.ro Plo)': lü, q-uc 

trnnn~ribi~os literalmente: 

:L- Corporo.c!ono;in: Pcrsonaf; col~ctiv.::r:. 11u~" ce integran por 

miembro.;. asociados de pz-opia voltmtad o por la fuerza de. lü 

tradición (V.gr. herencias). 

II .. - Fundnoionou: I.a fundación ft>3 co:mprentle co~') un 

pat<imonio ~fcctado a un fin pJo o de bencficiencia. 

La exi~tencia de la corporación es independiente da lo que 

pase con sus miembros, este rasgo de la personalidad juridica se 

advierte. en las actuales corpor.:l.cions.m: 

n¡,,.a socieóétd dura coIDo unidca -=orno ti\:.ul.:..;:- ~~ rlt:!rechas y 

obl1gaciones, como parte en proccdir.iit:!ntcs, inclu.;o ::;i los socios 

21. WC:SA, lhtd, p.265 
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mueren o se apartan de au regazo". Jmnqua algunoi:l autores llaga., 

al extremo de considerar quo, aün cuando la cantidad de miembros, 

se reCujera a uno aólo, é9to y la corporación tcndrian parsonnlidad 

distinta, lo cual eo inoparanto actunlmento, oogtln nuestras Lcyen 

(art. 229 f. IV, L.G.s.M.) y la mayorfo do l.ac loginlacionoo 

internacionales. 

El patrimonio d~ dicha pe~oonn colectivll, como ya dijimos, r.o 

tiene relación con el do nus mic.Dlbroo, do allí ln fnmosa fraGo da 

Ulpiano HLo que a ... debe ;~ una pt?rsonn colectiv.:i no E"e debe a sus 

miembros, y lo qu~1 debe una peroon;:i ~ol'2'ctiva, no lJJ d:--:h~""l f?.lJ'": 

miembros", se entiende p:lr estc1, que los actos que realicen loe 

miembros no afectan la situación juridica de lu parso:.a colectiva 

m'c-:ipto los expresa~.,nte previstos por la Lay. 

Las corporaciones pueden ser: 

1.- Dg carácter público, taleo conto el estado y al municipio, 

los romanos entendieron que habia bict~es que rio se pueden 

considerar patrimonio da los ciudadanos, puas ello es un concepto 

muy vago, aún cuando cierto. Tenia que c>cistir un titular que 

detentas~ dichoG bicnoJ, y tYl ~oaponaubilidnd rGc~c on ul 

ropresentnnte del ~uehlo, y añminiQtrador. de los recursos públicos, 

el estado (Y al municipio, por dolngac.ón). 
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2.- Do caráctor o~mipúblico, ac forman con autorización del 

aenado 22 {ovuntunlmento por el ompcrndor), "ta.loa co1no los 

sindicntos, cofrndias religiosno (sodn1itan}, cuerpos da bomberos, 

ate., denorninacirn; 11 collcg;,um", forraadoa pnr tras o man uuj~tos para 

diverao::i objctos".23 

3,- De carácter privado: loo romanos, como dljimoo on ol 

tema a1¡terJor, no prouigaD~n con 13 geriE"ro::id~d j\Ct.ual ln 

poroonalidad j-.irl.dica a· las oociedades (organimnoo declicadoe. a la 

espcculaci.:.>n camc~cL1l, en las palabras de Florls Margadant), 

~xcepcionalmente se otorgaba a las sot:iedadoc que so dedicabuu a 

explotar rnii'!~O o salina.o. :Pero recordcmoa ~ue la Societ.aa :cocana 

oril'.,tinalm'i?ntc ?r.otendiu. sólo ofecto~ int.ornoo, por e:;o no t!!ndia 

a conver~lrso En un tit~ün:: de d:crachon y obligaciones, distinto 

ac ~u~ mi~mbro~. 

Con el paso del tiempo, la capacidad juridica do la~ 

corpor3.ciones si':.1uió cxtendiéndo~P, y asi, cor.mnzaron a poder 

acer:-tar legados y hc;•rencil!.n, liPnrar esclavou, etc~, dando por 

resultado una capaciU.uU .:¡¡;. ;ci::~ r.."lr.d ilirnh:n.d.a. aunque una capacidad 

de ejercicio limltadu o. .:;u obj~to r:;ociulª 

22. So rclcclcrn: c!ltl! ld~o con et co:::2ntnrlo qu:: trfflvc!rxll W. la ~r~ d'!' 1l111ry li:.'Vl, "Corp:irotletu", p.10. 
"Durante el l~:r!o Rcr..;no !.r.? crc3 el ccnc<-¡;to d:: q.J? lo!I or~ cor~rot\vcs r.1 pcdlnn forr-.tir nolo ~r fict 
i~'""'d.:it. ;::r:i ~"'"'ur11r n ccntrol ~~r11::;:~tal r::tr. c.":'pllon. Es. lntcrc¡¡.into ver e~ c11t1 lc!u, ~ 
avo\urlcrK., 11tO;,;o;.,;.., ¡,; !:: -"':'"~Liu,,.j~ '":;-; t~-: ~~\,...bde'iO da ~roon.3 .. , i:.ún e~ el vfneo\o nccc con o\ 
cwtroto, \a c~;irer.n r;ólo !lurc., ccin le lr.:.cr\fielOtl en.,\•~;::::-~. f.""" lu ~te:::~\~• 11rn:IW.cf:a cb ccplt:il, 
\a \n1.:rlpcl~n nc1i:i\a ~\ r.~n~o l11lcl.:.l, to nh""'l <fa la crepriii;m qua~ lo pirnonn Jurldlcoot nrt.r.!lttl, '-V• 
c\t,,p,W1. En nue~trn h'olslnclén, c!l.tn Idas~ '"r..=v.!;1tra en ~l ttrt, 2, L.G.S,H. 
23. llEllU lltirry, lblde:".1, 
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Por lo que toca a las fundacionoc, éstas, comu hornos dicho, 

surgian "piae causa" y au ratrimonio oo afcctl.lba a fina.a religioso.n 

de benet iciencia. Al craa.x·ou la fundación !le re1J !~r'lentaba ou 

funcionamiento, el rnodo de dcoignnr puestos en su jcrarqu!a, etc. 

El fisco que era e~. patri:Monlo d~l er::pcrador nfact.:?.do a finen 

püblicoo:iá, se conoidcraLa. corno ei;;pecic dentro dol góncro de las 

fundaciones, bár.tenos ver como au patrimonio privado se transmite 

a sus heredaros, y ~l fisco a au sucoaor ptlblicn.~~ 

En la actualidad, la pDrsoaalidad juridica, la 'ldquinren 11H1 

scciedadeo medlante su inscripcl.,n en el Rcg!ntrn Público de 

Comercio. Pura <Hlo cicbcn reunir cioz:to.; atributos talc.s corr.~.: 

11 C11p11:iidnd: 2) Hcmb"o (rozó:> acci'1l): 3) ;?utrioonio: ~)ilomicllio; 

S) ttaoionnlit'!e.d. El Unico atrihut.o do! --ue caxccen las pornonas 

colnctivaa, en comparación con lao. firsicas es ol catado civil "Yn 

que deriva del pnrontoo::o, del natr:\mrml.o, <lcl divorcio o del 

concubinato". 25 La paraonn jur:Ldica. o t;:Oloctiva no ec susceptible 

de ninguno. de estas. rolacionas y actos juridlcor>. 

La expooición do motivos dP. 1"" T .. n.~.u "'~r:'!"r:"~~= "!:::: 

conservado o l principio d .. ~ que t.odaB 1 as ~oci l:dl'!.d~~ go~nn de 

2~. ~litll lt.k11 1w t-fU.U<::ntro en 111 obrn c.,~ h= cltcdo "fl d:orctho prlvtCl r~...:!f\O, pro 1'.11y cplnlcn1:; en 
sentido OPJ-'!1[o, tnl co;:-a lo~ ae cnc~ntra cn lti fnclclopcdl.o Jurldlca G·iEM. J. XXII. p,265 en el ~~ntld."l 
dO que el erario, tra:i l:i rep.llillc11, ol c=n2cr el ii:p:l'rio ,.Pt:!l6 a ncr proplrotd p:iretCl1lnr del o-p::r.:idor, 
ccnfundlfn..~~a ¡;¡f, con loi bh:na11 prlvodo1 da !'.ui:". 
l5, llOJB~ Vlllt;J~s lltfn;,l, "~cr:ptndlo ct= Derecho Civilª T. J. p.155 
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personalijad juridica distinta de la ~e loa sujetos f!oicoc que las 

integran". 

En el mundo son pocoo lo~ códigoa civileo que contienen una 

reguluci~n intcgr~l y oiotemátiea oobro la poroonalidad juridica, 

el nuestro e$ uno de sllon, pues aungue e~lston dioposicionoa 

disp.:ir:i:l~ ~n el e.e.o.!?'. y otros cuerpos de ·101Ejs, sobre la 

personalidad juridica, "'' el titulo segundo dol primer libro del 

Código Civil p.~ra el O. F ... , bajo ol nombre de une lao pet·sonus 

mc.rales 0 , Ge encuentran las gen,qralid,ldos de t!!.ita. 
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CON'l'IU\'l'Oll I!INO!Ulll\OOB 

Los contratos nominadoo son aquellos que tienen una 

reglamentación determinada en nueat~a legialación. Los contratos 

innominados -como concepto neqat.:&.vo de los nominados- son 

aquellos cuyo contenido no tiene regulación en las Leyes. Algunos 

autore:i (Arce Gargollo y Sánchez Medal entre otros) prefieren la 

terminoloqia de contra.tos t1picos y atipicos,, c:.leguudo que la 

anterior tiene una connotación gramatical: se refiere a los 

contrate.:: con nombre (nominados) y a los contr-:1.to.s sin nombre 

(innominados), y que por ejCI!lplo, hay ccntri1tos con not?bre que no 

están regul~do~ por la 'f.ie.y, como el claque, el cual, (aparte del 

problema de su l.J. icitud o no} consiste en contratar a varias 

personas que ne comprometen n 'favorecer el bu!?n éxito de una 

funclón teatral, mediante de aprobación 

particulnl';'1??•:mte cJamorasoa. Máo alln, sosti..:!nen que hay contratot:J, 

que no se reCJ1-~lan en unu Ley, l' sin cn:bargo, ést~ les da nombre 

V.gr. el contra.to de tranaf-srencie. de tccnologia, que apn:cece en 

la "'l.to:.;.."i ~'2!!:'!:''" Cont1·ol y Regü::tr.o de la Transferencia de Tecnologia 

y el u::::> y 1:xplotación de Patente$ y Marcas. Quiza~ Lt:c.:i~i::~~~nt·A 

esos autores tengan razón, nosotros preferimos $Ín t.:.mb.:i.=-go la 

terminologia de contratos nominado:::: e innominados, utilizada por 

-entre otros- Luis Muño<::, Frunccsco Hes.sinea (quien aclara que 

dicha dcn~min~ción se combate con lu d~ tipico~ u ~~ipi~ry~) quienes 
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abundan má11 en el tcm6, porque, tall'.bión, dicha ten:.lnolog1a thm" 

un origan mAs antiguo y porque, como el mismo Arco Gargollo af!."1l!a 

uobra esttJ. diatinción parafras·~ando a LoZGi.no Norieqa: no tiena 

nbaolutamonta ningún intarós practico, ninguna traoc~ndoncia 

juridica. 

En roaliáad para nuastrc estudio, no es importante estudiar 

a fondo el concepto de contratoa no~jnadas, porque no generan la 

gama de situaciones complejas da los innominados y porque no vienen 

al caso. nuestro u·abajo tiene relación con la pr<>blcmátic.:.i do los 

contratos innominador-; y pcr esta razón J1os avocaremos n óllos .. 

El ft.mda.mento económico i pragwático del na(,.lmi.::r.:.tc• de los 

contratos innominados -sustentndo en la libertad contractual- se 

encuentra en la necesidad de t..Captar los contratos a los fi.nes 

empiricos y a las necesidades reales de las partes contr&tantes. 

Su origen se re1uonta a ld etapa clásica del derecho romano, .i;r; ~s. 

que :;)Xlstian contrato::; con un vocablo e.spe;ciíico CJ..UC los designaba. 

"Por au rcsp9to a la tr~dición, ~l j•1ristu romo.no prlE:l:feria no 

modificar esto esquema y dejaba flotar l~z nuevas fon:as 

contractuales fuera de todo sistem~ hasta que los comentaristas 

crear.en para ellos :J . .uu c.:::.~':''Jnria especial: 1a de les c('lr:tratos 

.!.nnominadosn. 26 E&tos cent.ratos apare9,ieron c:on nu clr1sit:icaclé.ü 
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durante eso per1odo. Eran siGmpra bilaterales y ,.., causa era unn 

obligación de dar o de hacer, origen do la con~cida clasificación: 

do ut des (doy para que de3)¡ faoio ut des (hago par& que des) en 

este grupo de contratos una persona se doc1a dispuesta a prestar 

servicio, a cambio de dinero puco oi fuer<l dinero, cstariamos 

hablando de otro contrato, que si oGtubn nom!naUo (compra-venta}; 

do ut facian: este: grupo de contrntos, igual al ante:.:.:ior, d:ifierc 

sólo on que la situación juridica se observa ahora des~e el punto 

de vjsta de lzi parte que pro;.¡ctc algún objeto; y finalmente facic 

ut facias, un .intercambio de z.erJir:ios c¡ue sólo prodace efectos 

cuando nna de la.ti pa.::-tcs -:nriplc lo pact?.ño. 

Debido a la rigidez de la& formas contract.:.uales 11Gran parte 

de 1aa instítuciones juridica.s oe prr.:ciuce. var defomaciión o 

adaptación de algutlas fi~--u:r.as juridicaa a las soluciones prácticas 

que rccl~m~b~n ¡ns necesidades socio-económicas, los romnnos 

utilizaban un negocie juridicG para fines ~istintjs a los que babia 

inspir~do su institución. La prDnda y la hi¿oteca surgieron de la 

venta ficta con pacto d!:'! retroventa, por le que el acreed.ar se 

obliga a venacr nuevamente al deudo: el objeto con que se 

garantizabri. el nde.udo que uv,· .. :/;:.i~"..!!~ P1 precio de la compra-

vcnta 11 .27 Es por esta razón ~'U~ !~~ssineo llnma al contr.«tc 

innominado "el .!ndicc más seguro de qu!:'.3 la viO.a jurídica no se 

fosiliza en formas juridlca~ inmutablcn, sino quo, por el contrario 

27. J\Jlti;: Gorgollo Javier, "Cc.'1trotc; tt~rc:ei,tlli::> /,tfplc:tY.:" p.JO 
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está en perenne mov\miont.~ y en constD.nto evolución", as tan:bión 

bajo el aspecto técnlco: V.gr~ de 1-a vcnt~ oo desprende el 

suministro, del ;uutuo se ha deE",prendido la apertura de crédito, el 

anticipo. cu~nto más rico es el desarrollo de la vida oconémica, 

t~nto máG crcca el número de las ~uevas figura~ contractuales. 

"El que un contrato tenga noobro, no la dn ln catego!."ia dt.l 

nominn.do11 .. 29 AGi nncontra:i'.OU que la Lay :JQ ao re.fiare ;s los 

contratos de cnnso y anticresio y no olJDtanu:i quo t.i.enen nombre, 

con innominados porque no eztán reglamenttldou, máa ñ~.:tn, no se da 

siquiera su acf.inlción. Asimismo, el CJU'l la doctrina nambr.a un 

contrato sin que la Ley lo r~gulo, no le rosta el carc\cter de 

innominado (V.gr. el claque, la mud~nza, el precaptorado, etc.) 

I.ufo Muñoz (op. cit.) afirma qua '"' podrin penoar idealmente 

en un contrato t:>talmente atipico y no regulado que no tuviera 

ning\i:1 elerr.ento de alguno de los nominad<>s, y este aerir. un 

contrate innominado. Lo cual nosótro::; com:;ideraroos corno una 

opinión bastante. infortunada, puesto que c:.:i~tcn muct10:: cont:rato!; 

-a~n r.ontratos nominüdos- que tienen oemojanza entre ~i y 

olementon aRim.lles, en prácticaocT'\to impooiblo encuadrar nittqün 

contrato innominado on la clasificaciói:t de t-Iuñoz. 

2B. tl!SSJl!EO Fre:-;ct:ico, "Dcctrln:l Ccn:r.1l C:il Ccntr:..to" p.3.:l1 
29. tll!JOZ Luis, 11 J['or{n Gm~ral <hl C0<1troto<l p.55 
!D. C.C.D.f •• ~rt.8 tre,."~itorli:: 
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Respecto a los contratos innominados el articulo 1853 

(C.C.OwF.) dice que los contratos que no estén reglnmentadou por 

dicho ordanuraicnto, r:.c rc.girón por lz:.c reglan gcncralco de .lon 

contratos, por las estipulaciones de las parten, y en lo qua fueren 

omisivos, por las disposiciones del con~r.ato con el quo tengan más 

unalogia, a~ lo!J reguleri.do::.; por dicho ordenar:\if'lnto. 3:1. 

E!Ztc articulo t:ar.ibi<f>:n es fur1da.mento de la libertad 

contractual, misma que estudiarcmo~ má!-J delante4 Por lo que 

respecta a w1a clasificación oobre los contratos ir.nominados, 

encont1·aremon esta en el co.pi'i:ulo relativo a la clasificaciln de 

los contratas. 

31. Et.tu crfttrio J.; lntcrpr::tr.cfln !!~ lo; CC11tr11to; lmc~lntdo!l ti la e~lén J'!'r P8rtc tb l"Jl~stro C6dl::o 
Clvtl 04 la teorfrl do lo oMlcnlc ~r11 lit lnurpret11cl6n d11 loa contr:uoc lrtY.1111lnt1do1 cuyo autor u Frtu'lt:Hco 
tú!ulneo cv. to obra W. Arce Gorcollo el rer;p;cto, op. cit. p.ll) 
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EL C0!1CEPTO AC'l'DAL Dll OBLIGACIO!l 

lC BUB gDEUTllB 

Bn el derecho civilista contemporáneo la obli9acjón se define 

como "La relación juridica entre dos personas en virtud dz la cual 

una d2 ellas que se llama deudor, ::;o :::.njeta a otra que se llama 

acreedor, a una prestación o abstencJ.ón de carác'i:er patriraonial que 

el acreedor pncde exigir .:ol dcur-1.orº ~ ~ 

En contraposición e:xiñte l.3 o!::lligz-,ciOn naturnl 1, 11 !i'i fundada 

en neccsidudes afectivas Ue las relaciones so~iales, están 

da~provistas d0 una sanción y por lo tanto de acción juridica cle 

la cu;;l puede scrvi.rse al acreedo.c plra exigir c.il deudor el 

cumplimiento".2 

Po:= razones pe.dagógic<'.l.s o de simplificación, elaboramos el 

siguiente cuadr.o, niguicndo ln íinea de los doctrlnistan que 

divi.den las fuentes de las ob.Liga...:.icr;..:.= ~n ?. 9randes grupos, eo;ta 

clasificación, dicho sea de paso, eG l~ ~ás aceptaUa. 

1. GOOJA s..,r\c;no Hr.nu·d;· "T~rte ~cnerr.l ..;~ l=.:: ~~1i'J"cionr.?s". 1,1., p.01. Este cot.e.cpto dc::trlru;;\ H el 
c¡uc ;i.ccptu. 11\.l;">'.:.tr3 ley, ClJ'fiis r11{ces ~Ct\ l1f:.:lM5: Derecho r~; téd1go 1w¡;...¡l.:~•!c:i; r.órjltin civil es¡>:óal 
(1&51); tWígo <:!vi\ r.:.:11\ci:;.r~ (1füü·ll.Z4·1921\)-
:<:. Vlll.ASEf:O:t José L•llS. "Ejercicios y npuntet ti!" O~rcchL tto:r~no". 11 Cut5o, Tc.:·.:1 7. 
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I. Contratos 

lI. Fuentes 
Extracontractuales 

oeclnrnci6n unilntoral 
de la volunt~d 

Enriqu.,,cini<=nto 
cunsicontr~to ilegitimo 

Pago de lo indei>ido 
Gestión de negocios 

OO:litnn y hechos illci~o~ 
(cuauiC:elitos) 

Hechos materiales 

Como a nosotros, por razones p::n:ticulares de este estudio sólo 

nc:s interesan los contratos, proeclndire"JJ.os de entrélr en !:1ayores 

detalles o connidcr~cion~s con 1~~ Lü~~tc= ~~~r.acontractuales de 

las oblig·aciones. 
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!Jlll BOCillWIDllll IDl Lll L!lY G:&l:ll!l!U\L Dll 

BOClEDADCl.3 J..tBRC.tWTIL~B 

Actual'Menta nuestro. Ley Gianural de Soci~dades Me:r-cantilos 

regula y reconocn de mancrn. lil!'litat!va y nt°" enunciílt.ivn. -como su 

oisma c=cpo~ición de motivoo sostiene- las si?UiQntcs sociodadeo, 

expuestas a 11grosso IJodon .. 

Sociedad en noznbrQ colectivo, ns aquella que C:ltisto bajo una 

razón social y cm la gue todos los socios rm::ponden a~ '!:'\OC:."J 

subsidiario, !.lin\itado y solidaria.monte de. la:'.J obliguciones 

soci<lle:s. 

Dc:=iedad en comandita simple, ec lt.t que e.xiBta bajo una rav~n 

social y so compone de tmo o variof.l accios comanditados qua 

res¡.iuil.;..:..r: :'!~ Tn1"fü~ra subsídia!'iü, ililill tada y solidariamente di?: lns 

obl i,gacionc:3 sociales y tle tmo o v~rlos comano.ii.:.t.u.i.:;;: ::;:~'.3 ~61o 

estjn obligadcG al pago de ~uo aporta~ioncc. 

Sociedad d~ responsabilidad limitada, es la que se constit~y~ 

entre socios quo sólo están obligndoa al pQgo d~ svs aportaciones 

sln que las partes sociulcc pucdnn cotar rcpresentadao por titulca 



negociahlds, a la orden o al port~Cor, p~oe sólo serán cadibles en 

los casos previstos por la Ley. 

Sociedad anónima, es la que existe bajo una denominación y se 

compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago 

de zus accione~. 

Sociedad en comandita pox: accionc.s:. ~! . .' ln cpJ~ ne cmnponf'.: de 

uno o vario!! socios camanditado9 que responden '1.e manera 

:.'lubsidiari;;\, 11 i.mitada y solidariamente,, de las oblignciones 

sociales y de uno o varios socios que Unicamente están obligados 

al pago de Eus ac~ioncs. 

En los paises en los que, corno el nuetatrc, Ge bifurca el 

derecho priv~do en civil ~, mercantil, desaparece ~n el segundo, la 

noción de sociatn como so conocian ~ntes. la r3gulución genérica 

d~ ~ociedadon cimplc~cnto pr¿cede a los tipos espaciales y cubre 

todo fenómeno asoci:J.tiv<::i no recogido por l'.!.quol]_ob. n...:o .... , l= ;"!.!~ ~!"'! 

alyunas legislaciones r;on reglas sobra la 11 scciedo.d en gcncrnl 11, 

p~~an a ser reglas gcneral~s para loo tipob especiales de nociedad, 

con un método pnrccido al del Código Penal, en 1;.~l que no hay un 

lldelito en general" nino tipou J.elic'civc:: ~DI'"."t::in1es qua son 

precediüos por regla3 gcncralc5 pura todo~ los tipos delictivos o 
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clases da ellos. La difex·ertcia ao que miantra<1 en ol Código Penal 

los tipos constituyen la ilicit·Jd en el 111undo de la libertad, lou 

tipoz societarios en la Loy Gen<>ral de sociedadoa tiorcanC:iles son 

ü;lotos de P"rnisión dentro del pI'ohibJ.do univcroo de la Gocicdad. 

Reducida a vivir en nichos de licitud, lHs sociedades podrian 

<?:n un intento de ~sociarsc tcmpor.'.ilmente entre si,, p.:ra r.ealizar 

un pr.oy~cto detenninado, operar en una as:)cia.ción en pJ.rt.icipnción, 

que sin ser una sociedad se encuen.t:rd C..."1 la :Ley Genernl de 

Sociedades Mercantiles, sin emi:>anJO por ciertos problemas que 

verenrns en el capitulo V (INi'RA), esta figura no ""' idónea para tal 

efcct:o. 
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TEURIAB CONTEMPOlUINEAll SO!lli!l: L_" PS!U!DllJll:.Hill.D 

JIJllIDICA 

Estao son algunas de las teoriaa que pretenden U)[plicar la 

personalidad jurídica, expuestas brnvc~enta: 

I. 'tcor!.n do l=. ficc!.ó;i: E:i dcfinltivalllunte 1;.1 que hu tenido mr\'s 

ililpacto.. su el!ponen'co o crnador., es ol alcnuan Carlm1 da Savigny. 

En r:u obra "Sic;tcr:<'.l d~ Dnrncho Pr.t v¿¡rlo P.om;n1nn; sosti(:!;o qu~ co~o 

persona se entiendo n todo ente capaz dr:!. obligaciones y derechos: 

los cuales sólo pueden tenerlos los cn~es con voluntad propia, por 

lo tan+.o, la subjetividad jurídica de las person~s colectivas es 

rao.lmc~nte una ficción, puEs tales entes ric puedan tunar volur:to.d, 

mucho menos l:inre albndrio, por tnnto, su personalidad es 

artificial y contingente. 

IX. Toor.ím.o r.lo le. ronli~nd: Estas taorius consid¿ran a la persona 

colectiva como tma realidad social, una de ellas, cuyo autor es 

organismo totulmenb~ siJ.!lllcr al organismo psicofinico del individuo 

(por esta razón se le conoce comv "organicistu J:.iológicti), máG esta 

postura es producto Ce la influenciw positivista y uctualmcnte no 



voluntad de la persona colectiva está estructurada del mioma modo 

de la persona fisica. 

ZIZ. Tooría de Ferrara1 Seyún Francisco Ferrara la función 

pri!:1cr.:1i~J. del derecho aro regular las r.el8cionen cle los individuos, 

quienes por virtud de tal raryulación adquieren el cnracter de 

sujetos de derecho. I"'"J subjctivld~~d ju.ridici! es ~or lo t:!nto un 

atributo del hombre.. ].fás el hombre coexiste con sus ne:;nejantes 

generando diversas formas de convivencia hurr.aaaª Unas son 

naturales e históricas (clanes, pueblos, estados) otras voluntarias 

(~sociaciones) orientadas a satisfacer necesidade~ ::omuncs o lograr 

objetivos que individualmente el indivic1u"J no podria lograr. 

consiguientemente de la ~isma manera que la subjetividad jurldic~ 

es un atributo del h~ml:>re incividualmente consider~do, también lo 

e!. de toda forma de org.'lnización socir-.1 reconocida por al derecho 

positivo, pues tales .formas son también suji!.toz de der~chos y 

cblig;.cion.:::s. hai !JUt::lti segU.n Fe1·rara, la pursonalJ..dad jurió.ica no 

.a~ unz. ficción ni un hecho, !:Íno una categoría. 

De las anteriores teorias la que tiene más relevancia es la 

df! la ticción. ~lgunos autorc::::, -:.o::: !:!~no:::, ni~g:..n l~ c~istencia 

d~ l~ r~r~onalidad juridica. 
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LIBERT1Jl COU\l'MC'l'UAL 11 X.XDE!l'l'l\D Dll l.!Olr~l\l\'l'l\ll 

Aunque estas acepcioneo están intimamente ligadaa y pudieran 

parecer sinónhnos, no lo oon, cono veremos, "La libertü.d de 

contratar (para celebrar o no celebrar el contrato y para escoger 

a l~ persona con la que va u contr~tarco) y ln libcrtnd contractual 

(en cuanto a la forma y el cont.r:.:inido del contrato) s.igu\?.n siendo 

principios admitidos por nuestro Código civil 11 .3 

Me.csineo en su obra "Doctrins General del Contrato" (esta 

pa1·te de su estudio, al igual que la correspon;;líente de nuestro 

compatriota Luis Muñoz, en su obra "Teoria General del Contratoº, 

están basadas en *1 L'Autonomia privata e i suoi litnlti" da 

o' Eufemla) sost.i.etio que con el reconucimicnto ;,:le la propiedad 

privada se enlaza idealmente el principio de la libertad 

contractual {siendo este a su vez expresión del p¡-incipio da 

autonomiü de las .. particulares) y que éste, si bien limitado en 

diversas forrnns constituye. la piedra angular de ln 'Jisciplina 

general del contrato. Se entien'1e esta reflexión en el' oentido de 

que ~i no Ge ~draiticsc l~ riqucz~ priv~dw, é~t~ no pcdrin circul~r 

y el contrato car~ceria casi enteramcrts de función práctica. 

3. SA!ICl!E1 :.lcdll ~t.: . .i:in. "~e lo$ Cootrcto3 Clvlle:r.to p.5 
Arce Gor¡¡ollo cr. "Ccntrotc:i licrc1mtflc11 AtfplcC3 p.2&, ofl""'"1, en <'poyo i:i tot ro:cn.."::Jlcnto", nu;>otrQ lcgl11\ccl6n 
reconoce 1'1 llb:rtr.rf i;,....trcctu~l. e¡.!! .!:t.;:~ le po:ilbllld.:d .::!.: ci?l.:bri!t r:cntrgto.• en \ú¡¡ Q'.J.:.~ lo~ putt:iS. 
determinen 1 lbre:-'!ntc gu contenido. 
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Sugiere Messineo qu-. la libertad contractual d""ª com;idcrarse 

regla y el limito excepción q1w deba ser declarada expresamente. 

l.rd libertad contractual tiene, según N'eosin«•o varias 

acepcionos; libertad conttactual significa: 

a) Que ninguna parto puede inponer su voluntad a la otra al 

disponer unilatera1mente el contenido de un contrato, sino que este 

debe ser el r.'3sultado del libro debate Hntr~ ellas. "Los juristas 

nnglosajoncs en.tienden t.JUC el derecho contractual debe basarse en 

la nucesid,1d do que las partes dispongan do igual poder de 

negociación ( 11 bargain power11 ) e .:l 

b) Que respetando las narro.as imperat~.vas del régimen 

contractual y µar::icular, el contenido de las clausulas del 

contrnto, será fiiado por la vcluntud de las pa~tes. 

e) Que la voluntad de las partes tiene el poder o facultad 

de deroqdt~ nenias dis9osit1Vi15 o supletorias pue5ta.s 't"'!Specinln.ente 

para contratoD nominados singulares. Este significado d~riva dé 

la división de las normas juridicas en imperativas y no imperativas 

(dispositivas o <;Upletorias). 

dl La facultad (Y "!Sta acepción es la más importante para 

nuestro trabajo) de rcül iz1.1r contratos irmu1 .. lr.;::.~c::: ~'" son 

definidos por Hessinzo co;no: 11 Contratos con tinül idüdcs prái::ticas 

aún no prevista:::; por la L2y, pero subordinado su reconocimiento a 

la condición de que dicho contrato se dirija u realizar intereses 

':lt>recedores de tutele:! según el orctena1al..:iit:o ju!"'50.ico".S 

4, WOOZ Luis, op. cit. p.\47 
~. lt::~:J!.;EO Fri:nccsco, lhld p.17 



Lon limit~a ñe la libertad contractual pueden ser tres. El 

primero ao conati 1:uye por los casos en que la redacción de un 

contrato esté preparado en todo o en par,e, por una de las parteo, 

de tal suerte que la <>tra no concur;-a en dicha redacción. El 

segunde limi\ ... e e3 la prohib.lción de contratos sin una disciplinn 

particular, cuando con el loo se tutelen intereses no jnridicos 

(contratos ilicitos, imposibles o en irnude a le l.ay). El tercer 

limite se entiende en el sentido do que la libertad ac dctcrr-Jl.nar 

el contenido del contrato está circunscrita por l?. exigencia del 

respeto a las ~orrnas legales. 

Pasando a ld libertad de contratar, ~sta s~ def.ine como la 

liber.tad de estipular o no c~tipular.. Dicho en otras palabras el 

contrato es un acuerdo, poi.- tá.nto algo a lo que uno puede ser 

obligada o no obligado, se cor.~idcra Lay entre la3 parteG pero sólo 

después d~ ser estipulado. Por tanto la libertad da contratar se 

explica en el campo controctual como regla. Hassinco sostiene G,1!e 

a ésta y no n la libertad contractual se deberia referir el C6di~c 

Civi 1 Italiano, cuando dice que los contratos de adhesión 6 aportan 

restricciones a la libnrtad contrnctu~l respecto a ~8L~~~c~. 

La libc~tnd contractual e)~istc rcEtpecto de la Ley y no tiene 

6. EGto:i, e~ el tl.)!'s,tro l'lcuirrc Dcuch~ ~ostlr:r~, !10!1 ll•¡V~llos rC'élll:;tMN,; i...1!t.:.t: .. ~1.--.t,., \n otrl.I p.lrte sólo 
los eccptn o mi, mS1 cu<.r"fa c;d:tic::~ r,cil,n ffi aluo..na el t.usuln, clich11 opción e:: tr...-:blén crcedl po;- el (,fcrrnte, 
gctu!nlr.cntc oculten \..TI ~crvlclo é! l•tilld~d ~licn, V.!)r. Ccntrutu d.:: :;.~r'.'\Cio fcn TEU1~X, Cí!O, cte., ti~ 
no slettpr~ s.erá Ul servicio d::- utilldtd p(:blicn, V.gr. t.;'I ccntrnto d~ qxirturo <h cu.~ntn corrlcr.te con Ul b-"'rie.o, 
ccntrrito de :.c!j\Jro. 

48 



sentido hablar de libertad ccmtractual respecto a terceros, lo 

legitimo es hablar de libertnd de contratar respecto a terceros. 

La ape.rición genernlizada de los contratos de adhesión ha 

debilitado considerablemente el principio de autonomia de la 

voluntad, asimismo el 1~dirigiz.;:io contractual", cuyo autor es 

Josserand y que tiende a hacer prevalecer los requerimientos de la 

!lociedad :::obre le.:: interese5 pnrilmcnte individuales, pero no 

D.bsoluti'.im.2nte, sino .e. propósito de determinados contratos y 

respectD de ciertos obj~tos. 

Esta corriente -+:uve una gran fuerza moral en México 11 a partir 

de laM necesidüdes sociales y los requerimientos de ~\as grandes 

mayorias de la pl..blación que obligaron al estad? a int.ervenir e11 

la formación y o.jecución de divE:::rsos cont:-atos siendo ejemplo e>:: 

ello L.\s leyes: de mc.iratoria en loo pagos, las leycz protectoras de 

inquilinos, las dinposicione.:::; para fijar precios. máximos a 

artículos de pr1mcru nE:!c1;::~.i.ü~c., :,:;~· ?cd!'~:>ll, ne Protección al 

Consumidor, I..c.y de D.:!::mrrollo Urh:i.no Gel o. F., la ley pare. Promove'.':" 

la Inven~ión Nacional y Regular la Invernión Extrunjera11 • 7 

7. SAllCHEZ Mcdlll, Rtdn. eµ. cit., p.S 
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ftespecto a los contratos de adhéoión, Lliewelyn s ("Through 

title contract and a bit beyond") ndvinrte, con acierto, que el 

contratar no signií:ica ü.nir.amente que las partes put!<lCin A:"c!!.c2!i0n~r 

sino que también deben dicponar de libertad de elegir y de deci.dir 

concient.:.emcnte, .::il menos de ciertos limites para que no haya 

desequilibrio en el poder du negociación. 

ó. Citado por Lul: '~"'°?:en 1;u obra "leorfo Cenero\ ~l Contrato" p.41B 
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Cl\PI'l'UI.0 IU: CLASIFIC/\CION D~NTRATOS MERC/\NTII.E!i 
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LOS CONTIU\TO~ SEGUN LAS ODLIGACIOHES QUE GEHEP-'lll 

Desde este punto de vista,, los contratos Sú dividen en: 

bilaterales y unil,·.tcraleG. El contrato bilateral o sinalagmático9 

es a4uel en que hay obligaciones reciprocas para ambas partes, 

mientr'ls que el contrato unil oteral es aqual en que sólc una C'. .. ? las 

part.es resulta obligada ain qufJ lo. ctra ::;o obligue. El Código 

Civíl de 1684, precedento del actual, en su articulo 1274, diopone 

que no se debe confundir el acto unilateral, con el contrato 

unilateral, en el primero solo ha.i· una volun*".ad, y en el segundo 

hay acuerdo de voluntades. Por su parte Zamora Valencia dice que 

no deben confundirse loz actos en ql\e solo interviene una voluntad, 

o sea los monosubjetivos, con e-.quellos en que intervienen 2 o más 

voluntades o plurísubjetivos, con lo5 actos bile.terales, ya que una 

clasificación obudeca el número volunt3des que genera el contrato, 

y la otra ~ las obligacionez que gener.:i el ccntrato aunque en 

ocosioncs también se les llama a los actos en que sale ir..terviene 

una voluntad, acto~ unilaterales; y a aqu~llon en que intervienen 

dos voluntades, actos bilaternleD. 

Pu.rzi dctcr.:iinnr la clti~ificGción de ·.m ccntruto en t;,nilz.tcrul 

o bils:;.teral, ::;o debo anuliznr ol contrato en el momento de au 

9. "B\lnternl es lo r.il:;;:-,o cp~ slnnlc~ .. Hh:o, y tillf Un,:) ¡:.:lnbr11 co:r.o la otro t1fi;nlflc::.t'! oblls::iclcru'!S por o::bM 
p:¡rtl!a. 11 E;cricha, dlcciMllrlo r<:zoru~c ¿, h1rl~~rU:::rd11. p,507, vo1: c.::r.t. bllotcrale::, En lo rnl$:-J.ll voz, 
ol Cicclon3rlo o cndclcµcdlo jurfdico C::J.;I::~. T.IV, p,171: ''synnllti~..JtlkC!l; 11y11;cn; y alln11eln,.corrblnr, que 
rc¡u\ta: "C:f.::-.bl~do: un;:: .::en otrC:l". 
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celebración, porque hay contratos que en el momento de celebrarse 

sólo generan obligaciones para una parte, pero eventualtooute, por 

circunstancias ajenas a la celebración del contrat~, pero 

relacionadas a éste, generan obligaciones a cargo d~ la otra parte, 

V. gr. el depósito grn.tuito, mediante este contrato una p~::-nona 

llamada Cepositario 8e obliga hacin otra llamada depositante a 

recibir una cosa, mueble o inmueble, que aquel lo confia, y a 

guarda::la para restituirla cuando le !'ida ::;.1 depositante (art. 

2516, c.c .. o.F.), si por e.cuerdo de las partes, el diapositario no 

rcclbe a cambio uingun~ .l~of:'muncr4lción, estamos hablando de. un 

contra~o unilateral porque no hay obligación para el depositante. 

A menos que el depoGitario hubit.:sc erogado gustos urgentes y 

necesarios para la conservación tle la cosa, s! el depositante los 

conocia y no le dió aviso oportunor ya gue en tal supuesto, 

ehistirj la obligación del depositante de recmbols3r tales gasten 

y perjujcios, indemnizarlos. Este contrato no dejarit\ de ser 

unilateral, aunqu.f! al fin generó obligaciones para ambas partes 

porque, como afirma Gariby Harper: para denominarlos, debemos 

remon"t.ar el momento de su celebrnción.. Otra corriente so."ltiene que 

son conti.:atos 11 sin&lar:¡rnaticuo li;,¡_:¡;:==~-=t,...,.q" (dl1noro.inacióI1 qua no 

consta en nuestro código} r i3orja Sori.:rno afirma cm su obra 11Teorio 

General de las Obligacionus" que son en realiC::-G. contrntos 

bilaterales, "tales como con el cornodnto y el depósito, ctrn.ndo son 

unilaterales, en lud -=:.u::::.l<::>.~. si .sl comodatario o depo:::.itario, 

tuvier.c que hacer, por'1 la con.sf::rv;:ición de li:l cosa, ciertos gasto::., 

el cornodnnt.e o deposit:nnto tendrti l<J obligJ.ción de rccrnbolsarlosn. 

53 



tuviere que haccr.t para la conaervación de la cosa, ciarton gasten, 

el comodante o depositante te'.'!'\~rá le obligación t'it:: ¡-c:::~olrmrlos 11 • 

Nosotros somos de lv creenc.:i ;., con Guriby Hnrpar, de que parn poder 

clasificarlos, debemos remontarnos al mo~ento áe la celebración de 

los contratos. 
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LOS CO!'."l'lll\'l:OB SllGllll EL li!OlilllITO W QUE !lE 

CO~OCE!l Ll\ll Fl!EBTACIC21RS 

Borja Soriano, Zamora y Valenci¡::, y B:n\che Garciadiego, entre 

otros autores sostícnzn que eeta clasificación es una subdivisión 

de los ~ontrar..os oneroso::;, y en efecto, asi eo. Las contratos, 

desde este criterio se dividen en conmutati·1os y aleatorios, 

con~c.dóndose por 11:>s pritlcrcs aquéllos contratos en qae las 

prestaciones a.011 ciertas y conocidns desde el inomento en que se 

ce~ebr~ el contrato, v.gr., le renta n urrcndamicnt~, la 

compr~vcntn. El contrato aleatorio se define como aquel en que la 

prestación debida, dcpm1dc de un ncontech:iientc incierta qua hac2 

que no sea posible apr~ci~r su cuant1&, V.gr. la rF-nta vitalicia. 

En el Código Civil de 1864 sólo Sü dei'inia el cont.r'=1t:.o aleai:orio, 

por lo gua el conmutativo se infer1.a en 11 contrario sensutt .·~1 

&lgüientc texto: 11El contrato (Ü.t!u:;.::.~i= -=~ '-!!:' r.onvenio rec1pro::o 

cuyos efectos en enante a las gc:ü1anci.::.~ y p':S!'didas, ya ~u.ra todas 

las partes, ya para unn o nlgunns de ellos dependen do un 

acontecimiento inciurtc11 • Planiol afirma que el contrato CJ.] t;:atorio 

tiene siempre ese Céu:.J.~~:.:.:.:- p:.=C'.. t:orlor; los contratantes en el 

entendido de que j.o que e::: gan<!ncia ,P.9-~:i. uno es siempre pérdida 

para otro, V.gr. ln renta vitalicia, en este contr~to unu persona 
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se obliga a pagar a otra dUri\nte la vida a esta, una pensión 

periódica mediante una cantidad de dinero (o d~ otra cosa) que 

entrega el pensionista a una tercera parsona. Si el pensionista 

viviese poco, resultará una pérdida para él y una ganancia, a la 

vez para quien recibió el capital, y si por el' contrurio, vivic3~ 

mucho el pensionista resultará una ganancia para él y unn pérdido. 

para quien recibió el capital. Consistiendo el carácter aleatorio, 

en que pueda Vi\•ir tnucho o poco el pe.nnionista~ 

La importancia práctica de e:;ta clasificación reside en que 

gcna:t:alh!.ent.e la figura jurídicñ de la le~ión, no ope.ra en los 

contrat.o!:' aleatorios, porque las parte¡;;; están to.mando <'n cul'.Z:nta 

desde el momento de la coJ eb:r.ación del contz-ato, t!l qiJe el monto 

de la.:: prcstacion2s sea ma:t•or o menor por las circunstancias ':: 

condiciones que ¿uudan presentarse. La lesión opera, en caELlo en 

lo$ contratos conmu~ativos. 
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LOEI CO!IT1111TOB BEGDli EL l!OllF.ll'l'O Bli! QUE 

BE 11',CEN EFEC?IVAll L1.ll P!IEBTACIONE6 

nejo on.t" eritorio se: dividen los contratos en instantáneos 

y nuooaivca. 

f.'l contt·ata !rrntunt.Smao ao aquel en que .!as prcst.:icioncn deben 

ojaoutanrn do !n;n(1dinto y do onanora oiruultánea V.gr. la V"enta al 

contado. 

El crntt't:?.~:c GUcc.:dvo en aquel -:.ln que una o anbas partes se 

cbl :lgnn n prcmtocionoo con ti nuM1 o repetidas a intervalos 

pcri6dicon. 

~1 ~1rimoro nn ronlidad rJl'J un concepto bastante lógico pues 

entraño unu ojocuoión inmediata, al ocgtmdo os el que rep·resenta 

cicrtao v~rJnntoa, por ojnmplo, ol contrato de pré5tama o la 

compraventa. oo\-¡ pago a plaZoD, no cornprondon como cucesivos pues 

1 R r.c;nt-rApt"rHcit:noión d.-iil eom!".H'"n.dor o dol urontntario es diferida, 

sin embargo, a lgnnoq ~utororn no ontt'i.n do ncursydo (como Borja 

Soriano) en l l«mar al ilrrondamionto {por oj.,mplo) un contrato 

sucesivo sino máu bion "do trücto uuouuivo 11 , en til e1,tendido de 

que, como en ol centro.to d~ auminiotro, ambno portoo tienen 

su='cditadas sun prostac!onon n lfl contlnu.ldnd con quo ln otro. pnrte 

responda do r.u obligación, 
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LOS COllT!\ATOS BEGDtl 60 IDPORT.lll!t:Il\ 

Bajo este criterio loa contratos se divid9n en: 

Principalos: Aquél les que tianan o:d stencia por si mis~os, la 

mayoria de los contrato~ pcrtenecrm n este ordan (co!llpraventa, 

mutuo, etc.) 

r.co~~c::!o:.;: i'f!L!Ól lo.::: que 'Ci«mon por objeto gar~ntiz~r el 

cumplimiento do una obligación principal, tales como la pronda y 

le:. hípoteca. 

En los ~ontratoB accesorios -quo crcnn dorachoo n~cesorio9 

de garantia de obligaciones princip~lca·· ou razón práctica re<>idc 

en la necesidad de dar seguridad a la contraparte para ronlizar un 

negocio prinrip~l, com?rometiendo un bien i~Kucblo (hipoteca), o 

un bien mueble (prr?nda, o fianza, si se trata de dlnerc), bajo un 

régimen que permita recuperm:lo si se realiza el contrato principal 

por ello su e.xist~nc..:.i.a ;:;12:. ~c::c.t~ ~ }.~ de éste. 
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LOB CONTRATOS SEGUN BU PE!UISCC¡C;llJIHXEN':"·~ 

Se dividen en reales, y consen::malea. El contrato real es 

aquel en el cual para perfeccionarse se requiere la entrega de la 

cosa objeto del contrato, como el depósito. la renta vitalicia. 

El contrato con-;ensual e.s el que se perfecciona con el simple 

acuercl.o de voluntades. Tal como la compraventa. 

Valga la mención de que algnnoo .:'\Utorco no consideran esta 

clasif.icación, pues sostienen que el concepto consensual; junto 

con el de contratos soler.mes y t'orruales se refieren o se ·Jeben 

incluir en la clasificación de le~ contratos por el modo an que se 

forman. Lo cual si bien tiene mucho de cierto, es también 

inneg'.lble la necesidad de incluirlo en esta clasificación por 

razones prácticas. 

Los cor.tratos conse~sualcs e~ nuestro ordenamiento se forman 

desde que hay acuerdo ae voluntade~, y la entrega de la cosa objeta 

del contrato, no es elemento do to:nnación sino elemento 

constitutivo, V.gr. "pura que se tenga constituida la prenda, 

deberá ser entrcg~du al acreedor rcnl o juridicumcntLl" (nrt. 2850 

C.C.F.F.); y 11 en natP.riñ de co?nercio la prenda se constituye por: 

.•.. V. Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor 

en locales cuyas llaves queden a poder de éste, aún cuando tales 

locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del 

establecimiento del deudor". (urt. 3'34,. frucción 5·, L.G.T. y 

o.e.). 
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LOS CONTRATOS BEGUll LOB PROVF.CBOB Y 

GRAVlUIENEB QOil GEllERl\N 

A la lvz de esta clasiZicación, los contratos se dividen en 

onarosos y gratuitos. El contrato oneroso es aquel en el que se 

estipule.n provecho!.-> y gra•1ámenes recíprocos. El t:..ontrato gratuito, 

es aquel en el que los gravámenes corren a cargo de una parto y la 

otra sólo recibe los provechos. 

Zamora y Valencia, advicrtld guo no ae clcb~n confundir los 

contratos ur.ilateral.es con los gr:!tu.tte;s, no. tampoco, los onerosos 

con los bilateral-es, pues, "una clasificación es juri.dica, y la 

otra, econórnica0 10.., es dBcir, una atiende a las CJbligaciones, y la 

otra a los provocho5 y gravámenes que genera. Pl~niol, Demogue y 

otros ª''..:ores, sostienen, por el contrario, que todo contrato 

bil~tcral es nccusari~~ente anurozo~ Opinando en "contrario~ 

sensuu, Borja so:riano s.~ solidarlza con Zamora y Valencia y pone 

como ejemplo el comodato. Notiotros somos d~ la ide.a de los autores 

nacionules, porque, aparte de lo:.; raionamier.i:os C!tp\.1estos, la 

autonomía de la volu"'ltad 11 permite que los contratantes celebren 

contratos de tal suerte que pnectan ::;.e.:: ~.!..:.::.~.:::::-~J.-.~ y qratui tos. 

Los contrntos gratuitos gener<J.lrncr,te se célebran en ntención 

a la personü de quien recibe los provechos, o sea, son 11 :!.ntuit.c 

10. ~ilA. y \l.:ikn::lo, tligu::l ~fl'J:::l, "CU1tri.tc::. Civiles .. , p.t.7 
11. "i\utClflOl.'lla Ói! la voltr1ti::d: d~:;d~ C5tl! ~rc,l.1:t1, tn:1 r::irtc:; PJ~ón ccs!JIMr fli;ur~~ cc:itr~:ttl!lles o e\¡:;:...:.<ritc..:: 
®dichas tlaurati, o ll'lir ccntri.'ltO!J por r..titlvo~ c~cnGlc.u·jurfdlco·•. ;:ru::clcp:dlo Jurldic:i O:~DA. T.I\'. p.51.0. 
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porsonae" y po7 lo tanto, anulables en caso do error en la persona 

que recibe los provechos. Loa onero::;:.>s ttson un criterio para 

distinguir contratos civileo y mercantiles, loa primeros, pueden 

ser onerosus o gratuitos y loa morcantiles, por el <.:riterio da 

lucro siempre se1·an onerosos" .13 

Respecto a esta idea, nonotrOQ cotanas de ~cuerdo. 

12. Esta Ideo, con otns palehru l• tK~ 7..!:l:'Orfl y V11lcncla. (llitd, p.~1'1 
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LOS Cv.!l'.l'lll\~OS BllCllm Ll\ lU\NEIL'\ rm QU!l llll FOIU!A'i 

Bajo este criterio, lo~ cuntratos GC forZ'!lan e ciasifican, on: 

solemnes, formalesll y consensuales, 

El contrato consensual, qu¿) po:r razonen pricticas t.•c encuentra 

en c.:1tra clasif1cación, tainbién ac debe nnalizar e la luz de asta 

subcl!lsificación. Asi, se comprende coi.uo el co::1tre\to pni:°o. cuya 

formación basta con el simple acuerdo O.e voluntades. 

El contrato formal es aquel que para que su íoz:~ación tenga 

validez, debe llenar cü.rtas formas, como consta:: por escrito .. 

v.gr. Los contr;,,tos lllercantilcG de licencia de uso de li'!arc.:as .. 

El ccntrat:) solc::ine es aquel qur.:: debe constur en eGcritura 

públiC"a, tal es la solemr.id3d c,ruc la ley exige en el ~ast' de 

co;npraventa de bienes inmuebles. 

Esta manera de ordenar los contratos tiene su f undumcnto en 

la necesidad de determinar cuando es nulo o válido un contrato por 

falta de forma, y si existen irregularidades o vicio5 en su 

formación, deterainaL que efectos produce eti~d. 

13. Sobre este contrato {voz contrato fornal), lo E!1ciclcpedil'I Jurfdlco Q\fl!A, T. IV, p.52.5 e'teblce~: "\!:iy 
en principio UN> llbcrt.-id d!' .::stlp.itodón. !'Jlt.ntr~s lto L~y M cr.utuy;> i..r~, for.::3 ~ternlnr.Wi. 
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LOB CONT!IA'r06 :.EGUll au IIEG:.rumll'l'ACIOll 

Bajo este criterio, loo co.ntratoa ae dividen en nozninados e 

innominados, ~orno on un capitulo anterior al p~esento rcalizamr.s 

un estudio más exhauutivo de óutoo, nas l.imitare:moB i\ las 

subdivisiones o subclaoificacionoo dontro clcl orden de los 

contratos innominados, que son, ucgún l~ clasificación do Zamora 

y valencia los contrato.a mL.::tos y loa contratos unión. No queremos 

seguir adelante sin antes l'iacer dos aclaraciones pertiucntes: no 

entramos más a fondo con los contratos noroin11dos porqu~ üü lo '!'.!C 

a elloo toca, ya los estudiamos suficlentementc en el primer 

capitulo; y, rospt:.cto a la presente oubclasificación que haC"~tnn!:>, 

dentro de los contt"atos innoun.nados, obra de Zamora y Valencia, 

cuenta con el apoyo de F. Meszinco (Op. cit.), que realiza una muy 

similar. 

Loo contratos mixtos son contratos unitarias en cuya 

cstr11ctura o formación participan elementos de dos o más contratos, 

~· ~':::! r-:l:tAi.fican a su vez, en: contratos mixtos en estricto 

ccntido; contratos de doble tipo, y finalmente, contr3tos 

combinadas. 

Los contratos mixtos en estricto sentido, se integran mediante; 

un contrato combinado y un elemento extraño a él, que puede ser el 
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contenido de la prestación de un contcato diverso V.gx.·. Ul?. contrato 

por medio del cual una persona se obliga a ceder el uso de un bien 

o servicio n cambio de un precio ciGrto y en dinero, y de que se 

le pinte un coche. 

I.os contratos de doble tipo son aquéllos en gua todac los 

prestacioneo de una parte encuadr.an con un contrato nominado y las 

prestaciones de la otra parte encuad~an con otro contr~to, V.gr. 

un hor:ibrc c-ede el uso de un auto a ca-ml:..io de que el usario le 

preste ous Gcrvicios profesionalon mientra~ dura dicho uso~ 

Los cont¡-atos corobinac.1os non <'lquéllon en que lns prc.st:ucioniia 

de una parte encuJ.drnn con dos contrutos (o tnho) noni.nfJ.doo, y la 

contraprestación de la otrn, es 56ln dinero~ V.qr-. (~l contrato de 

hospedaje, en qui? el hostt!lero tranz:omitc el uso de le:.s 

instalaciones, pero también el uso de bienes dt:i conm.irnci, c!e fluidos 

como agua, Juz, qaa, i:;ervicios como el tel~H'ono 1 etc., a cambio, 

el huésped ~ólo paga un precio cierto y en dinero. 

Los contratos unión se definen corno, aquéllos contrntos 

auLtjuu¡.;,.:;:; :¡"..!!'..'? ~~ c.~tructuran por medio de la conjunción de 2 o más 

contratos no::iinado.<J o inr.orr.inados y que pue.dcn ser: bien Contratos 

unión con dependencia bilateral; bien contratos unión .alternativos, 

o bien Contratos unión con dt}pendcnci~ unilateral. 

l~s primeros, los cont~atos unión con dc~cndenciu bilateral, 
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son aquéllos contratos on que la conjunción de contratos, oa do tnl 

forma quo la existoncia, validoz y cumplimiento óo las praataciono~ 

de uno influyen en forma abnoluta Gobro el otro, V.gr. un contrato 

en virtud del cual, unn peraor.a ~o obliga a transmitir ol uso do 

un bien, y a vendor a ln otra pa~ta, el o~torial que omplea oso 

l:>ien para su funcionamiento asi corno las rofe,cciones qua dicho bien 

nece&itare. La otra pnrtc, se obliga a pagnr un precio por el uso 

del equipo (bien), a comprar el indicaclo material, y, a comprar las 

rafaccione::;. 

Los ~ontratos unión uli:.t!tT1u.tivo:;, oon EHjlI10J"~lo~ en qn~ lns 

condiciones propias, que ~ueron pactndns por la voluntad de una óP. 

las pa:·tes, o por la realización da una condición, se actualil!a en 

definir uno de los contratos qui';! lo integran, y se extingue el et.ro 

V .gr. ur. contrato por ntedio del que uno de los contr~tantes concede. 

el U<;o de un l.1icn n cambio de un precio ciarto y en dinero, y se 

pacta que al año, si lo desea puede adquirir el bien, pagando una 

pcquefla cantirlad adicional y :-cconociéndosc como parte del precio 

los pagos parciales entregados con anterioridad. Este contrato 

scrt de urr'1ndamicnto mientras no vence el nño y siE:.illpre que el 

arrendatario no desee udqulrir, al término pac~aÜú 1 el ~i~n, p~rn 

será compraventa, si .:;l venciminnt.o del plazo deso.n adquirirlo y 

pagnr una cuntidad ud.lcional. Al respecto Zamora y Valencia 

afirma: 11 La siempre unión extc¡:na de contratos, o sea aquéllos que 

se oncuentran redac..tados en uu 1.1is~o in!:trum~nto, por una 

circunstancia meramente accidental, no forrn~n categoria de contrato 
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innominado, ni lo son". !loGotroo encontramos cato argumento inuy 

fundado, como "" compronJe al realizar el 11nálir.io dol .ijomplo 

anterior, que él mis!1lo cita en su obra, puco ostalllD!.l en lo 

presencia de un contrato dr:. arrendamiento financiero, qua ora, 

haota húcc peco un contr.:'lto innc::::iinado. Tan ce c.::i que ahora el 

ºLeasing" o arrondarniento f .lnJ.ncicro14, tlnnc una práctica comlln 

en nues-::ro pnis, en ol cual sin incurrir en ol c¿u;o que preve 

Zamora y Valencia de re~actar dos contratoG en un mismo 

instrumento, se fusionaron los dos contratos tipificados, para 

crear uno nuevo. 

El contrato unión con dependencia unilateral, es aquel en el 

que la conjunción de contrat"'s que lo forman, sóln es de.terminante 

respcctQ de uno, de tal forma que este puede no ser válido o ser 

incumplirlas las obligaciones que gen~re, sin que 3C afecte al otro, 

pero que si el ot:!'o no existe, o es nulo, si afecta cou la 

inexh::tencia o nulidad al primero: V.qr. un mutuo ccn garantia 

prenda~ia o hipotecaria. 

;¡:-;¡-partir de 19~ nrrcnd=t1;;:;to"" ~~!ero SI! estnblt«:7~tt;t';t(Plc~~~le00 p;;-;--i;;L:J:C:; 
baje> l• del'Kl'llir"telón hglalatlv• qJ& hs lcy31 fl~cotu yo hGbfcn edoptado, lllllq'JCI' a portlr 00 19ns, ae i1"1Cluye 
en la Loy chl Orgtniuclones y A.et lvldlides Auxll laru de Crédito•. MCE C11rgollo Javl".:r, •·contratos ~trc1mt flc,z. 
Atl~lcos", p.n. 

66 



Cl\PITlJLO rv : pm, JOI!fT VEtlTURJLQ_CONTRJ\TQ 

llli....QfEIU\CION CONJ"UNTI.\ 
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DEYINICION Y ORIOEU 

Creación del 11 Common Law", exportado por los Estados Unidos 

a otros hemisferios, la !igura dol "Joint Ventur<>" ha ton ido 

práctica en los mercados que ncct3Sitnn conjuntar de modo c,rganizado 

empresas de distinta nacionalidad, paré: entrar a r::at1petir con sus 

productos a nivel nacional e internaciG>n2ü. 

Para definirlo, hemos decidido exponer diferentes ideas que 

se han vertido sobre el ~ismo y lu~go dar ln pr~pia. 

ttJoint Ventureº, una entidad. lC"JBl .f:'n l.;) nuturaleza de la 

partners!lip ernplaada en la büsquctla uniGa de una transacción 

particu~ar para ganancias mutuan. 

Uf"ia agrupución ocasional de dos o más per~onas en una empresa 

coinerciol.. A difertmcia cie untt partnf:!rship, un joint. ventura: no 

implica una relación con~iGua entre las par~es, un ~oint vent~re 

se tr~t~ como una pnrtnership para propósitos del paqo de impuestos 

federales. 

emprender a) guna empresa r.omercial, rcc:;t1ierc U'irn. cotJunidaci. U.u 

intereses parn. logrür r>l objeto, un derecho de dit"igir y gobernar 

la polii..:.~c:! Mdministrutiv;;i y un deber, que pul.::clC 0e1- alterado po.:C 

mutuo acuerdo do ccnpart ir gunant,;l.:.:; ~1 !'é.:..·didaG". J..C 

15, Qll.CK'S L.::iw Olcticrury; p.753 (t. de:l o,l ~en ll':Jrlos d~firilcicn~:t porq.i~ so<o u.e::: <lhtint<:!> scntcnciH 
JUt:llci=iles, úit:ttd.w en trlb.J:i.:¡{t11 o;.-.':!dc.::m2. 
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En relación a la innistcncia, en las anteriores definiciones, 

sobre la figura, tambíén anglosajona de la "partnership11 , muchos 

autoras soRticnen que aunque ahora el joint venturo se usa en los 

foros internacionales como medio de concartar empresaa comerciales 

multinacionalcc, tuvo su origen en :i.a intonci6n de lograr que las 

11 corporations 11 ; sociedades Coitlo.rcialcs por accione.o, con 

personalidad jurict.ica y que ae aaemejan n nuestrao. sociadades 

anóniruusl5, pudieran superar 1a prohibición que tenian respecto a 

asociarse en 11partncrshipsn: .nuciedade~ sin personallclúd jurid5.ca, 

en li'!5 que las utilidaden y pérdida~ se trat·Üadan n loa cocio;r; 

individuu:!.rnente y que son de.cla.radau ¡;l t:ii,;co de :·!?ado individt~al. 

hsi, loe tribunales se encontraron con que .al no llamarse 

partnership es.a relación sino clo otro :ruod.n, la forma prohib;,tiba 

no es aplicable, pero no d.ejc.ruos de vista que l·~ relación es pa~a 

un proyecto e~pccifico, como se dcs.;n:-:!nd~ de las definiciones antes 

citadas. {En los E.U.A., exíste ahora un ~ecanisrno osp~cinl para 

g~~var fiscalmente a los joint ventures de esa naturaleza). 

Dr.; c:::tc mrydo ln incQmpatibilidad entre "fHlrtnerr:;hip 11 y 

11 corporat:ion 11 , •<quedaba derogada cuundo la pai:tnersnip tJ.Zt li:-1! t~ññ 

en su propósito, es dacír 1 cuando se. trataba de un;J. purtncrship 

para un ti.nico proyecto"l7. 1._a pilrticipu.ción os tinico proyecto, 

signífÍcC\ r ur.a com\ln y específica aventura. "El Joint venture 

16. :n1uo1t::rr¡ ,ttucnlo. "lratndo de Q.n!'cho d:: \o.s -:ccico:.t:u.l.."~M·J-.Úl p.ZJI, ""~t¡ .. ,..: .::l r~~f<"'~to: "En et d..""-rctho 
ifl;!és, !l) noción ¡j.~ ~noml!d;:d jl.!:hJ:c;i, c::;t.1 vlntl.ll"á'J 11 ID d~ corror;;c:l&l". 
17. LE PtREA, Sl!rg!o# "Joínt Ycnturc )' zodNi~d" (Argcnti~) p.67. 
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difiere de otran empresas comerciales antro 2 o más personas, en 

que usualmente se forma pr..ra llevar a cabo un negocio, 

disolvi~ndose al completarse éste 11 .1B 

no qucrcrnoa pasar por alto ol comentario respecto a la 

definición que dice que el deber de compartir pérdidas y ganancias 

puede ~cr nltcr~do por mutuo acuerdo, esto eo cierto, &i bien en 

base a la autoridad ,:¡,sucida y a la auscnc.ia de estipulaciones 

contractuales r,;on tcrccroG en ~entido contrario, la rr;spons~bilidnd 

es ilimitada para las p~rtes. 

Sobre estas bases podemos definir a joint venture cotlo un 

Cf)ntrato por el cual 2 o mil.u personas (morales por rcglu general) 

acuerdan participar en un proyecto cornün, gene:i:al.ment~ especifico, 

en búsqueda de una utilid&d, combinando recursos sin crear 1uia 

sociedad, ni el estatus de una asociación en participación. Ahora 

bien, existe otro elemento, que debemos incorporar, par~ cr~ar una 

definición a partir de la cual podemos continuar este estudio: 

"Los promotores de una corporación, antes de la incorporación 

usualmente realizan un joint venture., cr. esta s:i.tnnción, la 

~1 ?ri.ncipio de que, 

aunque uno;J. corpori.lcl6n intcgr:: un joint venture, no se formó para 

llevar a cabo un joint venturo, con los asoci.:idos siendo tratados 

como "joint venturc!i 11 entre ellos y como accionistas d~ una 

cvrpo¡-:.c!.ón r~~p':"r:-to :, nt,ro~ 11 • :i.9 Es tu afirm<J.ción, respaldada 

10. urnu Harry, "Cor¡xirotlonn" p,63 (t. d!I a.) 
19. IJEWI llorry. ibld, p.65 (t. del a.) 
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incluso por decisiones judiciales !ln los E.U.l\., nos di.ce pues, que 

el joint: venturo tat:lbién ruede tener como objeto, participar er. la 

creación de una nuava sociedad. Coruo veP-os 11 la definición del 

c:ontr:ato U.e joint vem:.ure e~ muy gcr~ernl, como lo es ol amplio 

contenido que puedo abarcar c~te negocior.~c 

Con estos ele~entos que hemos nnuIDerado, podemos definir al 

cori.trat:.c de joint v¿nturo como: aquel C?n que dos o más 

contratantes, general:nente sociedades come1:cialc~, determinan el 

racdo ~· las condiciones en que se obligan a participar conjuntamente 

en un negocio y/o las rcglaG para la creación de una nueva sociedad 

y su operación. (Est".o incluye dende lo que cada uno aparta al 

proyecto, hasta los derechos corporativo~ que ejercerán Gobrc la 

nueva sociedad). 

Por tanto, pa:-tiendo de este concepto, debemos co¡-1cc::.l.:::.:c co:-i 

Arce Gargolln (Op. c:'i:., p. 195 y 196) y con Le Perea, que el 

té1rmino joint '\/enture, se usa para referirse por lo menos a tres 

ccnr::~pt:n!i distintos: 

:".!.) (~0.1:1 .. v:..:.::.~::. j i:-i~t vPnt.urc ( 11 .Joint venturc striccoseasu 11 

según Le Per0a), yuo e~ 1Jn~ nt' .!IJ<l entidad de negocios creado. por 

dos o más svcios, es decir se trata de un nuevo ente, distinto a 

los socio5, pero s.i.n p'.'.!rsonalidad j uL·idic~, concepto qui:? no se 

co111i.n-.::;.nd:: ~n ttP ,!1~if; de derecho civilista, como el nuestro (ver la 

20. ~RCE Gargollo, J:ivler. "Ccntrnto:i l!!!rcvntllc:¡ flclpltos", p.203 
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explicación sobre la creación de los jolnt vcntures donde expon!l!tcs 

l~ relación entre corporation y partnership SUPRA), nuestra 

legislacióll (LIE art. 2, F III e !SR) se refiere a él, asi como a 

otras figuras llamándolas "Unidadeo cconózni..;as extranjeras sin 

personalidad juridican. 

b) Informal jolnt venturc ( 11 non lnccrporate.d joint venturc11 

segun Le Perea), es ol negocio enLro dos o reáa sociedades, para la 

realización do un trabajo o proyecto conjunto que no entraña la 

creación de una ¡;ersona mural distinta a las pa::-tes que 

intervienen, y; 

e) Joint venture agreement~ en el acuerdo o contrato entre 

dos o más partes que tiene po.A.- objeto crear una nueve sociE!da.d, 

determinando lns reglas corporativas quP. regiréin dicha sociedad y 

el contenido de los contratos secundarios que el .surgimiento de la 

nueva persona mornl traerá aparejada. 

Son estos 2 conceptos (b y c) los que pretendernos e.xplicar de 

manera suf.iciente que se aprecie su valor y la necesidad de 

incluirlos en las Leyes, pues su aplicación práctica, en un hecho 

constante en el devenir de la economia naclonal, si bien eo ci~rto 

que el últino, "incorporated joint venturen (!l~gún Le Perea), ~s 

el que tiene más aplicación. 
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l\OOPCIOH Dll U}IJ\ TllADUcc;;oH l\DECUl\lll\. 

Contamos ya con uno def.inición de los joint V8ntures, ahcra 

necesitamos un termino que traduzca su ~ignificado al-español, como 

acontece en nuestro derecho cuando el contrato de Leasing (también 

de origen anglosajón) se convierte e.n narrcndamiento financiero", 

primero bajo las Leyes Fiscales, y actualmente en la Ley de 

Orqanizaciones y Actividades Auxiliares do Crédito, u parti <t: de 

1985 (roci.~n en noviembre del presente año, acaban de termina= en 

nuestro pais, los trabajos del V Congreso Latinoamericano de 

Arrendamiento Financiero, lo paradójico es quo este cont~tito d~~n 

de mediados rl2l presente siglo y en México ya 5e reguló, y el que 

estudiamos da.ta d~l si·;lo pasado) o como sucl'?de con los 11 holdings 11 , 

a los cuales la ISR llama sociedadcn controlador~J. 

P&ra tal efecto primero dcbc~os trZ!rlucir el 6ignificado de 

joint venture, joint se define en el diccionario inglés-español de 

la Universidad de Chicago co~o: juntura, coyuntura, y al 

utilizarse corno (!djetivo: unido, asociado, copartícipe, colectivo ... 

La sequnda palabra que coniorrna el ténaino v::::11t"t::."::"e :;:::_:: rk.fin!?: e.n 

dicho diccionario como venturLi o riesgo. Si tratarnos de integrar 

una traducción literal los resultados oerian ridículos: 11 juntura 

riesgo11
, ºriesgo colectivo" -de hecho esta última es una de las 

que sugie~c Louis Robb en su diccionario de términos legales, otra 

de Allas: sociedad en participación, es errónea porque no l..!b u:1a 

sociedad, C5 un contrato proton:;:oci.:i.tivo pero no es, en derecho, 

73 



una sociedad, como las quo d"scribh1os en ul capitulo I.1 (ilUPRA)-

Exlste una "affectio aocietatia"21 limitada, por lo que no so 

puede considerar una sociedad, recordemos lo qu~ sostiene Heinn a11 

el tema anterior, en el sentirlo de quo la incorporación té:rmina el 

contrato. De cualquiar modo esta cuestión le voremJs on ol primer 

tema del próximo capitulo. 

Como vemos es virtualmente imposible hacer una traducción 

literal, por la raistna rüzón por las que no se hizo con el "lcaRing"' 

(que habría resultado: nurrend;indc- 11 ): ni con el holding (que 

seria~ 11 s.,stcniendc11 ): no son práctica::;, por osa razón los 

estudiosos han buscado una traducción que nns aproxim9 a la 

d.i1<1ensión d~ lo quo este contrato representa. Referimos algunos 

de los nombres en espafiol con que so hz dcsignc;do al Joint Venture. 

a) El autor de "Contrato5 Mercantiles Atípicos" .Javier Arce 

Gargollo los denomina contrato de promesa de socit!dad, 

denon".inación que adolece de r.o ser objc=.i.va, pues no todos los 

jf'"'I' nt vnnture.s pretendf?.n consi:ituiL' un<J. ::;cciedad-

b) 1n legislador argentino reformó, e¡¡ 1983 su ''Ley d~ 

Sociedades Cornercialcs 11 e incluyc:i un capitulo para .21 jo~.nt 

venturc, al que dcno:ninó "uniones tr.:insi torias de empresas:• (art. 

377) dicha denominación tiene una dolcnci;:i invcr~<!mcnte 

proporcional a la anterior, un j oint vcnt\.'..rc puede 1.:.t.111.:.:i: co;::.i 

21. "lk-qulslto lr.dlspcn~1;!J\c p:or.:. \e cilstcnda ~.: lti :;cclc-<l:id rq1rr~rnt:i lo voluntcd e!~ cooperi:.clt.n nct\'t'a 
e lntcre~ .. d.'l b<J.s.::;d:i rm rWldlcl=!I jurld\c;:::-,:nu i'Ju:ilcl'' at"-!:A (r>eiclcp.cdlri Jurídico, 1 XXV, voz, affcctlo 
socictlltl&, 

74 



objetivo la constitución de una nuava sociedad, lo cual implicaria 

:rna unión no transitoria sino permcnonte. 

o) El economista y columnista Felicity n11rringer en el 

i;eportajc 11 .A Rur~ía en pos de uocio.s y gananciasº que apareció en 

la revista Latin Amorica Finance (rovi'1ta on esp~ñol) No. 29 que 

corresponctc al mes de. ngonto de 1988, lo liama en su reportaje, 

indistintmnontc, bían por su nombre originnl¡ o por as1 docirlo, 

.au donominación e origen: joint. ver1tur.o, o bien co~1.., np:i:-oyectos 

de inversión conjuntan. Sin nmburgo, o.sta denominnción implica una 

connotación netnmont-o cconól'!lica y no juridica. 

el) El cr;.tudiono, Jorgo Bnrror~ Graff, en su obr.;i 11 L3. 

rogulilció•1 jurid.ica ric las invcroion~s ext-ranjcrns en M¿xico11 , que 

edita la UHMt, en cm pá9ina 71 ne roficrc. nl joint V":!r.ture y luogo 

afirrna que equivale a estados do ce-propiedad, en lo qu..., tiene. 

cierta razón y coinciJe parcialt:1entc con Le Perei!. Bn ti<.~ .Jb1a "Li.l& 

sociedades en Derecho Mexicano" p. Jñ y 24 estudia la posibilidnd 

de un contrato que denomina "pro·~contrato de oociedad 11 aunque nuncn 

dice qtu~. se refiere al joint VP.nturc., Arce Garpollo (Op. cit.} lo 

cit:. :i:l b~nt:i7.f'lr al ioint venture, porqtlC quierG rcfor;::ar c011 

opinion~s ~ós nutotizadas, su pcrDonal punto de vista. 

o) ~eginalct L. Davis, oUn cuando nortcamc:r.icano, rcallzó un 

postgrado en Derecho en nuestro püi::;, y ~s u la fech<t raaestro de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Iberonmcricunu. Su obru. 

"Induotriu Mnquilad~ra y Sub~idiurias de Co-invcrsión 11 publicada 

por Cárdenas, no::; mucst1-.1. su prcforenC"io. por el término "Empresa~ 

de Ca-inversión Intcrnucionul 11 equivalente de lo que el denomina 
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"aquellas entidades corporativas qua se cunatituyon con aocion o 

accionistas ei<tranj«ros y nacl.onalco dl:ll pain anfitrión11 22. De l;> 

que se d¡,sprende quo C•avis oatá hnbl1'.ndo de la sociednc.I quo 

resulta, no del contrato quo 1~ qonara. 

~) El jurista argentino, Sergio Lo Peren., en o.u obrn 11Joint 

Venture y Socim:ad" les llama acuerdos de co-participación 

empresaria, este nombre lo consideramos mas afortunado que algun~s 

de los anteriores, pero hay que considerar qtJe no siempre que ::;e. 

de un joint vcnture tionP- que ser entro e..mpt'csas, ~unque esto 

ocurra en un 90% de los cas1..1s 1 pucdu coocu..í:.ri:- t.::.:ibión una. p,,."!rsona 

Iisicü., además, t.11 vocablo 11 eropres.~t.t 11 no ca propio ele una 

definición juridica. 

El mismo Le Pet·en comenta, que al ser invitado por .:;u 

c~periencia ~n Bsta figura, n dar Hnl"l ponencia sobra la Disma en 

la Acad~mi~ IntcrnucionBl de Derecho comparado, en el congreso de 

la misma en Budapest, en "97íl, tuvo una difiCt!ltad lingüi~tica al 

momf"nto de registrar el titulo de su exposición. Los idiomna 

oftcialcs de la A.cadcmta son el friim::és y o.l ing.1.ús r unEindc un 

nombre en alguno do t:!lloG no tiene !>quivwlcntc conocido o zicep-C:cU.o 

en otro, debe recurrirze a algún circ.:~1nloquio o.pro:cimntivu. Ws 

joint ventur.gs se convirtieron nsi en 11 ::ié.todos de coopcrución entre 

empresas indepe11dientcs 11 pero e.sta dcfiniclém no ampara el supuesto 

de un jr¡int vcnc.urc q11e pretenda. crc<J.r unn ~rncietiaü. Sin .:::r:-.b:irgo, 

22. DAVIS Re,.iMld. "lndu~trlo Hac;uilr«:~or11 y ~Ul.!!>id1t1rlc~ ~I! Co·lnvcr:dl<l'I" p.313. 
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Le Pnrea los llama también en el transcurso de su cttada obra como: 

"Cont:ratcs do operación Conjunta", r.ouotron creemos qua este e¡¡ ol 

nombr" rnao ad~cuado ( !n«iatimoll nn que el titulo incluya al 

sustantivo 11 contr"ltO$t) puco do.nota el verdadero capirit.u do oota 

fiqura quo organiza lon térninon clo loa contratan~ principnl, 

zccundarios y acccaorior; (en caoo ds guo a.urjan éstoa), que uc 

liúcasiten paz-a una mnpi·esa (nótosa que o.qui r;j eatamos usando ln 

pnlnbra 1 :eli'lpr~sa", t.antc para oignificar una naciednd corno un 

negocio) de inversión conjunta. Por eoas razones udopta.moz esl:.e 

nombre, amen de que no~ refiramos ocnsionnlmcnte a lon Contratos 

de Operación Conjunta (e.o.e. o COC) con alg~n~ de las expresiones 

anterior en. Valga la l:lención de que en la práctica hemos visto 

alguno·s e.o.e. a los que los contratantco denominaron: Contrato 

de Asociación: Contrato para lo celehreción <lo un~ Sociedad 

Mercantil y ot~os nombres asi. 
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CLl\RIJ'lCl\CIOll DEL COllTMTO DE OPER.~ClOll CP!!SU!lT!\ Y 

au NATU!L,LEZl\ JURlD!CA 

su compleja naturaleza juridic~ nnco que este contrato tonga 

una claslficación con algunoG rangos pc:H:ulinros. 

E~ un contrato mercantil, pum• como hemos dichc los 

cclcbrantc!J. aon s0ciedadai.: U1erca~1tiles t. blcn porsonas fisicae 

consideradas por ol Ein del contrato -l~ obtención do un lucro

corno ccm.:;rci:rntcs, y porque como más delante vcre:m.oG, de este 

contrato deptmdon otro~ contrato.a secund~rios, tolos como: 

suminiat-.1:0, asistcnciil técnica, transferencia de tocnologin, etc~ / 

que oon también l\ctos j~'ridicos par¿¡ lw. r-onccrtación da netos de 

comercio~ 

Es un contrl:ito bilateral desde el punto de vista de las 

obligaciones que genera porque a partir do él surgen obligaciones 

para los dos contrutar.t~~. Arce Gargollc (Op. cit.) dice 

acertadamente que puede ser plurilateral, si son varios li:i~ 

contratantes como ocurr~ con ulgun'l frecuencia, aunque el mismo 

autor expl.!.ca G;UC, exc<:'!'JCione.lmentü, sin sr~r común en la práctica, 

puede Sbi.· t:n!!~ter:tl, nosotros crne1noa que esto no puede sr, puel.; 

entonces no se da eí. tipo lcgnl que ~::n ... tti....:..;-;:!~:"Iº"'· 

ejemplo un e.o.e. en qua un invcrsionist<i extranj2ro apo::-te 

tecnologia y recurso~ económicos a una c~prc~a nacional que 

át::harroIJa refacciones automotrices, para obtener productos con 

calidad de cxportn.ci6n. La crnpr-3sa .nncioni'!l aportaria en este acto 
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exportación, La empresa nacional ~portaria en cate neto jur1dico, 

su mano do obra, su infranotructura, y eu mercado nacionel, una 

partu ne obliga a llevar los productos al extranjero y lu otra a 

comercializarlos en ol pais, para doapuéo dividirse, en los 

t6rminon convenidos, las utilidades co~o ve~oa en oatn aiernplo, oe 

ganaran obligaciones purn lao dos parteo# 

Desde el punto de vista do loa derechos y gt·avlimencs cie 

carácter pocuourio que r,:reneran, es un contrato oneroso pues genera 

graváincncs pnra amban partes, como oucedc en el ejemplo que 

ac~b~mo= de citnr. 

Si se analiza desde el criterio del taomcnto on que se conocen 

las prestaciones eP conmutativo por regla guneral y aleatorio por 

excepción, porque generalmente se conaccn lns prestaciones tiesde 

que se contrata, ?ero cuando se tri.Ita de un e.o.e. que pretende 

crear ur.a sociedad, puede ~ujot.ar dicha contr.a.tación a una 

condición o térnino suspensivo, y Sl. ésta no se da, entonces el 

contrato no serél obligatorio y no habria prestacionec ~a exigir~ 

Arce Ga~gollo con~idera que (Op. Cit. p.205) es aleatorio por regla 

dar en México, u:-; .:.¡n ~u :oda] idnd de cent.rato de Operución. Cunjun'.:i! 

incorporado (v. capitulo IV tema. 4, INFRA). El COC es sucesivo o 

instanL<ineo según &ca su modu.lit..ii.1d. Si es un cae de incorporación 

serci sU(;;:;~i·Jo, si es un COC no incorporado sera instantáneo pues 

desde que se celebre, corno es conscnsua.1, se harán efectivas las 
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garantizado por un contrato accesorio. Se perfeccionan aiGtnpre por 

acuerdo da \a voluntud: como ya dijimos oon consenouales. 

Por la tnanern en que ne forman son fcrr:alc·n, basta la 

formalidad dü que sean escritos para qua tengan cKigitilidad. Es 

un contrat.o innominado pues no F.ncintc unn regulación sobro el ~n 

la Ley, y dentro de estos contratos, se considern del o~dcn da los 

contratoG unión con depenclcmciu bill'.'ltnrnl. cuundo Arce Gnrgollo 

sostiens qu& son una especie do lü promeon, tiene razón, si bien 

hay a lgunot:> J:asgo~ <J. '2Ste r.<.~spccto dignos de mención, y que veremos 

en el pró~dmo capitulo en un tema exclusivo pnra cata asunto. 

Puedt: ser prcpilratorior en la YllOdalidad qun sugiere la r;reación de: 

una nueva nociedad y de otros contratos rclac ionado!.1. con ésta. 

También, sin interferir con el ilntorior concepto, es de los 

llor.iados contratos de oi:ganización o ¡;lurilr.teral (negocio 

colectivo) en oposición a los denomi:iados ''Contrator; d0 Cambio~1, 

ya que ~laramente admite mi.'s.s de dos partes. Como hemos dicho, 

debemos ver cual de las do~ modalidade~ del e.o.e. que proponemos 

en el siguiente terna, cr; objeto del contr.ato, porque corno vernos hay 

ciertos diferenci~~. 
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HOOALIOl\DEll DEL COUTRJl.TO PI: OPEPJ\CIOU COllJU!lTA 

Co~o vimos en el tema prim~ro de ente capitulo (SUPP..A), el 

concepto joint venturo puede il'lp) i<:nr difa"onl:cs modalidades b"jo 

una misma figura conc.ráctual. Iio!.lut.l"Os pl"üfur.\r.10G los ncinbrcs con 

que Le Perca designa dichas modalidades, a los que Arce Gargollo 

da, porque Le Pcroa tiene más experiencia en c.~tos contratos, como 

lo demuestra el hoi.::lo.o U.o -.!tiª las dcno41inuciono!:: que otorg;J. a las 

formas que proGentit el e.o.e. (o joint vcnturc) law utilizó en ou 

pcncncin ~obre f'~Stf."< tr>ri.'1 on cil i:I cor.gre;no do D:!t'ccho cor:ipnrado que 

se llevo a cabo nn Dudapcut el afio de 1978. Aderct:tn do que esos 

nombres ce ~san efQctivamcnto en la práctica contractual s3jona. 

El Contrato do Opet'a::-ación Conjunt.::i tiene, COTJO hetnO!; visto, 

tres moda.lidudes (una de las cuales no puudn aplir-:arsc cm México) 

aunque un la práctica, en nuontro pa;.s hn e ido utilir:ado en uno 

cu3rta forina, quo es en cierto grado, rcbetiblo. 

Lao modillidadcs dol Contrato de Opera.::iór. oon organizaciona1"12:s 

y/o preparatorias: 

so puede utilizar en Héxico pue::; lr..ipllc;:;, un;::. ::;ccicd~d sin 

personalidad juridicu. En los E.tT.A., es r.an común cm la industria 

minera o en l.J. extractiva (petróleo) que 11 0: chus org<lnizaciones 

también=;:::: dc:ic::lin:m CD ~lgunos ~St1'dn~ 11 Srir.jPti;'ldPR Hinf'!ras (Mining 

Partncrship) y el cont1·ato por el que estos ~e: cstnbleccn r;o llama 

ncontrato Operativo".~:¡¡ 

23. LE PEl<EA Ser¡¡lo, C?· ::lt. p. 211 
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Los puntan do dictinción entro joint venturo (stricto sensu) 

y partnar!lhip, non qua, en ol primero pucdon partlcipar 

cot·porntions (nociodadcn por accionos eimilar<w " lo. S,A.), 

r:iicnt;.ras que en ol ú.ltlmo, '1Dto no ouccdn, y que, ~icntraa lt' 

partMrship implica al doooo do ccntinuar la rolación ol joint 

ventura sólo dura miontrno nr- persigue al fin, ha.ata su 

consecución. Es decir no hay on ol joint vonturc. "nffoctio 

soccietati;;". 1'<t!1'.bión se puGdon ~oñalar como diforancia ol que an 

la partnorship ln computencin 'J:1tra pnrtncrs sn sujota a sél:verar; 

restriccione:;:, en el joint venturo, las partcri conf>orvnn (y 

generalmente eje~citcn con f innaza) al Jcrccho do competir en todoo 

len te.rrcnon excepto en aquol en qUt.? bC han asocia.do .. 

sin cmbnrgc, el gobierno nortcnr.1oricano, hu cstnblccido 

ciertas reglas qua del:erminm" cuando, para efectos fiscales, el 

joint venture se r::on~idcraró una corporat icri~ En !·!ónicv, i'.! cate 

tipo de asociaciones, o m<l.!::1 propiamente dicho de socicC.ndes, so los 

llama en la Ley (Ley del Impuesto sobre la f<:entc:? y Ley para 

. _,promoVl.!'r la Invr:rsión Nacional y regulut" la Inversión Extranjera) 

Unidades económicas extranjeras sin pcrsonulidad juridica. 

b) Contrato de Operación Conjunta de incorporación o 

inc:orporctd.o (o, por huccrlo :nñG ::imple, contr<'lto de. incorporación), 

En esta modalidad, do!;; o mil::; scc..ic{!,~des, nacionales o extranjeras 

pretenden crcur una Gociedad que scr.i su subsidiuria comün 24, 

24, "NO existe en ni..·~str11 l~islcc!ón r.vrctt1t!l ~rcctpto ¡¡lgu.'Y.'.I q..1!1 to nrn~rol p.rohlb.'l q'.J:! \<:5 p'lrscrni.; 
jurfdlccs i;e::n c=clcnistoi. c1..: ln!i i:od~:des en6nir.:~:." MUCHE G;irci:;d\eoo tt1:1rlo, t·~.ciL, p.Sl,6. 
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organizando y previendo todos lou efectos qua la posible futura 

constitución puede temer, disponen en al contrato sobro la sociorlncl 

ad hoc (en la gran ciayQr111 deciden crear una nociedad anónima) : 

sobre la aportaci•ón para forlllar GU capital l!ccionario aobro la baae 

porcentual qua las soclodadoo utilizan: oobre úl o loo órganoo de 

administr'1ción y la distribución d<> aoi<intoo on dicho dir,,ctorio; 

sobre él o los órganor;:; do roprescntación¡ aobrc derc.choo dn voto: 

~obre la determinación do las áreas de responsabilidad cntr~ los 

grupos en el iter de c.t".eación de la nuava sociedad: cobra el manejo 

do tao acciones. Aparte do lo anterior, estructuran cie iuodo 

paralelo a la const~tuci~n de la nueva ~oc!odad, contr~tos 

secundarios sin la suocripci~n de lo:; cualeG, ln <:"JoocJ.nción no 

tondria c~so pues za vorio privada de los clcmuntos que la hacen 

fuerte, dichos contrutos, pueden ooi.· c;intre otros: Sumin.iGtro dtt 

in::;.urao;;; l\gcnci.1: Tr.::.n~f~r~nc!!'! ~~ tccnnlo'J'!t'!. (t_~P. un" de las 

sociedades particlvantee> o de alguna subsidiaria cuyo capital 

accionario l~ portunczciJ. directu1t1onta); Licencia de explotación do 

ma~·cas; Autoriznción de uso de diseños y patentes; As.lstencie 

técnica; h5intcncia administrativa. 

Un error que cc:nct:cn los socios qua crean una subsidiaria 

común, es que rcdactwn ~us estatutos según contratos tipo o modelo, 

complemcntndoG por acuc!"dos de accionistas que incluyen ce. 9tornis.os 

(t>indicato;:; de ucci0ne5) y pllctos especia.le:;, luego r:urgc la 

dificultad respecto a ln validez y ejccutuCiliü3d de estos y más 

aün si disponen sobre usuntos que el contruto aociul ya contempla, 
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y en sentido contrario n lo que éste oGtablcco. La mayor parto de 

estos problemas se puedan oolucion.~::- redactando un contrato de 

operación conjunta do incorporación conformo a loa requerimientos 

que las partes defina;-,. 

A mediados dol siglo pasado la constitución de una ~ociodad 

por accione$ ~ra ur. nounto de importancia institucional, en len 

umbrales del siglo XXI ea un oaunto de rutina, ol que, oalvo el 

caso de oferta pública, a6lo tiene interés para quienco la forman, 

quienes i·o.auclv~n comp;:-ar sun acciones y quienes den crédito a la 

.:iO\.iedad. Por eso es búsico un contrato 1.e inccrporación que 

vigile vl interés de esta comunidad. 

e) El Cont:i:ato de Opt!!r.:ición Conjun4:.u no l.ncorporado {ü 

contratCJ de operación conjunta era estricto senticlo). Est~ no 

implica la constitución de. una sociedad, sa limite;, a una relnción 

contractual entre lus partes de tipo protoasoci~tivo. Les 

elementos comunes en estos casos sor.: la naturaleza ad hoc Oe la 

organización; su vinculación a un ~royecto determinado; y el hechc 

de que las partes contimian compitiendo entre si excepto el 

proyecto particular en c::l q .. 1e han de~ijido unir sus esfuerzos. 

En c~ta ;.tCd.Jlidnd del e.o.e. las partes nomhraran U.i1 

11 operatlor", con funciones comparables a lEis de el 11 nsociante 11 en 

una asociación en part.i.cipación, pE.!ro cuya!:: faculta.eles son 

regulada:.:. por un comité (Dornenico Rublno op. cit., p.14, usa. esta 
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asociación mercantil, de las 11ue excluye, como veremos clelanto, l'l 

la asociación en participación) que no necesariamente tiene un 

dercchCJ a voto proporcional a su ~orcontaje 1o interés. Dicho 

ºComité Opcrativo11 controla el desempaño del operador báoicnmente 

a través da la aprobación del prosupuaoto operativo, ollo implicn 

la aprobnción do l@s actividades que han de dc~nrrollnroe durante 

un lapso daterrninado; el limite do las facultadcB dol operador, 

eata en función de lori gnoton autoriza.don on al prosu¡.mento 

aprobD.clo. 

El operador puede, por instrucciones de lns purtoG (on todo 

caso las instrucciones provienen del- Comité Operativo) 

corc,ercinli:z:ar. ln producción o ontrcgnrlo para quo lon ocelos 

dispongan dn ella, gcnoralricnte ento e~ !o que ne hecc, en esto 

caso lris ideas de "cc:ipital y utilicladc.s\' son o:xtrai\aa al e.o.e., 

(pues todo lo que obtienen en producción), lou cutados finnncicron 

no tienen la formn. de un b.::il<.":.ncc. 

llevada pt:ir el operador bajo la supervisión del <..:omitó operutivo, 

en la cual se ct.sientan los gastos incurridon por éste y las 

contribucionc$ que le ~~icleran las partes. Enta cuenta con.nin e~ 

r,omri1E>meutada por un inv(>ntario dP los bienes que pertcnecE:n ü la 

open:::1cióu (la propÍ!:!ÜiJ~ cv;;;Un .::!. q'.!t:? h ic1eramos rt'Lui:.unclc. .11, ~..i. 

segundo tema de este capitulo -SUPRA- y que volveremos a relacionar 

al compurur a la asociacién en p~rticipución con el e.o.e. en el 

próximo capitulo -INFRA-). Cada parte capitaliza. los gastos y 

amortiza los activos en su propio bulancc de acuerdo con sus 

políticas y prácticas. 
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Puedo darse el caso de que dos corporaciones estn ojecutando 

un cor.trato Ge operaciAn conj~nta de este tipo ~ que para el mQjor 

funcionamiento de ste, necesitt!n ~ma sociedad que sea una 

subsidiaria de co-inversiAn, qua ne vincule al proyecto a travs 

de lo. prcstaciÁn de servicios. PürLl tnl efecto su~criben un 

contrato de opcraciAn conjunta de inc.:orporacihn y crean el elemento 

que necesitan. Este contrato de opcraciÁn conjunta lo nacen porque 

en realidad necesitGn un.J. 5Ub!'iidiaria que leG i:acilite la 

opcraciÁn, o en ocasiones porque exist~ el deseo de ~odas o alguna 

de laB pctrt~.:; de !?sta1~ dircct~m9nte involucradas e.n la operaciÁn 

dol proyecto, en .i.;}r]ar de liniitarse a producir bienes y dE:.jar al 

operador toda la responsabili~ad. 

dj El joint venture se usa tambión para desi~n.lr a las 

cmprc~as de ce-inversión, i'.llln cua .1do no hayan surgido como producto 

Ce un joint venture. Pero no es este temu o concepto el que 

pretendemos ver en esta parte de nuestro estudio, hay una quinta 

mod?liciad que hemos visto que la práctica de nuestro pais utiliia 

y es la siguiente: Algunas sociedades que son subsidiarias do co

i!?.'"!~~~ i fin~ oaralelameni:.c u :. ... :..~ ~~"=-~tqt:nc;. sociales tienen ciertos 

acuerdos (a los que dcnomir.•:m joint venture:G) redactados, 4 u.;:: 

detenninan rcglus corporutivas como: €1 manejo d8 acciones v.gr. 

establecen que las u.:;cion.:::s cstCn siempre (.m poder de los 

accionistas o 1.1c z..lg-.1n:! CT"!'lr"'"""~n de la cual ellos sean propietarios 

en un 7 5 % , y qui::! en caso de que dicha cnipl'.'"esa c;algn. del poder del 

GOcio, este deberá recuperar las accione$; o l:;: designación de 
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actministraáores, o de loo órganos de representación; o el modo on 

en quo la empresa se habrá do capitalizar; y de que modo 1'1 

teGorero habrá da disponer o l>Slll" l.aa dlspcnibilidados liquida& 

V.gr. comprar emisioncz bancarias o valorea dd rant~ variable a 

corto pldzc .. 

El problema que nosotros vemos en este conc~ptn es que en 

ocasior.~~ incluye cuestionús ya estipuladas on el contrato social 

y como este os solemne mientrac el -asi llamado- joint vonturc es 

fcrrn.3l 1 la V:'!lidez de cualQ"Uier acuerdo que este ü1timo contrato 

tenga contraviniendo dioposiciones del con·~ral.:.o =oci~l es nuln. 

Es un errcr # c0mo hot'!os dicho crenr una soc.lcdad al amparo de 

estatutoa tipo.. Sii.1 embaz'go, si los a5unt:os que dicho cont.cat.o de 

operación tJ..·ata ne• son de los ya regulados en los estat.utos 

sachll~G, ci.t\o d~ politicas de la zocieclad o bien de cuest.tone.s no 

especificadas ampliamente en el contrnto social, es completamente 

válido. 
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CONTIU\TO DE OPERACION CO;UUllTlt Y 

l\BOCil\ClOll DE PAllTICil/ACIOll 

11 La asociación en participilción oto un contrato por el cuaJ una 

pcr~ona concede a otras qnc le aportan bienes o servicios, una 

participación en Ja~ utilidades y en las perdida& de una 

nc~ociación o de una o varias operaciones de comercio".1 

Esta parte da nuestro estudio es, en algt.in modo la piedra 

angular del mismo, pues aparentemcnt~ lü. : •• !2:1 ? .. v el e.o.e .. , son 

lo mismo. En efecto, los dos contratos son de tipo asociativo o 

protoasociat~.vo, diriamos p~rafrn.Geando a Le Pcrea, pues ambos 

tienen una Affcctio sociC'.tatis limitada. Amba!> tienen taml>ién coir.o 

objetivo la obte~ción de un lucro, pero hasta alli se acaban las 

semujanz.aa. 

Para poder entrar en mat~ria es neccsari~ que demos una breve 

reseña sobre ln A. cr. P. P~ra tal efecto tenemos qu~ contradecir 

lZ'! or>inión áo Bauchc Gurci.-""ldlcgo en el sent:ldo de que ºla 

il.!;-oc:tación ".'I'\ participación ... 

reglamen-~nción especial con ant.cr.ioridn<l .:, l<:>. proi.!1u.1qu•;llrn de ::-::~t~ 

Ley (se refiere•• li! L.G.S.H.)º.2 A pcsnr de t:-1 nfirmación, ya 

existia una rcglmncntación especial sobre la A. en P. en el Cód5.90 

de Comercio de lBC•l, el títulc s.'3gundo U.e ti;;:::.:: C6d1ryo (Capitulo XI, 

1. 1..G.S.14., nrt. 252 
2. liAUCUE Gr.rci¡¡.a\cgo IWrio. "lo c:r:;::rcs.l", p. 6t.4 
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artículos 260-268) regula las asociaciones en participación en ocho 

articulas. Por eso es de extrañar la afirrué'.ción de u;;a op~.nión tc;an 

calificada como Bauche Garci~diego, más aún si vemos la exposición 

de motivos de la L. G. S.M., en el último párrafo de la misma 

leeremos "Las asociaciones en participación, como ei;"; bien sabido, 

están reguladas defectuosamente en el Código (ol.Jviamente se refiere 

al Códiqo de Comerclo de 1884), la Ley -sigue dicha exposición- sin 

alterar la estructura de dichas asociaciones ... se preocu[>ó por 

corregir sus imperfecciones anteriore5, por llenar sus más graves 

lagunas". 

Del estudio comparativo que realizamos de la A. en F. del 

Código de Comercio de 1884 a ln variante de la misma que 

encontramos en l<:.1 L.G.S.M. vale desta<:!ar que y;J. no se le llama 

sociedad, lo cual ncurría en el articulo 620 del viejo Código: 

11 Son A. en P. las sociedades formadas ..... , (esta definición e5 un 

grave er.ror}, en el ..:.ntené!ido d~ que, como afi:rmd la E. de M. de 

la L.G.S.M. 11 'i'odas J as sociedades goz,:.n de pcrsonalid.:id juridiczi 

distinta c1e los sujetos que las integran". En el anterior códi90, 

la A.. en P. no tenia personalidad jurídica, pero el legislador 

incurrió en el error de denominarlas sociedades cuando no lo son. 

Por otra parte, el Art. 62J de aquell?t Ley haci;oi de la A. en P. un 

instrumento mucho más flexible, pues pcriilitiü que lü.G pur..:.ec 

decidh!ran su estructura administra ti vu.. Actualrnonte lD. Ley los 

obliga a ponerse bajo la conducción administra.ti•!é.. del asociunte, 

estas criticas merecen un juicio más profundo, mismo que haremos 
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en este tema. 

Oespuós de esta reseña, haremos una esquematización de las 

deficie.ncias de la A. en P., en nuestra L. G. S.M., para seilalar 

de.spués sus diferencias con ol e.o.e. 

En principio, la A. en P. no es una sociedad y por tanto no 

deberia incluirsP en el capitulado de la 1 .• G.S.rt., "Era precisa la 

separación, en el proyecto del Código de Comercio (italiano) de 

D'l'\mclio de 1925, que colocaba a la A. en P. entre la::; oblig<1ciones 

y los contratos mercantilcs 11 • En efecto, dicho proyécto decia en 

su Articulo 380: 11 0ado que la tl. ... :m r. de. lugar n una simple 

relaci1:..n contractual entre as.ociante y asociado, nin crear un nuevo 

sujeto juridico, sólo p1~cdc tc'1er ::;u lugar .:?n el libro de ~0s 

cvntratos 11 .3 

Los arg1;;:ntinoc, como veremos~ comenten un error más gi:avG: 

pues las llaman 11 aociedat.!.eu11 en participac.dón {o accidentales). 

Los franceses las definen como 11 ;JOcieté e11 participatiori·', y caen 

en el mismo error de los argentinos: "Vivante ha considerado a 

estas sociedades como formas in1propias de soc!.edad, que mas 

dtiber ian llurna:csc .:i:::;oci<lciones". il 

jurídica, ni publicidad, y su affct!Lio i:.ocicí.:atis p:l~;.le pn:;..ir 

inadverti<la. "Ninguna legislación reconoce la personalidad 

j11ridica de las sociedades e.n participación u.!:. 

3. [l!!UliETTI Flntonio. "Ir.;it.::.:l:i C:- \;~ Scelrd:id~s" T.111, p.35 
lo. DHEOA., Er;clctcpcdla Jur!dirn, T .:o:v, p.71i', vOL: r;cclc-:!edes rn particip.:;c.\Gn o i::ccld~nta\c,. 
5. BllUllETTI Antonio, !bid, p.2:B 
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"La asociación en participación aun c'.lando se encuentra 

regulada por la L.G.S.M. no es una sociedad merca.ntil"F, recordemos 

lo que ar1teriormente dijimos en el sentidt> de que la E. do M. de 

la L.G.S.M., dice qu~ se mantiene el princi~io de que todas las 

sociedades gozan de personalidad juridicu. Es pues, un simple 

contrato, respecto a su status de asociación, hay incluso autores 

(entr.:. ellon nubíno), que afirman que tiene un21 11 cnpitis 

diminutio•:, pu~.~~ sostienen 11 Noda tiene que ver con las a:.iOCiacione~ 

propia~iente dichas la asociación en partic5 pación. pues ni siquiera 

tiene fondo CO¡jtún", eso es -::iorto, pues los medios patrimoniales 

usados no caen en comunida...:, sino que pertcr1ecen a cada uno de las 

cont.ratant~s, aún cuando t:l nsociante dispone de éllos, ni aparecen 

ante terceros ccmo nsor.;lación pues al asociante opora por su 

cu~nta, cuando el asocihdo ope~n con les tcrcúron, lo hace sin 

1:efercnc.ía a su calidad d~ tal: "La relación de participo.clón 

permanece, juridicame:r.te ignorada por aquellosn. Por lo tanto, la 

responsabilidad del asociado por la purticlpación en las pérdidas, 

ya sea dentro de los limites de la z.portación prometida, ya 

sobrepase es cu¿; li!"!i tes, B.:'-1';! tcmdrá luga.L !:-?ntc al .usocinnte, y 

por vía de r"'!saca, no frente a terceros c.;v¡-:.~~~trtntas. 

otra cr!tíca que so. puede hncer a la 1~. en P., e~ quc ~sta no 

prnvé, cr. principio, que puc:dan cont:.cot:::::- ?l nrnparo de su re.gimen, 

dos sociedudcs, al Art. 252 de lü Ley Societnria (SUPR.'l\), Slc< 

refiere o. 0 personus 11
, no u 11 sociost1 como lo hacen otran figuras 
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asociativas, ea decir, estA hablando de per~onas fisicns, y como 

ya hemos dicho antes -¡ la propia uxposicHm do motivo" ele la Ley 

lo dice: esta l/Jy es l:\lnitativa, no disponitiva. Voe.mco coro~ ln 

Ley de Sociedades Comercialea do In Argentina, que tierno nueotra.s 

mismas fuentes .formales-, pU$U viene del Código napoloonico, cm ou 

Articulo 30 dice: "La.o socir;dadon anónimnn y en c.omantlitu. por 

ac~iones, sólo pueden formnr. parto de sociedades por accioneo0 , lu 

respectiva E. de M. dice quo esta prohibición ec el resultado de 

una 11 Ccropleja consideración", ~ecordcmos que nuestra A. en P~ t:~s 

J;>lJ.::i'~ cll:-:1 (..;i:c::<lnem1Mntc o no) una nsocíedad:' en purticipación o 

accidental, que no so controla por ~ccionetl 1 pcr t~r!i"..o, no puedan 

canc'"rrir <Jn ella, en vistd ::> lo dispuesto por el Articulo 30, 

sociedades anóni~es ni en comanditas por ~ccioncs. 

Ponderando esta situación, ol legislador argentino las 

pretenda aJ.iviar adicionando la Le}' prr:-<i crear la versión gaucha 

del joint ventura, al quo denominan ttUnión '.transitoria de Empres<:ic" 

al c;.uc ya nos hemos referido, como un tipo contractual, na 

societario, y del que no resulta un sujcltO de d~recho. Sin 

er,1bargo, !JUL. wuch.a~ ntras situaciones que no vienen al caso, estn 

su obra7. En Néxico optaron por resolver el problc.m<]. de tm.J. n.~~ryr.a 

más simple, la Suprema Cort~ de Justicia de la nnción créó 

jurl::iprud~n-:;j,;;, al respecto, que a la lctr~ dice: ".i\sociución en 

Partlcípaciótt, e~ un contrato celcbr.:ido entre J.u:..; o :n.¿y individuQs 

7. LE PE!l€A Si!'r!)ÍO, '1Jolf't Vcnturc y SockchJ", p.156 
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o entidaden por tiempo datorminado o indeterm.'.nada, parl'l llo·n1r a 

cabo uno o varion negocios a nombre dol socio gorcnto ••• "O 

1\s1, se nutorizu qua len contratantos pn'3dan ciar 

cor.po.i;adoncs, dn ombnrgo no porcr~a ol 1>odor judic!al halla 

remendado un agujero do ln t.ogn dol legiGlv.dor, so resolvió ol 

probl ... 1mJ.. En afecto, el hecho do pornitir guo una nocicdad 

mercantil ~muda p<'.trticipar en un.~ l\. on P. pueda connido)':'arse, f:l'n 

caso do qua lo hago un rcpresontnntc de la oociedad, sin ol 

consont!r:ient.o dial órgano colegiado ouporlor do la uti,:,r.,1a {c;;.~i 

siempre ol consejo do atlr;inistraclC>n) o en ec1rnionoa la propia 

ao~mblea de eccicnista, cerno unn e~tr~limitoción Oe sus !unciones. 

La reprccentación volm"!tarin Ot; ln concación e atritiución de 

focul tadcn para qua nl ropren{!ntant-e obre. a nombre del 

Los 6r.gnnos de representación do 1na sociedadc~ se int~g=nn 

con dos elemGntos, uno objetivo que al propio tiempo es 

estrictamente juridico y que constituye al conjui;to de facultades 

~.!-:- hp,rnot; dicho, y que la Ley y el pacto entre loo cocio~ la 

a.tribuye., y el ot:i:o subjeti\·u, o ¡::;~;:;,, 1~ p:;!'~ori;; o pQrSonas que lo 

int:egran y que ejercen, aplican y usan dichas facultades o 

funcione!:>. Esto .::s :=:::::i porquo:-· "El órgano de :idminist::-t.i.ción de la 

sociedntl constituye al raedio o vehiculo para integr-ar la voluntad 

y la capacidad de obrar Uel ente, aunque ctichus nu~a~ ~~ 

1:1anificstcn en virtud u. 1'2. l.lctw:ición de pcr.so;,a.s fisicas 11 9. 

l!, Jurl::prudi:ncln f\m~. "/,~.c-clni:iln tn Pnrtlclp:.clb1", cu\nt.1 C:pc1J, 
9. DA.IHiERr, GRM, ''Lr. rcprc~~ntc.clln vo\Ulter\o <:n D. f.Jflvm.!o", p.177 
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L1Amanso aatos nómlnistradorcs, o da legados o consejo do 

administración, ooa un órgano uni¡;araonal o cotcglndo, y esto 

órgano a ou voz delega a un gerenta general o adrninlatr6dor general 

unko que Llora el órgano do ra¡:irosentacióll. Esta cargo éll co:no 

vernos, una oopocia dal m1mdato y por tanto "in tu ita pcroonae". 

Pa1·~ st:u:· in'IC!,ltido con eatn cnrgo 1 ae: tomar':ln en cuenta los 

at~ibuto~ y caractarioticao parsonal1slmao de quionoo ostontnr. el 

Cl\l':go, oua conocirn!untoo, nus rclacionao, BU Oltpcrianci~,, au 

nipu~ación •?te., y por eso i•o lo da 111 raoultnd (iniloleguble) de 

dlri9lr ltt. cmprona (puedan dolognxoe ciertas y com::rut~:~ .fun~ionea 

d(r.cr.tivan, 9usdo inaluso dooignl!lrao di.~actor adjunto; on uno y 

roprooontución la dirección general do la omprean. Por º"º ne 

consic!ora contrnrj~o a m..:.o fi;1ns al que na.te é'"Z"qnno da 

ropreoontac.íón t'.l!l<JI! tac\ll tad para por si mismo óocidir qui; dicha 

sociedad participe nn una A. en P. con carácter do acoci~do, pues 

ente.ria subordinando patri.""•i<>, o po!i:., del patrimonio do dicha 

sociedad ~1 asocinn~e, quien no nocusariamentc reúne les alemnntos 

que. hicicr:m que los accionistas de ln mnpresl".'. dieran su voto dA 

confianza al órgano de r~presentnción. So puede atacar tal 

ra,¿uü.:..;;;i~~t~ ~n las baa~s de qua lao socicdndeG controladora:zlO 

son dueñas de mas del 50% del capital con derecho a voto do las 

emprezas que mancjanll. 

IO. CC:fn?Gñ/as cv/4"-c~tl ... ldv..I u fn>j, ... j,;,; :..:::\e"'"" y s1mrvh11r lo ni:hlnlstrsel6t1 d'.? otras COO?-•Mcs. En r~~JClco 
I;,;. ¡;;:r:;e~'l,' 1"-0rRlG:i no ~v::d:n l':'..!Mjnr ctraa :-cdi:-dd:::l, a:;ta i:e IOí;r..i ¡.,:,:- t:- !'.4"~~~Nlclón d.? lo.ti. ór,Ol!N::S. da 
cd:l.lnl11tuel6:'1 en ~;o et c~tro1 q,,-¡._;;r:,tl•to qo~ tlc:i:n :O::.rn la. c.::µrcsn. ~Ver al r~spccta lll c;plnién eje ú<.u.:~; 
Gi,rc:lndi<?IJ<.1, cp. cit., pSSS, 
11. DlACl::'S l.L~ Olctlcn,,ry, u. C~l (),) p.6Sn. 
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Segun osear Viloquo: dol Mcrct<lo, ol Holding, o sociedad 

control ndorn, condsto cm "La particlpcc!ón da una oociodnd n otra 

modi~nto la pooooión do accicnos. En oota fonnn, cuanto mayor soo 

el numero do Pccionos, mayor sora la vi9i11mcin a tr11vó!J do la 

int<>rvención on lo nnamblaa"!2 y ¡ná¡¡ aun, oootic:i" asto n:itori que 

lo vigilnncia y control puedo acr reciproco ni las ompreoco comprar. 

~ccior.oo reutucmcnte. 

/\ P"St1r de q\lo ciortnm<anto ol órgano de rúpremmtac1ón, o los 

n11t":ordinet101' qua el auto1·. :;o, pueden deGeinpeñar loa netos c¡ue 

ccnoidoron qua nirvcr. pa~a al mejor donempofio da lu ciucicd~d, en 

coto cnoo, por sor asunto qué implict! delegar decisiones do lo 

empt·esa en una pDrsonn o sociodac', n•.,torit.ándoln a que disponga 

(corr,, prevén loo /\::ticulos ¡s2 a 257 L.r;.s.H.) bienes o snrvicioa 

quo son patrimonio de lo sociudad no con cará~ter de ruandntario de 

ésta, sino en una relación de superiorld~~r1, rc.quJ.er6 no ,!;Ólo del 

consontianicnto del órgano de representación, sino del órgano de 

'•dmin:;.strar.ión (Consejo de Administración) o en tacto caso del 

órgano roáximo que es la asamblea de accionintaz~ 

Oo.::;.pué::; de esta cY.p.sición de la asoci.J.r.:ión en participación, 

tenemos elementos para diferenciar el contrato de operación 

conjunta, de la asociación en participación an los siguientes 

t~rminos: 



1) La n. en p. pertenece a la categoria d~ loa contratou de 

cambio, el e.o.e. a la de las contl·ntos do organi?.ación (o 

preparatodo en ül caso del e.o.e. de incorporación). En la a. rm 

p., el fin que ¡:ierF.igvo el asoclanto por un lado, y el asociado por 

otro son dictintor:. F.1 primaru proGura realizar una especulación 

con los medio proporcionados o qua dobo proporclonur al nsooindo, 

tendiendo con ello al robuotecimicnto económico de lu propit. 

cmprcna; el segundo por al contrnrio quiore invertir su capital en 

la cmprc:;a do otra par.a rctillzar un beneficio mayor al f:JUO 

abtundrfo en una inversión cap! ta lista normal. "La prestación del 

acociado se concreta as:i, ~':legún el cc:.so, en un wut:.uo, en l'f! 

depósito irregular, en un arrendamiento, en todo caso, en una 

relnción m::rament.c obligatoria, tal vez incluso real.- cuando so 

prometo el uso o el go=c de un inmueble e de un derecho rcal"13. 

La diferencia entre el contrato <l~ crgunización y el de r.arobio 

(o intorcambio c:orno lo llamo.n algunos autores) segUn Rubino {op. 

cit.) "Se observa en Ja fase que se inicia después de la fornación 

del cr:-ntrato, esto e5, "?n la ejecuci1!m. ·En el sontr11to do cambio 

lú p~~=t~~i~n rlR cadu paz~o tiene lugar dircctu y e~clusivn~cnte 

en pro·1ccho Ue la otra p~rte, en el cant~a":o do org-..lntzacinn por 

el contrario, la pre5ttJ.ción de cada parte no da ventaja a ningm1a 

de. ellas, ni un dü;.frutc in~cdiato, sino que a trnvds de tma 

nt:i 1. i zación sucesiva termina indirectamente por proporcionar 

pL·ov¡_;cho ;::, tcrJu.•;; las p<lrtcs incluso n aquella que .J..a pi:~:;:.::.u .... 

13, lJi;UllETtl f,mc.nlo. "Trattid.) c!J llcrc~ho di I~~ SocicC:i:1~:;, l.1", p.Jb 
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2) Esta diferencia en muy importanto: ol contrato de 

operación conjunta (incorporado) pretende la creación do una nueve 

sociedad que la asociación on perticipnción no gonora14. Ya hemos 

visto ($UPRA) como Uenn (op.cit., p. 65) nua dice que ea con>ün que 

quienes protendcn crear una corporaaión se comprollnten para tol fin 

en un joint ventura. En efecto como ya ~studiamos este contrato 

simplifica la croacién do u~1a nue·va aoo~.odad. 

3) Coroo dijimo:; antes, la asocl.ación en participación no 

tiene fondo común, incluno hay una tasis uoln:c.Gnlicnt.~ que di.ce que 

en éstas no hay 0ni fondo Gi:>nún, ni nctividaC.os comunes .... n El 

Contrat.o do Operación Conjun-::~ ~i lo !'..>t1('tle temor como virnos al 

hablar de las modalidades de éste en ~l capitulo anterior (SUPRA) 

incluso el contrato de operación conjuntn de incorporación lo ruede 

tener (ver tema "el contrato de operación conjunta y los 

fideicontisos de los fondos de ce-inversión, lNFRA"). 

4) I;n la A. en P. i:!Xiste una rielación de subordinación porque 

el asociante diE>pone áe los bienes de el o los asociados, p11es 

actúa respecto a -e.creeros como si estcs fuer(zn de su propiedad 

(Art. 257 L.G.S.M.). En la mis¡:ia tesis que citamos en el punto 

(asociante) es el único clcmE:nt.o actlvo y su voluntad es 

indiv.:i.dtrnl, porque no es ó:-gano de ningunu voluntad colcctiva"lS. 

En el contrato ÜP. upcr~ción conjunta no sucede oso. Al señalar l~s 

14. \lcr .t>L r•·~µ~cto t:i c'.:ira t!~ Are!! Gnroollo "Ccntr.1tra 1:crc::.r1tllc.3 /,tfplco:;", p.218 
15. Jurispru:!~ncin d-d Poótr Judiclnt e!~ \;:i ft(!!re!:i6n Hl17·í'V~J. tdil:orl::I tloyt:!, 3o. Sol•, p,194 
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caraC1torinticas qua oat:o deba tanor, Her.n señ4la (SUPRA) un acuerdo 

do voluntadoa, una contribución, un reparto de utilidadeG y 

comunmonto pérdida~ can reaponoabili~ad ilimitada y un mu.tuo 

derecho al control. En la definición que ya dimos ce el 

diccionario Dlack' s el cuarto ol<>mento que ""º"laba é<>ta, era: Un 

dorocho igual a voz on control y direcció~ do el negocio que da un 

roiomo darecho de control. Si bion puede o:::urrir lo que dice ~reo 

Cargollo (op.cit., ¡J.313) an ol sentido de que o bien pueclo ser una 

administración compartida o Lien una normtitfv.;!, o dctii;:1u.nte, al 

contrato de operació« conjunto no es llmitativo en ente nontido, 

como la asociación on participación. 

S) En hase al tm<to del Ar·ticulc; 252 (citado al pri:oclpio de 

este tema), y .J. la ausencia de ninguna disposición ni tesis 

jurisprudenci -:tl en uentido contrario, r~e infie·,.:e que en la 

asociación en par.ti~ipación, el asocianr.e no aporta nada a la a. 

en p., corao no sea su industria. En el contrato do operación 

conjunta (sea incorporado o no incorporado) , ctmbac p~rtas aportan 

bienes y s~rvioios. 

6) En la asociación en pürticip~r;r,n !~= ~=v~~40u~ responden 

en ol Th.ás serio de los casos hasta el monto de :w. cbliguci:;.'in. En 

el cont?:"ato de ~peración conjunta las partes no tienen que ver con 

ese pr;:Jbloina porque ~e dividen los productos para que cada qu.ien 

los comercialice, en todo C.J.30, de lac d!:!udc::.s cont\'"""id::.::: po;,.· t:l 

operador, son responsables ilimitndanr?:1tc en proporción ~ ~u 

aportación. 
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l':L COl!Tlll\TO Dll O!'l:L'IU\CIOtl CO!!Jm.'Tn Y 

Ll'I UUBIOU DE 8oCIEDJ\.DZG 

La fusión de scciedades so entiendo corao ln "Reunión de dos 

o más patrimonios Gacialm;, cuyos titula.reo han desapa¡:-ecido perP. 

dnr nC!cimiento a uno nue\:J, o cuando r,obrcvive ur, titul~r c:Jtc 

absorbe el patrimonio de todon y cada W)O de los demá~1 en ambos 

casos, el ente está fon;¡ad<.~ por lót;; ¡¡¡i¡;,r;io::; .:::c::.:oio!l qne con~t.ituian 

los entes o.nteriore.a, y aquf!llos en su i::aso rociben nuevos titulos 

t!O sustitución de los que poseian o se les reconoca. la parte social 

correspondicnte"lG. {Al~:n.mos C!cct:rinist.il.s afirman que si de la 

pl1Jralidad ~e scciedadcs surge una nunva, si es fusión, en el caso ·· 

de que una Ut:i lüs .:;oc:icd~des snhsista~ y l~s demás se le integran, 

cstarinmoa habl nndo -dicen dichos autores- de lncarporación) • 

Del a;lterior concept.o se desprenden l~s .siguientes 

carac~cristicas: 1) reunión da patrimonios¡ 2) desaparición de 

titulares; 3j los socio~ de las sociedudcs ac~dpar~~iUu~ fv'ül':~n 

•1rn:1 nueva soc.i 2dod y: 4) se entregan nue•1os ~ltulo:; de 

participación en el cüpital social en :::mstitución d2 los que 

poseian. Podríamos incluir como consccucnciü de la primera 

Deduciendo de lo ante::ior., conprendcrnos 121.s diferencias entre 

la fusión de sociedades y el e.o.e., en l<l primera (y est~ 

16. \IASOUCZ del r.crci;do O~c::ir. "flsr~b\ccl, fu::;.lén y l \qi.li!l~tién ..; .. "":::. -~nd~i. r::m"'-~.c\ lei.", p.276 
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diferencia es la mda importante) los titulares tieno~ q~o 

desaparecer para crear una nunva sociedad de la C\lnl alJ. l'J.s formarán 

parta. En al e.o.e. (do incorporación, por supuento), nlnguna do 

lns sociedades qu..:!i contratan desaparece, t:dmplemanto croan un 

acuerdo por el cual allas sarán "ccionit:>t<:s d-a m1a terco:ca porsona 

moral (una subsidiaria t:"cmún) que nurge sin que este naci::liento 

demande la dt.lsapar lción de otra persona ;u¡orn.l. Inclu::.o en ol 

la nueva aociedud, no sean los mismcn contratante~r nombrando en 

su lugar, u ern9i-gnas cnyo capital soci~l cea pro[,)ledad en f.onna 

directa de óllon. En consecuenci~ de lo anterior, en el c~o.c., 

no se reünen patriruonios -lo que si ocurre en la f~aión

sencillé\ment~ con las aporta.cienes de los participantes se pretende 

crear un nuevo patrimonio. 

Tampoco ne entregan titules nuovoz on sustitución d2 los 

anteriores, se entresan titules que amparan el capital de la nueva 

sociedad, 

Algunos tratadistas c~nsideran a la fusión como un c0ntrato 

de con&titución de sociedad, no como el contrato sui gencris que 

es, como muestra de ello cst:.it lu eviUencia c..tC=:: <:fU.t.. el ..iwu~.cü1..1 U:;;: 

fusión debe inscribirse en el Rogistro PUbllco da Comercio, y cólo 

tlespues de tres :r.i.cses, si no hay oposición, lo. fusión tiene lugar 

(Art. 224 L.G.5.H.). 
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EL CON'l'Rl'ITO tlll OPEPJ\CIOtl co1.lJ1JtJ'Z'l'I 1! 

lJ\ PROUE!ll\ Dll COll'W.l\?ú 

La promosn oo encuentre, en r1ucstra legiulnción 

marcantil, d.cl Articulo 22~:l ~l 2247 dG la L.C.S.IL Por. promot:1a 

cnte11d~ruos cunlquicr oferta vm:bol o escrita que una parsonn hnce 

a otrn con intención clo obli9drso aobrc coso doterud.necla QUll HA DE 

DAR O HACEH. 

La pror:c!:.!D de contrat('), es ol ccmt!."ato li'.:m virtud del cual 2 

o mas personas. llamadas promitr:?ntos, so comprorJ2ten a .i.u. 

celebración do un determinado contrato, entro Bllos o con un 

tercero, en ciertas condicionas, fijando para ello un pln:::c (cabe 

mencionar que hay una promesn. de contrato unllatcral, pero esa no 

nos interesa para efect";)s del presente trabajo). L3 promesa qu:::: 

nos interPsa est·ldiar as l~ promesa de asocioción o do contrato de 

constitución óe una sociedad. Los romance conocian, nl igual guo 

nosotros una diferencia entre loo contratos definitivcs )' lús 

prr;.contrnl.os ºcuyo obje.to ara fijar las bases. para la celebración 

conocían cuma n~tipul.J.c2.ones", el aGtor, en base. ;:i cll""~ podin 

exigir la cel ·!brución del contrato definitivo o una indemnización. 

Sdnd·1.:;:.: !!cd~J. in afirmo. que la p1:omcst.. dr.! ccntrato sólo la 

consideran los romanos en los casos de pro~esa de ven~u y proroesa 

'7· flc:ll!> llnron--J~nl Guil lcrr..n. "E-í"ocrocho Prl .. r'J•) llG'",·.no", p.425 
Ul. S"'-llCl-\EZ ~1ed11\ lln.'rolrl. "Oc le!. Cc-ntratos Civllc:o", p.10\ 
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do mutuo (act.ualmontc a la promesa do asociación so lo de.n "ilrioa 

nombres: pro-contrato, pa.otun do contrahondo, oontro.to prclitiinar, 

est~ ultimo es el que Mosoineo profiere). 

En las laye~ mexic~na~, si uno do lo8 intoreGados hü actuarlo 

de mala fe, deber3 paryar daños y perjuicios (Art. 1910, L.G.S.M.) 

pues incurrió en una culpa in contrahendo, 

di! lar; ncgocin.cioncs contractuales) 

(es decir en el curso 

o rosponnabilidad 

precontractual, lo que dmnur~st;.~a qua la promcoa da contrato os un 

cont.t:".1to en ::;i r.iizmo, si bian accesorio, y no como lo considuran 

algunos autoro!:, ln "Jtupa inicial en el uitcr" contrD.ctual que 

dcscnnbccn en el contrato definitivo. Efi ese orden de icleti.s, dich~o 

autores identifican El la promesa de contrate con el ccnti.·ato 

definit.ivo, consído1·ando a aquel come un contrato imporfecto, o 

como el mismo contrato d2fi11itivo, e~ el que l.an p3rtes aólo han 

diferido los efectoc de éste patd que se produzcan n.tis tui·de 11 l~ 

es una concepción unituria pues identifica a la prOmesa con el 

contrato prometido y neg3tivista porque no admita ln nutonomia de 

contrato preµaratorio. Dicho e~ ntras palabras asimila ln pr~mcsa 

al cooi..i."':.:.c. G.cfinit.i·::J :::'..!j~1:t:" ~ t.P.nnino e condición suspensiva.. 

Tal razonar11L~nto o::; -.:-quivoco, pue:s de ser ª""'i, sólo bastaria el 

vencimiento dal término o la realización de la condición para que 

produjera,efectos el contrat.o futuro, .to cual no pueUl:: succdar cr. 

l~ intcli0~nci~ de que paru que este exista ~e ncccsitn un nuevo 

acuerdo de voluntadc~, que e::; r?J. ilcu~r.do o el contrato definitivo. 

19. SANCHEZ !lcdal lltr.'1.,.<.n. "Oo lo~ Contratc5 Clvile~". p.~J!, 
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Sánch,,. Medal adutuáo arirrna qua cata tcsi.~ un; taria adcmAa 

vicia la existencia dol contrato definitivo porquo oquivalo a una 

coacción legal, anal entendido do que ol objeto del consentimiento 

en ln prom,5a, con~iatc or1 ll~ hncer (fa coro) que os celebrar un 

cont:.rl':to futuro, miontrau q:uo en al contrato rubu·c / el objt.ito del 

co:u.;ontirnionto, puedo nor vario.do, po:quo pu'1.do nillr un dar, o un 

hacer o un no hacor, ooglln la prostaciCn de dich~ contr~to20. 

El contrato de incorpo1·üci~n, o C. O .. C ~ incorpor.t.1do ticna 

elomontos qua obligan n Arce Gargollo (Op. cit., p.203) a concluir 

al rospocto: ºSus el(jri4cnt.o8 incluyen a los del contrato dt! 

promcaa, del que ez ur.a aspecic''· En c(ecto a este cont1.-Q.to »:1,, 

referia ~ar~cra Graf cuando ctice quo el ccntrato do sociedad •suele 

estar pr~ceáido de tratos entra los tutu~os socion; 10cluoivc Ce 

una previa nsoci;1ción (umrcantil) antro sllo<l ain personalidad 

fur1dica y can ln finalidad. oxcluoivn o pretorento d~~ constituir 

una sociedad; o bien un contrato p~eli~ina~ do so~icd~d en el qua 

se fijan las buses del futuro contrato y ne convienen lnu cláusulan 

esencialos de la sacled~d c¡uc so ¡:ilanoa (rinnlidaclon, socios, 

C~!'ltal)"21 .•• y ag:--cga <;:uo al rüopecto loo nortoamerio:::ano!:i tienon 

figuran harto intc1'"csantcs -yu.::. ::.:::- i<lant.ifica, sin embargo- un 

tanto descuidildas por ;~~ast:rü L.G.S.M. Ta;;ihién Hcnn dice, como 

hemos vi¡¡to, q\1c loo promotori:as de una. corporación, antes do lu 

incorporación usualmente se comprorncten en un joint vcnt.urc. 

~liEO frttntt'H;c. "Doi::triM Gcr-,.ernl é;:I Cc.ntr.:>lo;;~ P~3W •·Ueb..;" d ;"'"'to oió! vlsiri juddko e\ efe~to 
~I prt-llm.!Mr ·t.r~'rt:l\l;fl cu¡¡r.do pr~cc.d~ n ~"' i.:u,tr.no tkflnltlvc:i t'..;Jl <;'J.'.l d;:rlve 1~ d)lig::ci~• .!.;; .:."ltr~"r (y 
no de hbcerJ· a~ iiic·\.1re t'I l!!' dnt tu-;<"tr n ur..~ c.blla11dón d:!" ht:!"er-, no p:.::--:.!~ ~er trei:htlvo o coriHHutivo de 
dzrc~ho::., 
21, nAl111fRA GRAf, 1'Lll'li 5oc\~dJJó~~ en el O.torectio llei!tr..r."";1", p. Hl 
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Pero existan 2 elementos que lo dan a este tipo de contrato 

de operación conjunta, un caráctor d<l identidad en relación a 111 

promesa de contrato y qua son len oiquienlos: 

1) El C.O.C. do incor.porac:ión puede elaborarse COL1(> Un 

contrato noI"l\lativo, y en cota ferl'la aólo e~ fijan los elernento& 

caracteristicos y las reglas a que se sujetan las parteA 

contratant:af3 en loro contl"'a.tco futu.1'.'oG qun colcbrcn, .:m C0..30 da quo 

los celebren, pero sin quo ninguna de cntns quede obligada a 

celAhrnr d.lchos ccintr<ltos 1 0ánc:haz I-1cünl (Op. cit.~ p.103) rncurrc 

il Ferrara al afi::..inar: tfOa un contr<1to normativo obligatot·io no se 

deriva en lo absoluto ln obligación de concluir el fnturo contrato, 

stno aolal'lente la do <!a,-le un cim:-to contenido, en ln hipótcmis do 

que srr formaliceº. 

2} no so tr,'lta, aún cuando, ofcctivnmcnto, uo prometo. la 

futura CQnstitución do urrn nocicda.c.l, de un contrato pt"o:timin.:lr da 

sucicüad pu.ro, p11on '.!l e.o.e~ Incorporado, apnrto c.1.~ la ~ociiadnd 

prc~cndc niempr~ ln colcbracién do otroo contrntco pnrulolon nin 

la realización de loa cu~lca la Gocicdad no tondrin importancia 

y en base il la oft~rt.a. de oatos ~G quo Gl invernioniuta local aci:pta 

lu tisocinción con lo partn extranjera. Entre otros ejemplos do 

talcG contratos podemos citar a los de: trnnsferonain do 

nrrondi.lI:lionto o conprnvonta do aotivoo, ot~. 
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CONSIDEIU\CIO!U:S DOCIO-ECC!iO!!lClU! 

En la historia de Hexico poco,; gobiernos han tenido a sus 

espaldas rcsponsabilidade,¡ tan grandes como ll\G que actualmente 

en frentnmos. Con una dcud~ o~~tcrn~ eY.or.bi tunte, un desempleo 

agravado por la falta de capitales para invertir. .,n la planta 

productiva, una fuerte inflación y una criGis de confianza 

acicat.euda por el b;,jo poder. a.Jguisitivo de lil moneda y el fantaSlíla 

o'Unipresente de la ~evaluación, la administración del p~csidcnte 

!:i..linzi::. ~nf'1·ont<J un grav-e problema contundo con recursos l!!UY 

limitados pero con una voluntad de trabajo que ha queuada pat1>nte 

en l~;;. pr:lmcros tueses de St.! gobierno, y un equipo de gente capaz. 

CQL:'iCÍente de S'Js !Jrincipalcs problemas, el ejecutivo ha 

dedict\do suo energias a ccmbatir la corrupció'1 a todos los nivelas, 

a rencgociar y buscar soluciones más viables a la deuda externa y 

lo más importante, a reestructurar la econor.iia naciona.l, fuera de 

dogmas, de tal modo de hacar de ella un afnctivo ali;:ido y no l:n 

pesndo lastre. 

En 1982 llegó a r;~ cliM?.'.~ el caudal de ineticicm:;lc.ts de le. 

escandalosa administración lópczportillistd con la estatización de 

la bancat tras haber dilapidado de la rn<:n1~:..:a w...J.~ ir.::.!:-:plicnble, 

miles Uo ~illoncs de dó'larcn que recibió de la bancn int:ernn.ci0ndl. 

Teniendo corno garanti.:i lo~ enormes reservas de petróleo de la 

nación, ol gobierno se endeudó wa~ allá de sus posibÁlidades de 
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Teniendo como garantia las enormes reservas dt;s petróleo de la 

nación, el gobierno se endeudo más allá de sus pasibilidades de 

pago con la correspansabilidad de loa banqueros internacionales, 

que baja ~.a dudcsa prm.iisa de que los paises jamás quiebran, 

prestaron a México recursos con una prAcipitación que jam.án se 

hubieran permitido con purticulartw, por oolvontc::; que coto:z 

funran. Es una verdad j,rrebat.iblc qua un!l adIJinistració"' 

cortsciente habria hecho un uso adecuado, racional y responsable de 

los prést~wos y nl r.rcur pl~nc~ realista~, no hahrin pP-!~itido el 

alto grado de ~ndeudamiento que padecemos. 

La caida de los precies interrtacionales del petróleo provocó 

un desajuste en nuestréJ balanza de pegos., que no se hí'i podido 

sllperar en el entendido de que nuestra eccnomia está en función da 

nuestros recursos de hidro~arburos. Asi la situación, la 

administ::ó.ción del presictentc De lD Madrid tuvo que capear la 

tt.!rnpestad. La falta de acciones más decis,ivas en materia económica 

y las condiciones mismas de la economia mundial; el alza de las 

tasas de interés internacionales; las barrer~s comerciales de las 

potencias a nuestt"os productos, y la trnnsfcrencia de capitales 

empeoraron aú.n n.i::;. .l.:i.:::; condicicn::::c de vida del r.1~xicnno. .1\.hor~, 

con la certeza de Uh mercado corolin europeo sin barreras internas 

para 1992 (el meri:ado 2nils grande del mundo: 

p~r.sonas; ii~Jll(l1. a lo~ E.lLJ\. y .Japón juntos) 

320 millones de 

-~n realidad la 

integración tendrá lugar el primero de encru de 1~93-, en un 
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cambio que debió haber ller¡ado ba<:e mucho tieupo: 

salir n competir en los mercados internacionales. 

tenemos que 

No podemos seguir escuchando a demagogos y populistas que, 

agitando fantasiosas cstadisticaG explican al pueblo qua nuestra 

primara roeta no es cree.ar, prospnrar, derrotar al hambre, sino 

defender a la '1oobcrania nacional"', amenazada par las 

trasnacionales, por banqueros y gobierno~ que pretenden estafarnos 

y, que lo ic-Jeal es que, nuestro pais, para no ser burlado pcr 

éstos, prescinda d~ la inversión extronjcra. 1.il! g~stGda defensa 

de la sobe"t"ania nac.i.onal, ha obstaculizado la ntracción a México 

de la tecnoJ.ogiu 'i lo::;. C:J.pital03 nece.silrio!: para el plen::> 

aprovechamiento de nuestros recursos. Hario Vargas llosa, en una 

reciente publicación de la revista 11Vuelta11 cuyo director "3s 

Octavio Paz, afinna: rir.a famosa defensa de la soberanía ha sido 

motivo secreto de c;ue todos los intentos de integración regional 

ele nuestras econ('lmias hayan fracasado o languidez-:an dentro de w1a 

mediocre supervivencia ¿cómo podrian integrar v~rdadern~ente sus 

mel:'cados y concertar sus pol1ticas quienes parten del supuesta 

ideológico de que lo propio es siempre un valor y lo foráheo un 

desvalor?~···" 

En este contexto tan cerrado, es casi im~o~lblc que ~e abra 

paso esta scncilln verdad: que mientras un paia sea pobre y 

atrusado, su 11 soberaniu 11 scr.i un mito, una palabra para que se 

Porque la única 

manera en que un pais tiene de dejar de ser dependiente, co siendo 
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próspe:ro, con una economia sólida y sarteada. Para idear o alcanzar 

este estado, no sólo es indl.:;pcnsable la inversión extranjera. sino 

también instrumentar la manera de atruerla y aprovecharla, con 

politica"' r'>alistas e inteligentes, degperjuic:iadas. Recién el 29 

de marzo de 1989, el diario ªEl Financiero" publicó una nota del 

diputado panista Jaime Aviña Zcpcd~, presidente de la comisión de 

distribución y manejo de bienes de consumo y servician, quién 

afirmó que: ttN'o es posible seguir sataniza.ndo n la :lnversión 

e>ltranj era, ya que a través de una reglamcntacíón adecuada es 

posibl3 :mantener una relación l..·eciproc.n qua satisfaga a ei.mbas 

par'i.:es. Hexlco <.::Ut!Ht<1 con 10-';. de. C.:lpit.;:-ü c:..:t.~rno en ~:::l:!.ción a la 

inversión total, y canada, que tiene porcentajes mayores, n~ ha 

visto lesicnada r-u soberania". Según otrc• reportaje "Inversión, 

la que viene de fuera", C?parecido en la revista 11E.-<pc:.nsión11 del mes 

de Clbril de 19R9, en paises com0 E.U.A .. , Canadá y España entre 

otros, el capital foráneo participa con un JO% áel total de la 

inversión, :nientran en México el aporte es del 10~&. Los mismos 

Estados Unidos (v. Expansión, s~pt. 1987) tienen :más dinero 

extranjero en su pnis del que ellos ~ienen invertido fuera, en 1986 

los i-:.gleses ocuparon al primer sitio, seguidos de Holanda., Japón, 

CanadA y la República Fcder¿o,l de Alemanic1. 1',,ctualm~::m'te la 

inversión extranjera en México es de 24,000 millones de dólares y 

necesariamente, para beneficio de nuestra economía tiene que 

triplicarse, el nuevo reglamento de la Ley para promover la 

inversión nacional y regular la inv1::rsiúJ1 t:.!Xl:.J...,.i1jci.'<.i, t1¡u..:;3t,¡;¡:¡ un~ 

t~ndcncic: hacia esos requerimientos. El :rcglnracnto, rccicntement~ 

publicado en el Din.ria Oficial de la Federación (16 de mayo de 
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1989) es más flexlblo a la inversión c:<tranjera. Aai, también 

debemos adoptar formas asocia.tivas o contratos protoasociativos m.á9. 

flexibles qu~ los actuales, que permitan la creación do sociudades 

de ce-inversión para 'illº los nacionales participen de las ventajas 

de la inversión extranjera. 
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LA EXPERIE!lCIA PE!!EJ! Ell COUl'!U\'l'Oll 

DE OPET<ACION CONJUNTA 

Los joint venturas no son realmente nuevos en Móxic.::o, tuvieron 

una fuerte presencia en el pais en la época de la posguerrn. En 

1949 el gobierno dol presidente Miguel l\lcruán celebró aste tipo de 

contrato a los que denominó an aquel entoncoc (quizás buscando la 

traducción más adecuada con \)1 tór.mirio on inglCs) como 11 Contratos

riesgo", con compañias ext:rnnjcrJs para la porforación de pozos 

petroleros en el pais (se ...:emprendo tanto el continente como las 

aguus territoriales). 

Para conc~rtar dichos contratos se hicieron consideraciones 

t~le~ corno lus posibilidades técnicas y económicas del pais P.n esos 

momentos, y 8obre todo la fuerte pre~ión que ln~ compañías 

extranjeras petroleras ejercian, pretendiendo que el gobierno diera 

m;;1rcha atrás cr. lo. cxprcpi~ci6n petrolera de la década anterior. 

con estas intenciones, los monopolios del petróle~ en les Estados 

. Unidos a legaban que el 11 bool"l" petrolero de Asia Mcnn"':'.' e:.bsorbin tod<:.1. 

la producción de duetos, borc.bas, tanques, herra·tuienta y equipo en 

general qu~ lll industria petrolera mexlctmu L'e:qu.:?.riR. :Cn medio de 

esta crisis., el guLinctc cconór.d.cn del presidente Alemtn 

instrumentó una hábil maniobrll politica dentro del marco legal al 

crear la posibilidad de un contrato, 21.l que se denominé 11 contrato

ricsgo11, en virtud del cual un particular (ccmpañios privarlas) 

quedaba obligado u ejecutar pn=~ la otra parte, tar~as concretas 

(este contratante seria la paracstatu.l P,2trólcos }le:--:icanos). El 
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pago seria efectuado, según estipulaba el contrató, sr. forma 

aleatoria, en lugar de un precio al,.ado o unita::!o. Sl. la'3 

perforaciones resultaban improductivas, PEMllX no hacia p~go alguno 

al contratista, loo rieogoo do la porforaci~n corrian pues ~ cargo 

de los pcrfo~is~as* .Si en ca!>bio dichas perforacionoo eran 

afortunadas y localizaba,a petróleo, se rarauneraba a lao co¡npaliias 

con la amortlzación da la inverrdón para la purfo?::"f\ción del pozo 

productivo, misma que era checada por a~1itorea do la pareootatal, 

y una utilid~rl en efectivo para compensar el riesgo ~Gumido qua 

podl.a variar del 15\l al ¡¡. 25% del '1alor lot"l de la producción por 

un p~:t·iodo ele 25 c:i.ñcs~ El equipo que se usaba ..ora el <le la 

compañi~ o;<t~anjc.ri'i o partícula.e, en Ju cxplot:lr.::ión o extraccj ón 

dal pozo en cuestión .. 

De este modo, lns empresas extranjeras que querian participar 

de esta oferta, elevaron sus voces al Congreso No:."'teamaricano 

denunciando a los monupoli.:m. que se negaban a proveerlas de 

material para invertir en México, nsi las C'o.sas, el propio gobi~r.:na 

Nortcamaricano obligó a los "trust.su a levantar el boicot que en 

forma da virtual :l:mbargo, pesaba sobre PEMEX ~ 

Es tu contrato no fue diseñado soor1.;;: 1;:::: :ndillas, "Desde. enero 

de 19.e"!, se estudió la forma do C8l&b::n!:' con pnrticul'2rcs y 

empresas nortearnl::!.l.'."Íc:inns, contra toe de Ch.rploración y perforación 

confoni11 u la Le!• y l<:i politicü revolucionarlo en mnteriu de 

petrólco"J.. F4.eron 16 lo::; grupo:::> .:U:.t~r('P.ado!:> en invertir al tenor 

1. A.1(1-!Aa V11ldu lll;ueL "LD vud.:.J cbl ptrQl<!:O .tl'l l:éxico'• p.(,91 
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de este contrato, aunque al poco tiempo doca grupoR pidieron la 

rescisión de su contrato por considerarlo inconstoaula. 

Eventualmente, durnntc ou mandato, nl prooidunto Diaz Ordáz 

camun.icó, en 1964 a las empresas titularos de los contratos. qu'3 

el término contractual do l, años, corro~pondiento a la explorüclón 

y perforación, estaba •1encido y adamas len hizo una ofDrta 

consistente en un finiquito del contrato ~n nu totalidad (faltaba 

reembolsar a les contratiotns: nl porcentaje do la p¡;ad.ucci6n da lo.o 

p¡:óximuh 10 a~os, que según el contrato se. les pagaria Curanto 25 

aftos) a cambio do un pago prorrateado ci.ul po:rcr..:ntn.jo quo les 

correspondería por lile coropensac1cncs de los nños que. faltaban p:ira 

que venciera e¡ contrato. 

Se to~ó corno baso para determinar la cantidad qua se adsudnba, 

las reservas probadas. de los pozo~ en cuestión, haciéndose un 

dedut:ible dol 6% anual acum:ilat:ivo de Intereses durante lo" años 

que faltuban para que venciera ¿l con~rato en lo que co~respondia 

a t:tilJdade::i. Esto de acuerdo .:i unn explotación econú:n1ca y 

En 1968, después de intensa~ n~gociaciones, los p~rticulares 

accedieron a la liquld~cidn d;_'! ::;.un rospectivos contratos en las 

cond!cior1n~ que el gobierno propuso y que <:ldcmti.5 eran muy justas. 

?arnex adquirió en ln cantüfod que rcsul t:ó W.ül procr-dirnir:mto ya 

deGcrito y que dió un'totnl d~ $ 296,Bl2'50o,ooo M.U.: (Do~cinntos 

novantn y ~ai:3 mil millonc;;, ochocicutos doce millonoc, quinientos 



mil pasos), los dorecho9 sobre loo pozos perforados y oxplotn~~G 

con los extranjeros. como so habia pactado desde el princi,io, con 

el fin de la operación conjunta, pasaron a podar de Forut:tx "Todas 

los instalaciono9, oquipoo, duetos, ostacicnoo de cornpraoión, 

estaciones de bombns, sistcmno de separación y mudiclón, tanquon, 

harrar.iicntaa, otc. 11 2, quo los extranjeros uso.bnu pnrn operar. 

De entre las rofle~ioncs que so ~ueden hacer sobro ln 

experiencia de Pereo~ puede dacirso qu& no eD un contrato de obra 

a prei:.:io alzado, tampocu se !)Uede equipara: a un contrato de 

prestación de sctvicios profesionales. EGte tipo de joint vonture 

ha tenido mucha prticti~l:'. en otron paises: t1Prooablt.rn1unt.o el n.:h: 

cwmún do toUon los joint ventures y uno do loo quo más 

frccucntcment:e se encucn~rn en litigio c.s el qul' se rcf ier~ al 

descubr imicr1tr:>, ~xplotacion y denarrollo de rec•Jrsos minares, tales 

cc~o el carbón, patróloo y gnn"3 V.gr., el en.so '.:>curi·ido a fines 

de el año de 1987 1 cuan~o so consolidó un cantrat.o da operación 

conjunta entre la '1Applied Engineering systems" -Siotemas de 

Ingenicria Aplicados- una co;:npañia pri'\·.ada con sede en Sta.mford, 

Conncct.icut, E.U .. A., y Ncfjtimautornatka que os el ó::-gano encargado 

:!:::: ~-=~ird!'ltrar los recu:.:nos pctrolc:t:os de la U.R.S.S., para 

fabricnr sistemas de control para rer'lncri~s petroleras y 

petroquimicas que aumentan la c!lciencia y reducen el con~umo de 

energía. Como pd.rte del convc-nio la comp.!ñia amcricann tom~ parte 

del petróleo conn~rvudo pnra venderlo en el mercado internacional~. 

í':""'Aí.~rlo~: 111u~l-:-Tbld:-P-:6.1J 
3. LE PU.EA SGrglo. "Jolnt Ventu:c y Sccle-G:.d", p.D1 
•· Fuente clt~dB en t'I\ C1Jpltu\o prcll'=1"1tc, tc:J cnttrlcr. 
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Esta operación, aunq-üe diterento es de natr1.raloza similar a la 

real hada por la administración de Miguel Alem~n. 

Alguien podria incurrir en el error de cono.id,,rar Gste 

contrv.to quo acabamos de estudiar (Pemex) como u:ia conca-.ión, lo 

cual seriu un error. La concusión oo un contrato modi!lntc el cual 

una persona fisica o moral llamad.-.i conc~ñente, otor~a a otra 

llamada concesionario, la C}{c).1Jsividad do var.Jer un producto o 

explotar. un rocurso o ee:rvicio, en unD- d~t:crriinada :lona, a cambio 

da qlle cumpla ciertas nol"nrns de conducta y entrc.gue ur. pre:::io 

cierto y en dinero {C .. "'.!:l.:\ ~::.ncion2r quA ltJ ontcrior dofinición es 

nuestra pues e:3ote e.s otro contrato no tipificado por la Lc?y a posar 

de la reiterada insistencia de este concepto en lns disposicionoo 

de nuestro derecho administrativo, V.gr. Ley de Vias Gcnc~ales dA 

Comunicación, 1\rt. B, 9, 12-16). 

En e.l conti-at:> d.o conc2sión pr:ra la explotación, el 

contratista o concesionario es una empresa productora, pues explota 

en excluaividad el fondo putrolero. En cambio en los 11 contratos

~lesqo11 que Pemex realizó, el contratista ejúcuta obras en las que 

tiene cierto grado de pnrticipacion, Hn pdyV pe::- ::'..!::! ~~r"d .... ioR. y 

por el ri,asgo asumido: a.si pues, hay un contrut~ protonsoc:iativo 

qua sin ~mbnr·go no crcj un ente legal. En e~te contrato "su i 

gencri!:; 11
1 se acordó, que al fin del contrato, la empresa privada 

dejaria er. poaer cie PeHil;;:JJ\. tc~!o e:l "S'Jl!ipo con el qu.! ambas 

corporacionc~ L~aliz~ron la operación. 
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VEllTl\Jl\S DEL CO~'l'R~TO DE OPERí\CivH ~ONJUllTI\ 

l'. l'l\CTCRES QU!l LO lmODUCll!l 

Dentro do los factores que promueven a. los contratos de 

operación conjunta, c5tO~ !:ie pueden dividir entre los que afecta11 

a los extL·nnj-oros y )_o~ que afec.tiln a los nacionales, porque, como 

el enfoque do este trabajo e.s hacia la inversión extranjera, 

debemos resaltar c!;te as1lecto. El socio extranjero decide 

asociarso a travd~ de un contrato ~a operación conjunta poc: 

:.> '!~ner unn base para exportar la región. 

2) El deseo de compartir el riesgo financiero de la inversión 

considerando los riesgos de una econoinia no fuerte como la nuestra~ 

Lo cual puede servir cuando la subsidiar.ia necesite divisas., 

protección aroncel~ria o apoyo rlnanciero. 

3) Aprovechar la experiencia y conocimientos, así como la 

penL:trac~ión del socio ).ocal en el mercado nacional. Tamb.,_ 6n su 

infrdestructura. 

4) El deseo de entrar en nuevo~ mercados, con la exp~riencia 

de ~ercado~ maduros. 

S) La ne~~~lü~G C~ ~~~P.ria prim~. 

6) Vender t~cnoloqi::1 a ln futura sociedad, asi como cobrar 

regalias por el uso de patentes, marcas y conocimientos técrlicos. 

7) Lo. necesidud de ajustarse a lv.s disposiciones de la Ley 

pnra p1:0¡,¡cvcr 1 P\ inversión nacional y regular la inversión 

extranjero., en los cc.=os que exige QUe las empresas teng'3.n ca.pii:.ul 

nacional. 
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Del punto de vista dal inversioni~~a local loe factores que 

lo determinan a entrar en un contrato de operación conjunta, son, 

entre otros: 

ll Obtener tecnolog1a da vanguardia, 

2) Una inversión fuerte c¡ue incr.,mente el capital nec.,sario 

para el negot:io compartido. 

3) !,a posibilidad de ei<portar. 

4) La t:apacitnción y aprendizaje d<'l recursn humano. 

S) La adquisición de maquindria n precios má~ hajos. 

6) La certeza de quo expl~tando marcas de rcconoc!micnto 

:nuPdia.l, al mercado está ut;ogu.:-ndc. 

Ahora bien, ~::;te tipo de in~rersión trae al pais receptor, en 

este ct:.so el nuestro, ventajas innegableo.s, tales como: 

n) La ocupación y capacitación de técnicos y personal 

administrativo de nacionalidad mexicana a nivel internaciona14 

b) La incorporaclón de insumos y componentes nacionales en 

la elaboruciór. de los p~oductos. 

e) Los e:fcctoD que dicha inversión prcctucirl en los precios 

y la calidad de la producción. 

d) IJos efectos pc-sitivos sobre la balanza da pagos y erin 

particular sobre el incremento de las exportacione~. 

t') Lu derrama económica 4u~ gcr-.~=C! ""r¡ la economia intar:na. 

f) El impulso a lu integración rcgiou'tl de la economía en el 

ContinentB A~ericano. 

g) El aporte tecnológico y su contribución a la investigación 

}~ de:sarroJ lo de la ti;onclcgi~ rlPl paí:.::;. 

llB 



LOS FIDEICOMISOS DE LOS FONDOS nE COINVER.llIOll Y 

LOS CO?."TRl\TOS Dll CPERl\CIOll CO!lJUNTll 

En virtud del fideicomiso, el fideicomitcnte destina ciertos 

bienes a un fin licito determinado, encomendando la rP.alización de 

ese fin a una institución fiduciaria (Art. 3·16 L.G.T. y o.e.). El, 

o los beneficiarios de dicha operación se llaman f idecomisarios. 

La flexibilidad del fideicomiso ha permitid.o históricamente 

superar en for.uü creativa numerosas limitaciones operacionales, su 

antecedento se encue.ntrn en el •:trust 11 , también originario del 

derecho nnglosajón, y el cual sirvió corno modelo para el 

fideicomiso mexicano: "No existe duda que el fideico!l:'.iso mexicano, 

en el fondo ez 01 resultado de nuestra ndnptación "3-a:l t!trust" 

anglosajón"S.; n •.• gracías a él se pudo logra4 que la institución 

anglosnjona s0 aplicara en nuestro medic"G. 

El f ideicorniso es una operación bancaria y exclusiva de los 

b:_'l.rF··n~ 1 ~in Ambar..:10 es un sf:::rvicio de intermediación profesional 

no de crédito. Ofrece al ptlblico permanencia, discrecion, 

seguridad y responsabilidad, aparte de transparencia en el manejo 

de los fondos, prcstución u~ <livGrsos servicios, cte. Existen una 

gran variedad de fideicomisos con diferentes fines de carácter 

S. DER!U.L !lollna Julib, "Préct1co y lc;orln Jurh!l~o c!d fic!C?ico::iii;o" p.11 
6. t~CUlO Pnblo, :ute.r Cc-l texto C:o':L ct.pftulo "íh:.lrl'c.~1~0 t<11 la L.C.T. y e.o., dlc:e esto c:n el prólc:)o que 
h11ce d~ lo cbra d~ LE¡:;:;ullc "Tr<>tii~!:J tc:6rleo prf.t:tlco d::- los trust", rcfirii:rdosc nl er.fu .. •rzo ~ Dc.'l Eailio 
Velnsco por ndilptar el tru:;t :i nu.!"str11 lt3lo.lli::lln. 
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social, i:istitucionalizndos por iniciat.iva del gobierno de la 

repUblica, de entre éllos, los que nos interesan son los 

fideicomisos de los fondos de co-inver~ión, los cuales se utilizan 

para formar fondos «n efectivo que se de.-.tinan princlp11lmente a 

suscribir al capital de empresas que cubren renglones prioritario::; 

de invor::dón, talos como fomentar a~portacionoG- o iz,ustituir 

importaciones, producir bienes de capiti1.l, traer tecnologia o crear 

ampleos. El contrato ne suscribe ante un banco extranjero de 

dcsf.!rrollo l' fo;;¡cnto, y i.m bG.nco nacionul que BS po1: lo .regular 

NAFIHSA, haciendo cada uno una aportación inicial, en c.~fectivo, 

proporcional al 40 y 60%., rcspcctiva;nente, que constituye el 

patrimonio fiduciario inicia~. E~tos fideicomisos se llaman en la 

práctica fideicomiso::; maestros~ pues en ellos se hacen ·.::iperaciones 

muy variadas como son suscripciones de capital de sociedades, 

ejercicios de derechos corpcrativos y peitrirnoniales de las 

acciones, administración de recursos para su inversión y 

reinversión en valores, etc. 

negocios jucidicos. 

En general da nu.cimicnto a otros 

Existe un comité técnico que se integra con reprcsentnntes de 

Nd.cional Financiera, del banco C)ttranjero y del fideicomiso. 

De.sput'.:s J.:.- iJ._-!ll'i...ifi1,.:o:c los proyectos e.le inversión que reúnan 

los requisitos necesarios, se promueve la constitución de empresas 

entre lo~ naclonolcs y los extrunjeros. El fondo de co-i.nversión 

que para ese efecto s~ incrementa en lu proporción ya dicha, 
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complementa los recursos, hasta en un JJt, esta ultima aportaciun 

se considera nacional para efectos de L.I.E., de acuerdo con una 

autorización expresa que otorga la C.N. I. E., en a.lgu1.an ocasiones 

Nacional Financiera y FOMIN (Fondo ll<lcional de Fomento In:lustrial, 

otro fideicomiso) pueden complementar la capitalización al tiempo 

que el fohdo de ca-inversión aporta ltJs recursos. (El régimen 

fiscal de este ficle.icomi::;o h,'l quedado P,:1-:;t;iblecido mediant-:l 

políticas que ha dictado expresamente la S.H. y C.P.). 

ºGeneralmente al mimD.o tiempo quo se hacen las aportaciones 

que servirán par.:1 la constitución de sociedades, se r;uscribe 11n 

convenio para el ejercicio de los derechos corpoi:ativoe de las 

acci~ne~r que resuelve los problemas del voto en las asambleaa, 

aspectos de lo administración da las sociedades, suscripción de 

3umentos de capital, traspasos de acciones y derechos de 

preferencia para la COTtipra de esas accior.es .•. 11 En estos 

contratos que se estructuran en uno sólo, se incluyen contratos 

secundarios que dependen de la constitución de lo socied3d, son los 

tales .::amo la transferencia de tccnolcgi<J a~ la e111pt"esa extr.anjora, 

la autoriza~ión de usar mGrcas J patentes exclusivos de ellos, la 

comercialización de los productos, cte. 

Este contrato de operación conjunta, se identifica con la 

modalidad del contrato t..:c incorporación, de hecho lo cs. En la 

práctica, el Comité Técnico del Fideicomiso, pide a las sociedades 
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qua promueven la incoi:por~c;ión, como parte d<> un estudio de 

factibilidad que sirve ~l proceso da aelacción para cccogor a lar. 

empresas que recibirán financiamiento de dichos fondeo, lo 

presentación del e.o.e., para apreciar en dicho contrate ol gr.ado 

de intcgreción que la futura sociedad posee. 
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EXP!lRXJ!NClAB lllTJi:P.NACIO!IJUJlS Ell CON'l'l!.!ITO!l 

Dll OPilMCIO!I CO!lJflNT.11 

Los joint vontures han tenido desdo su creación gran 

aplicación a nivel round!al. Se han utilizado, según Lo Perea 

(op.cit., p. 81-82) para pr;,ycctos tales como pesca, navegación, 

explotación agropecuaria, aria y venta da vacunos, compra, 

;::onstrucción y opor:.tción de hotel en, departamentos y proyectos 

sir:ilarea. Pa.ra la extrncción de petróleo y minerales, 

construcción de proyectos impo~t9ntes, taloG como nutopiGtas, 

túneles, pucntc8. Para la producción de sistemas ~tcctr6nicon 1 

comrutadoras y .o.utopartcs, º" nt:i.aotras 

investí;nciones, recogimos los siguientes ejemplos: Es tal J_a 

fuerza de los contrato::;. d::? operación conjunta que incluso las 

eccnomias dirigid~s y centralistas, como la soviética, han tenido 

que ceder a su lóg lea~ En cnc1:"o de 1988, en una reunión 

dipíornática en vslo en honor del primer ministro soviético. Nikolai 

I. Riskov, uno de los concurrcnt~s, representante de un 

conglomerac!o i11ternacicna.l: o. Mustad and Son A/S, cuya joyil 

suprema en un an·¿:uelo con una lengüeta de. diseño secreto y fama 

l.::g::-n~'lriti entre los deportistas, inició uua conversación nada 

forr..n.l con el nr.ñor Ri!3kov / acere~ de utrn pa~ion co1e1ú;;: l~ riPscn. 

Una cosa llevó a 0trZ1 y cuando el representante ck: o. Hu~tad le 

mostró el fa1noso v.nzuclo, ol primero l::linistro quedó cautivndo. En 

cuer.tión de dias, como si las dcmorus y compl!.caciones 

burocraticas, clásicas en la U.H..S.t.. hul:lic::.cn desaparecido por 

L"rte de magia, se pre~entaban en H.:>scl! los repr:::sentDntes de 
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~ustad, pronto so redactó un contrato de oper.ación conjunta p3rn 

fabricar anzuelos soviéticoa y longüetas noruegas. Esto se ha 

logrado porquo a r~1z del !rncnoo eco~ómico soviético, Go"'achov 

hn utilizado su podar politice paz-a inyoctnr dinamismo a la 

fracasada cconomin rusa desarrollando relacionen comerciales con 

occidente. Las adquisicionco do tecnologia realizadas p<>r los 

rusos en !.·JG 70 fracasaron debido a que loo rusos no anco~traban 

la forna de usar eficazmente los productos, por eso Zd A. Ha1nett, 

economista de la institución Brookings, clicc qua ca importantinimo 

"Saber confeccionar un contrate de join-c vcnturn (contrato de 

operación conjuntn) que realmente valga la penau. De entre las 

empre.sns que. han llefrado de occidente ha curar la economía 

ooviótica y h.:iccr negocioa, destacan la amoricana '!SistP.mas de 

ingenieria aplicadosn que suscribió un e.o.e. con Neft..jimavtoreaka 

- el órgano encargado de administrar los recursos petroleros de la 

U.R.S.S.- para fabricar sisteiClas de control para refinerias 

pct::oleras que aumentan la (!ficienci;i y reducen el consumo de 

energia, y to;r,an parte dol petróleo connervado para 

comercializarlo. TaJl\bién está el e.o.e. :armado por la corporación 

uadr.liJdstración internacional 11 de Estadoz Unidos, y el Instituto 

S!."''!!.j.~~ro rlP. Estudios Espacial~~, la Unlversidad de Moscü, los 

Tall!3rcs de Corniones Peoados Kama y lns organizaciones Colectivas 

de Intercambio Comercial, para producir com¡:.utadoras peroonalau, 

software, reparación Ut computz.idorc.:: ,, cnp~citnción de 

proqramadcr.es. Este con~rato de operación Gcnjunta se incorporó 

ya y se 1!.cma Dialog (diálogo) 1 los ejemplen en cotn fu!!ntc rlc 

información sigur:n: un e.o.e. ccn Suecia pura construir buq1Jes 
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:instalsciones maritimas y congeladores; otro ináa con Francia para 

producir bolsus de polietileno; otro ~as con Japón para montar un 

a~~rradero y obtener productos de madera, en tin los ejemplos se 

suceden, pero pnra acabar con ln experiencia de la Unión Soviética, 

elegimos un ejemplo mñn reciente, el del contrato de incorporación 

(C. o. c. Incorporado) que recién el 28 de noviembre do 1939 

si.:scrlbiercn los rusos con ln. emp1·csa Fia.t de Italia para producir 

300,000 autos anuales destinados ~n parte a la exportación. Lo~ 

rusos aport:al·á.n el 70~ de los 1, JOO; 000 millones do dólares que 

U.R.S.S. La neta dul reportaje dice que este contrato es la 

piedra angular de mas de 12 acuerdos industriales que la u.n.s.~. 

firmará corJ empresus italianas. La :t;j..rrna del contrato definitivo 

serfs en n..:?is meses a partir do esta fechii .. 7 

Por otra parte, en febrero de 1933 se constituyó un'1 sociedad 

subsidiaria de co-l.nversión que previamen'.:e habiü sido perfilada 

por un contrato de operaciGn conjunta. Esta sociedad es la Japan 

Ce,,rnmunicntions Satelil\.:..;;., .:ri:;c;~T por sus siglas (comunic:aciones de 

Japón por satélite) con .::orJ~ (~n .Japón y cuyon r>ocios sm1 Mit:su..i. JO'!" 

do Japón, Huges 40% de E.U.l\., y c. Itoh 30% de Japón, pretenden 

ser la primer.a crnprcna en Japón qu~ lnnce un satélite de 

comunicacione!-.t v:ci·.::::dn. otro contrato de operación conjunta que 

T.l~ fuente d.f! tOdos lM d"ltc::i (c;m::pto ~l Vitko) ur,!;~.:, te~ t0<1tr;:;t..,;, ó c~rt.dCn ccnhAflta en Rl!:lla, f~ 
la rt''ll:i.HI "Lotln Am~rit: f if\!A;D •rtrvist.l tri r:~~'iol• 11<1 . .('), qr: .:orrcr.pr:r.C~ nt ~·.:~e., l:!f~O-¡.t'" <.!J" 1~!3, al 
tf:?<)rtBfe se tliula~ "I\ ku~I~ 1.-n r,{;::. d:: !.Lc=lo:i y ur::rv.r:dns" pur ol t?!uminttt fcllclty S!!.rdu~.?"r p.17. la 
lnfortll.\clón scbre e~ e.o.e. e01rrt'.! lo f i:it y ll1.1:d11 ~al 10 pb\ !cr:é.-:i en~¡ Diario "ll~r.::iló 11 di l\g;,, p.4 O~ fec.his 
no'>'lt::-hre 2?, 19i9. 
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no se ha llevado a cabo, está en el Japón y es el qua han suscrito 

c. Itoh con la compa1U11 inglesa "Pacific Telesis" que pretende 

instalar un cable transpacifico de Anchorago a Tokio, que 

transpc.rtará comunicacionca telafónicnn digitn:lon y tráfico do 

datos pnra clientes privados. El contrato de operación conjunta 

fue suscrito con la ~ondición suspanoiva de oaperar la sentencia 

de un juez, puos el no.ncpolio de 1~5 comunicaciones en Japón: KDO, 

les pro..;entó una demanda, una vez que obtengi?n la sentencia 

f.:wor~ble, vodrán r;u.~tituir la sociedada. Recién en el Dinrio 

ºHidrocál ido del Universal 11 , ped<'láico que se odita en 

Aguascalientes, apr.reció ~n repo~taje, con fecha del 12 de 

septiembre de 1989 an su página 3, que se titula "Propondrá 

Canacintra ca-inversión con Japónn, el l'eport:-je es a nivel locel 

pu~s ya exista en Aguase.alientos inversión japoncsei y a.hora ae 

!)retende nmplia:rln, para tal efecto se propuso que fuera a modo de 

ca-inversión, loa jr:poneses han ccmenzado a analizar las 

perspectivas y de encontrar algo que les i11terese probablemente 

SUSCrÍban joint Ve1"ltUres (C.0.C.) • 

con la perspectiva da unn posible confederació11 de lau dos 

Aletnanias, es muy probable que pronto estén elaborando contratos 

de operación conjunta empresas que se dediquera a la misma linea. 

~e7~~~;-;¡;;,:~e• Uo. Jl Les dJ fLbrttu .CQ H'M, reporta}• "El negocio da t111c11r 
rwooclo:i." por Richard ~oyor y Dt:1llt1!r Hutchlru, p.1S. 
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~L U S 1 O NE S 

l. El Contrato de operación cOnjunta, como hemos visto, es una 

opción que procura la asociación de 2 o más personas (fisicas 

o morales), sin n~cesidad de que, para ta.i efecto, se genere 

un:1 nueva purson;:i. moral. En este orden de ideas propongo su 

inclusión en nuestra le')lslación, no en la Ley General de 

Soci!;dac.'ies Mercantiles ~n el entendido de que no es una 

sociedad, su inclusi6n puede hacerse como Co11trato Mercantil 

en el Código de Comercio ~ dudo que el enfoque qu~ le dimos 

en este estudio es merumentc mercar,tilista, puro lo ideal es 

incluirla en el Código Civil que es nuestrü marco juridico 

genérico pues como Código contempla la IDayoria do las 

i11stituciones jurídicas que incorpora el Derecho Mexicano y 

esta figura puede usarse con o sin fines de lucro~ 

La definic.:ión que propongo como modelo parn incluir a los 

Contratos de Operación Conjunta en el Código Civil, es la 

siguicm:.c: 

contratantes determinen el ~oda y las condiciones en que se 

obligan a ¡Jnrticipar conjuntamente en un proyecto o actividad 

y/o las reglas para ln creación de una nueVLJ sociedad y su 
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2. La Asociación en ParticipDción, figura que so asemeja a la que 

propongo, adolece do doficiencian que no se han subsai1ad,., en 

nuestr~ legislación, como he expuesto en el primer tema del 

Capitulo V, por lo tanto, y en vista al limitado n~o que se 

la ha dado en Héxico, propongo, y on oato, están de acuerdo 

muchos de los autoras en que basó este estudio, que sea 

eliminada de la t..P-y üonc=al de Sociedades Murcantilcs. 

J. La importancl.a del Contrato de OpP.rüción Conjunta se hace 

pntente en el contexto econ6:nico mundial que esto.mes viviendo. 

l~n hny ninguna disposición en nuestra Ley que prohiba que ente 

tipo de Contratos se suscriban, cierto, pero reco~demos cr~e 
\ 

las fon:rn.s jurióicas son mutables y CU.lltbiantcr;. ¿roz- que el 

Legislador creó la figura (anglosajona por cierto) de los 

Contratos de Arrendamiento Financiero o Leaninq?, no habia en 

nuestra Ley disposición o jurisprudencia CJUe impidi~se que la 

orieroción qui;: se reali7.a a trnvés. de estos contratos se 

llevase a cabo aún ct'ando para t:.!l of:octo LG tuvicrnn qua 

entrelazar dos o más operaciones juridicaG, sin embargo, este 

Contrato se incluyó, primero, porqun produci~ efectos fist:ales 

en la Ltdy del I.S.R. y posteriormente, a partir de 19U2, en 

la IR.y de Organizaciones y Actividades A'Jxiliares de Crédito 
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por una uoncilln nunquG p1,doroaa razón: La Saguritlad Juridica 

un concepto bao tanto n'loquil:.lo para ,1bogadou. Esta misma 

rd2ón obliqó 4l lou Homf1nou a crcnr lo Hipotocm on lugar de 

pcrpctu~r nl uao que teninn de ro~li~nr t1n~ Comprn-Vontn con 

pncto de Rctrovontü partt qun un blon l.un i:"upnrt.•HH.l liquidez 

urgeut~ ::iin <.juo t.rl Jld10 i,11'111 t1111 .1 tHJ11 \JHd 1111111. í 01·~:u1ltt:1H.rní.:u 

de su patrimonio. 

punto de vista tócnico, la m::1;urhlf.d juriUico q1w c..i•' un 

momento da<~o se doriv~ e.le trn.lmjnr dontro y no nl murgon do 

instituciones que lü Ley contemplo. 

4. Los elementos del Contrato de Operación Conjunto do 

incorporación no rcquicron de milyor explicación q1w li'.1 quo 

hemos hecho en el cuarto tema del cwpitulo IV. 

respectd a los Coritraton do opcrución 

Por lo r¡uo 

ccmjunta no 

incorporados, son más sofisticadon, pue3 del hecho clu quo ln 

i:~::;vou:::>cti.iiliüa..i sea e11 t!::iCO!:i cuJtt.rut:.os uolim1ri~ t.: .11ÍrnJ.tr.dn 

(esta es una diferencia básica r<.rnpccto tio la i\Df)1:in.ción en 

participación) se deriva la obligación do inscribirlos en ol 

~egistro Público de Comercio para afectes de que dicha 

~c~pon~nbilid~d ~e~ del conocinicnto de tercero~. 
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5. Las Diferencias, como hemos visto, entre el Contrato de 

Operación Conjunta y otros contratos con rasgos semejantes no 

son producto~ de una mente ocíose, son latente~, existen, com? 

he demostrado en e.1 capitulo V, y no za hun r:;uporado <:tún. Hi 

propuesta, es que se replanteen, finalmente, en nuestran 

leyes / los Contratos a~cciati vos tanto para proyecto1; 

tlO!mporaJ.es como part"' la incorporación de mrnvas soc:i.edac\es, 

como de un medio de hacer más atractiva nuestra nconomia al 

inversionista, tanto local como extranjero, tornando ".!n nuanta 

las consideraciones que hicimos en el tc:ma pr.imcro dol 

Capitulo VI respecto a la r4ecesidad de invei:sión en la planta 

productiva de nuestro pai~. 
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